
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54001400300419960256400 

DEMANDANTE: CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL BOLIVAR 

DEMANDADO:  REINALDO SERNA ROSALES  

 
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

En primer lugar, atendiendo el escrito que antecede, el cual fue 

presentado por la parte demandada en el cual arguye una serie 

de inconformidades frente al dictamen allegado por el perito 

Milton Alberto Porras Arias, ha de indicarse en gracia de 

discusión respecto de dicho memorial, que lo allí expuesto no 

resulta de recibo, puesto que al escrutarse de forma minuciosa el 

peritaje se avizora sin hesitación alguna que el mismo fue 

presentado conforme a los parámetros dispuestos en el artículo 

225 del CGP, ya que fue claro, preciso, exhaustivo y detallado con 

sus respectivos fundamentos técnicos; de manera que, los 

argumentos del memorialista no pueden ser atendidos de forma 

favorable, pues entre otras cosas, si bien es cierto que la ley 

permite que los justiciables presenten avalúos comerciales, no  es 

menos cierto que el fallador tiene el deber inexorable de buscar el 

equilibrio en la tesitura con el fin de buscar el justiprecio del bien 

que se persigue tal como ocurrió en este asunto. 

 

Empero, si en la parte demandada persiste alguna inconformidad 

frente al dictamen allegado por el perito Milton Alberto Porras 

Arias, se considera del caso que con el fin de tener mayor claridad 

y con el fin de ratificar lo expuesto de manera precedente, que se 

debe dar aplicación a lo establecido en el artículo 228 del CGP; 

razón por la cual se FIJA como fecha para llevar a cabo la 

audiencia de contradicción del dictamen en cuestión EL DÍA 

MIÉRCOLES 2 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 9:30 A.M.  

 

Por Secretaría remítasele al correo electrónico de las partes 

procesales el respectivo link para la audiencia aquí fijada y cítese 

al perito Milton Alberto Porras Arias para que acuda a dicho acto 

público. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud incoada por la parte 

demandada a través de los memoriales que anteceden, se 

considera del caso que se debe OFICIAR a la Secuestre MARIA 

CONSUELO CRUZ con el fin de requerirla para que rinda un 

informe detallado de la labor de secuestre que le fue 

encomendada dentro del presente proceso. 



Para lo anterior, remítasele a la, copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO, a la SECUESTRE MARIA CONSUELO CRUZ 

(macon6070@hotmail.com) para que atienda el requerimiento 

efectuado en la presente providencia.  

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cb9e78f5aedf7602903901c358f77656aad90bbf8d1cf7fc172977f9270869e4 

Documento generado en 17/09/2021 08:38:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO SINGULAR - RAD. 54001400300420110061100 

DEMANDANTE: REINALDO SERNA 

DEMANDADOS: JULIETA RAMIREZ Y GLADYS YOLANDA DURAN 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el avaluó comercial del bien inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria ubicado en la Calle 12 N° 9-42 de esta 

ciudad aportado por la Parte Demandante, SE ORDENA CORRER 

TRASLADO de dicho avalúo comercial a la PARTE DEMANDADA por 

el término de DIEZ (10) DÍAS para que se pronuncie sobre el mismo si 

así lo considera, de acuerdo a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 

444 del CGP. 

Se advierte que el avalúo comercial reseñado anteriormente será 

publicitado por estado junto con el presente proveído. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
5465b6a130be1b301099c5eeea93c49f62fef06d2ff3577d1d92c2779f2a4b15 

Documento generado en 17/09/2021 08:39:00 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 































  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54001405300420170083800 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA - CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

DEMANDADO: VICTOR MANUEL CARRASCAL MARENCOS 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que el documento remitido por el Apoderado de 

Reintegra SAS en el cual solicita que se deje sin efecto la cesión de crédito 

dispuesta a través del auto que data del 17 de febrero de 2020, se considera 

del caso que se debe CORRER TRASLADO de dicho documento a 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. con el fin de que se manifieste frente al 

mismo. 

Se advierte que el documento enunciado en el párrafo que antecede será 

publicitado por estado junto con el presente proveído. 

Teniendo en cuenta la solicitud de embargo de remanente remitida por el 

Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, se considera del caso que no 

se puede acceder a tal petición, toda vez que en este asunto ya se encuentra 

decretado desde el año 2018 un embargo de remanente por solicitud del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Santander y por ende tiene el 

primer turno para ello, por lo que no es dable dar viabilidad a dicho 

pedimento tal como se indicó en líneas pretéritas. 

REMÍTASELE a través de correo electrónico COPIA DEL PRESENTE 

PROVEÍDO como AUTO-OFICIO al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA con el fin de comunicarle lo aquí decidido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
9b377f498cec343f1f10cd118d1ee11a65b00c6ef160846c2033dc0779cf4e75 

Documento generado en 17/09/2021 08:38:45 AM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Calle 19 Nro. 3A – 43 Oficina 208 

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Miguel Leandro Díaz Sánchez 
Abogado especialista y consultor empresarial 

Universidad Externado de Colombia 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de 2.021. 

 

Doctor 

Carlos Armando Varón Patiño 

Juez Cuarto Civil Municipal del Distrito Judicial de Cúcuta  

E.S.D. 

 

Asunto: Solicitud de control de legalidad. 

Referencia: Proceso ejecutivo prendario de Bancolombia S.A. (Hoy Reintegra S.A.S. Nit Nro. 900.355.863 – 8) 

contra Víctor Manuel Carrascal Marencos C.C. Nro. 88.241.353. 

Demandante: Bancolombia S.A. (Hoy Reintegra S.A.S. Nit Nro. 900.355.863 – 8). 

Demandado: Víctor Manuel Carrascal Marencos C.C. Nro. 88.241.353. 

Radicado: 2.017 – 00838 – 00. 

 

Miguel Leandro Díaz Sánchez, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 91.527.008 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de Reintegra S.A.S, 

cesionaria del crédito incorporado en la acción ejecutiva de la referencia, acudo respetuosamente ante su 

Despacho con el propósito de solicitar que ejerza control de legalidad sobre el sub examine, en los términos que 

me permito ilustrarle a continuación: 

 

1.- La génesis de este asunto fueron dos (02) obligaciones adquiridas por el demandado Víctor Manuel 

Carrascal Marencos C.C. 88.241.353 con Bancolombia S.A.; acreencias que se detallaron en el libelo 

introductorio así: 

 

Obligación Nro. 5306944308081271 por valor de diez millones ciento treinta y ocho mil ciento cuarenta y seis 

pesos ($10.138.146=), contenida en el pagaré sin número del veintiocho (28) de julio de 2.014. 

 

Obligación Sufi Nro. 12253047 por valor de $49.862.078, incorporada en el Pagaré Nro. 2372007 del veintitrés 

(23) de agosto de 2.017. 

 

2.- Con fundamento en las referidas acreencias y sus respectivos títulos base de ejecución, el Despacho libró 

mandamiento de pago mediante providencia del doce (12) de septiembre de 2.017, ordenando al demandado el 

pago de las sumas adeudadas a favor de Bancolombia S.A. 

 

3.- Tras verificar que el demandado se notificó del auto que libró mandamiento de su contra, y guardó silencio 

dentro del término que tuvo para contestar la demanda, su Señoría ordenó seguir la ejecución en la forma 

prevista en la providencia de apertura del sub judice. 

 

4.- Ahora bien, revisado el expediente, específicamente su cuaderno principal, entre los folios 63 al 81 se 

observa que fue incorporado un contrato de cesión de derechos celebrado entre Bancolombia S.A. y Central de 

Inversiones S.A.; documento que permitió al Despacho reconocer la sustitución procesal del extremo 

demandante a través del auto del diecisiete (17) de febrero de 2.020, y consecuencia de ello, tener a Central de 
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Calle 19 Nro. 3A – 43 Oficina 208 

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Asunto: Solicitud de control de legalidad. 

Demandado: Víctor Manuel Carrascal Marencos C.C. Nro. 88.241.353. 

Inversiones S.A. como cesionario y titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente, 

ventilados en el sub judice. 

 

5.- En teoría parece estar todo en orden, sin embargo, es menester informar a su Señoría que 

involuntariamente fue inducido en error al aceptar la cesión celebrada entre Bancolombia S.A. y Central de 

Inversiones S.A., lo que conlleva a que sea necesario un control de legalidad en los términos del artículo 132 del 

C.G.P. 

 

5.1.- Veamos lo siguiente: 

 

Se dejó constancia en líneas precedentes que las obligaciones que se ejecutan en este asunto son las número 

53069443080812711 y 122530472. 

 

Pero, al ver el detalle de las obligaciones que fueron objeto de cesión entre Bancolombia S.A. y Central de 

Inversiones S.A., menciona el referido contrato que se trata de las siguientes: 

 

 
 

5.2.- Quiere decir lo anterior que, Central de Inversiones S.A. es cesionario de Bancolombia S.A. pero de las 

obligaciones número 8340082800, 8340083077 y 8340083451; acreencias que no son objeto de este proceso, 

pues ellas son cobradas ejecutivamente en el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta. 

 

5.3.- Para corroborar que lo aquí manifestado no ofrece ninguna duda, ruego al Despacho se sirva evaluar la 

copia del auto de fecha cuatro (04) de septiembre de 2.017, proferido por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 

de Cúcuta, donde se promueve un proceso ejecutivo singular en contra del aquí demandado. 

 

5.4.- Y con el propósito de despejar cualquier tipo de vacilación, también me permito incorporar copias de los 

pagarés números 8340082800, 8340083077 y 8340083451, junto con el auto que ordenó seguir la ejecución en 

aquella cuerda procesal. 

 

6.- Finalmente, el Despacho se preguntará cuál es el interés jurídico y la legitimación que le asiste a mi prohijada 

en solicitar este control de legalidad del proceso, pues bien, el fundamento es el contrato de cesión que aquí se 

está aportando, en el que podrá evidenciar que son objeto de cesión las dos (02) obligaciones aquí involucradas, 

a saber: 5306944308081271 y 12253047. 

 

7.- Con apoyo en lo expuesto, solicito al Despacho con mucho respeto que, en el ejercicio de control de 

legalidad de que trata el artículo 132 del C.G.P., deje sin efecto alguno el auto del diecisiete (17) de febrero de 

 
1 Contenida en el pagaré sin número del veintiocho (28) de julio de 2.014. 
2 Incorporada en el Pagaré Nro. 2372007 del veintitrés (23) de agosto de 2.017. 
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Calle 19 Nro. 3A – 43 Oficina 208 

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Asunto: Solicitud de control de legalidad. 

Demandado: Víctor Manuel Carrascal Marencos C.C. Nro. 88.241.353. 

2.020, y en su lugar, se acepte como sustituta procesal del extremo demandante a Reintegra S.A.S., conforme 

con los términos contenidos en el contrato aquí se está aportando,  

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

Miguel Leandro Díaz Sánchez 

C.C. Nro. 91.527.008 de Bucaramanga 

T.P. Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura 

migueldiaz@diazabogados.legal 



República de Colombia
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Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA
Norte de Santander

San José de Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil diecisiete
(2017).

REF: PROCESO EJECUTIVO
RAD: 54-001-31-53-007-2017-00390-00

Se encuentra al Despacho, la demanda ejecutiva interpuesta 

por la sociedad BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
contra los señores VÍCTOR MANUEL CARRASCAL MARENCOS y 

MARIELA BLANCO SERRANO, identificados con C.C No. 88.241.353 y 

37.160.059, respectivamente.
# '■í

3 Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales, ya 

que con ella se aportó título valor que cumple las exigencias de la 

legislación comercial y del cual se infiere a cargo de los demandados 

una obligación, clara, expresa y exigióle, con apoyo en lo normado en 

los artículos 88, 422, 424, 430, 431 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

PRIMERO; ORDENAR a VICTOR MANUEL CARRASCAL 

MARENCOS y MARIELA BLANCO SERRANO que, en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 
cancele a BANCOLOMBIA S.A. las siguientes sumas de dinero:

1. Por el Pagaré N°. 8340082800: Sesenta y cuatro millones 

cincuenta y nueve mil doscientos treinta pesos ($64’059.230) por 

concepto de capital; $686.049.00 por concepto de intereses corrientes



i

causados, más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

desde el día 25 de agosto de 2017 hasta que se satisfaga el pago total 
de la obligación (artículo 431 del C. G. del P. y 884 del Código de 

Comercio).

2. Por el Pagaré N°. 8340083077: Treinta y seis millones ciento 

once mil ciento nueve pesos ($36’111.109) por concepto de capital; 
$3.797.741.00 por concepto de intereses corrientes causados, más los 

intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el día 25 de 

agosto de 2017 hasta, que se satisfaga el pago total de la obligación 

(artículo 431 del C. G. del P. y 884 del Código de Comercio).

3. Por el Pagaré N°. 8340083451: Cincuenta y ocho millones 

seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta, y ocho pesos 

($59’666.668) por concepto de capital; $3.958.846.00 por concepto de 

intereses corrientes causados, más los intereses moratorios sobre el 
capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde el día 25 de agosto de 2017 hasta 

que se satisfaga el pago total de la obligación (artículo 431 del C. G. 
del P. y 884 del Código de Comercio).

SEGUNDO: NOTIFICAR a los demandados en la forma prevista, 
en el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso. 
Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

(artículo 442 Ibídem).

TERCERO: OFICIAR a la Administración de Impuestos 

Nacionales de Cúcuta (OIAN) por ser la competente, el informe de que 

trata el artículo 630 del Estatuto Tributario (Decreto 624 de 1989).

CUARTO: RECONOCER personería al abogado LUIS ENRIQUE 

PEÑA RAMÍREZ, para actuar como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

i



5

QUINTO: ORDENAR a la parte actora, que una vez 

materializadas las medidas cautelares, tiene el término de treinta (30) 

días, para que cumpla con la carga procesal a que se encuentra 

obligada, en el sentido de lograr la notificación del presente auto - 

incluido el pago del respectivo arancel judicial- al demandado so pena 

de que, con fundamento en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, este Despacho decrete el DESISTIMIENTO TACITO.

COPIESE Y NOTIFÍQUESE
(2)

r

DÍAZSONIA SAs:
jue;

AR

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 
04-SEPTIEMBRE-2017, SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN pN.BSTADO-NO_ DE FECHA i [udicatura

s-sc
3

í

Ii



IBK)-
Bancolombía

L 0000008340083451 001M-. 390.903 93Í 8

Número de solicitud: 0000000000045553935Consecutivo Asesor: 12939

ai DTF + 13.850 PuntosPor $ 66,000,000.00Pagaré N“ 8340083451

Nosotros, VICTOR MANUEL CARRASCAL MARENCOS en virtud de este pagaré prometemos pagar solidaria e 
incondicionalmente a la orden de BANCOLOMBIA SA., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de 
CUCUTA, la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M. CTE. ($66,000,000.00) que hemos recibido del 
Banco a título de mutuo comercial con intereses. Pagaremos dicha suma en un plazo de 36 meses mediante 36 cuotas 
iguales de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M. CTE. 
($1,833,333.00) cada una, debiendo pagar la primera el día 12 de Enero de 2017, y así sucesivamente cada Mes hasta 
la completa cancelación de la deuda.
Reconoceremos durante el plazo intereses a la tasa promedio de captaciones que pagan los establecimientos de 
crédito por los certificados de depósito a término con un plazo de 90 días (DTE), certificada por el Banco de la 
República o la tasa que la sustituya, incrementada en TRECE PUNTO OCHOCIENTOS CINCUENTA (13.850) puntos, 
intereses que serán liquidados por trimestre anticipado y pagaderos en su equivalente Mes Vencido.
Para el primer período la tasa de interés es del VEINTIUN PUNTO TREINTA Y DOS SESENTA Y UN POR CIENTO 
(21.3261%) anual. Para el siguiente periodo de intereses, se ajustará el interés teniendo en cuenta la tasa vigente para 
la semana en que inicie el correspondiente período de intereses. Adicionalmente, cuando a ello hubiere lugar, nos 
obligamos a pagar de manera solidaria e incondicional, las primas correspondientes al seguro de vida, según las tarifas 
convenidas entre el Banco, como Tomador y la Aseguradora, las cualés nos han sido informadas. En caso de mora 
pagaremos, por cada día de retardo, intereses liquidados a la tasa máxima legal permitida. El incumplimiento o retardo 
en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a capital o de los intereses, dará lugar a que el acreedor 

5clare vencida la obligación y exija el pago de la totalidad de la deuda. Igualmente, es entendido de que el Banco 
podrá exigir el cumplimiento de la obligación contenida en el presente pagaré en los siguientes casos;
1- Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de 
cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco, pueda afectarse el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

1 deudor. 2- Muerte de cualquiera de los suscriptores, tratándose de personas naturales, o disolución o liquidación, 
3 tratándose de personas jurídicas. 3- Si los bienes dados en garantía se demeritan, dejan de ser garantía suficiente por 
I cualquier causa o son gravados, enajenados en todo o en parte sin previo aviso por escrito a EL BANCO. 4- Cuando 
P: cualquiera de los suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de 
I investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y 
E administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de 
4' activos y financiación del terrorismo, (ii) incluido en listas para el control de lavado de activos y financiación del 

terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de 
Activos en el Exterior - OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la 
Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y 

i financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso 
E judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos.

Serán de nuestro cargo los impuestos o gravámenes que afecten la obligación, lo mismo que los gastos de la 
y cobranza, prejudicial y judicial, cuando a ello hubiere lugar. El Banco queda autorizado para debitar todas las sumas
< de dinero adeudadas, tales como capital, intereses, comisiones, seguros, impuestos, costos y gastos de la cobranza 

prejudicial y judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de dinero que
hsta a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el país.

^n caso de que en el futuro la tasa de interés corriente y/o moratoria pactada, sobrepasare los topes máximos 
I permitidos por las disposiciones legales, dichas tasas serán ajustadas hasta el máximo permitido, bajo el entendido 
¿ que, cuando el Banco esté nuevamente autorizado para cobrar una tasa de interés más alta, ésta será la que 

continuará devengando el presente pagaré, sin exceder el límite pactado. Todos los pagos derivados del crédito 
g| instrumentado en el presente pagaré, serán efectuados libres de gravámenes, impuestos o tasas de cualquier 
Se naturaleza u origen establecidos por cualquier autoridad y sin ningún tipo de reducción, deducción, retención o
I i descuento, los cuales serán asumidos por el(los) deudor(es), en el evento de que se causen.
I Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del 
^ plazo, que el Banco otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación alguna nuestra 
" obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptamos
® expresamente desde la fecha. Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré, lo registrará el
< Banco en otros documentos, ya sean manuales o sistematizados.

4

'j

(
Suscribimos este pagaré en CUCUTA el día 12 de Diciembre de 2016, fecha en la cual lo hemos entregado al Banco 
para hacerlo negociable.

o
>

Para el primer período ia tasa de interés pactada equivale al (23.5392) % efectivo anual.
Pagaré N° 8340083451 F-527’ágina 1 de 2



Bancolombía I
L 0000008340083451 001NfT. 890.903.938 8

Consecutivo Asesor; 12939 Número de solicitud: 0000000000045553935

MARIELA BLANCO SERRANO
Firma:
Nombre:

■ma:
VICTOR 
MAR EN

t /U
eos

ibre:ANUEL CARRAS

Cédula o Nit; 88 24>f353 ___________
Dirección:
Teléfono: .T

Cédula o Nit: 37 J60,059__________________________
Dirección: <r S^/ír
Teléfono: 7 7^ 7 rg’ _____________

Nota; En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior.
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Bancolombía
L 0000008340083077 001NIT. 890.903 9388

Número de solicitud: 0000000000045093695Consecutivo Asesor; 22230

al DTF + 9.850 PuntosPor $50,000,000.00Pagaré N° 8340083077

Nosotros, VICTOR MANUEL CARRASCAL MARENCOS en virtud de este pagaré prometemos pagar solidaria e 
incondicionalmente a la orden de BANCOLOMBIA SA., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de 
CUCUTA, la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M. CTE. ($50,000,000.00) que hemos recibido del Banco 
a título de mutuo comercial con intereses. Pagaremos dicha suma en un plazo de 36 meses mediante 36 cuotas 
iguales de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M. 
CTE. ($1,388,889.00) cada una, debiendo pagar la primera el dia 21 de Mayo de 2016, y así sucesivamente cada Mes 
hasta la completa cancelación de la deuda.
Reconoceremos durante el plazo intereses a la tasa promedio de captaciones que pagan los establecimientos de 
crédito por los certificados de depósito a término con un plazo de 90 días (DTF), certificada por el Banco de la 
República o la tasa que la sustituya, incrementada en NUEVE PUNTO OCHOCIENTOS CINCUENTA (9.850) puntos, 
intereses que serán liquidados por trimestre anticipado y pagaderos en su equivalente Mes Vencido.
Para el primer período la tasa de interés es del DIEZ Y SEIS PUNTO CINCUENTA Y TRES CINCUENTA Y CUATRO 
POR CIENTO (16.5354%) anual. Para el siguiente período de intereses, se ajustará el interés teniendo en cuenta la 
tasa vigente para la semana en que inicie el correspondiente período de intereses. Adicionalmente, cuando a ello
hubiere lugar, nos obligamos a pagar de manera solidaria e incondicional, las primas correspondientes al seguro de
vida, según las tarifas convenidas entre el Banco, como Tomador y la Aseguradora, las cuales nos han sido 
informadas. En caso de mora pagaremos, por cada día de retardo, intereses liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. El incumplimiento o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a capital o de los 
ntereses, dará lugar a que el acreedor declare vencida la obligación y exija el pago de la totalidad de la deuda, 
igualmente, es entendido de que el Banco podrá exigir el cumplimiento de la obligación contenida en el presente 
pagaré en los siguientes casos;
1- Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de 

o cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco, pueda afectarse el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
3 deudor. 2- Muerte de cualquiera de los suscriptores, tratándose de personas naturales, o disolución o liquidación, 
J tratándose de personas jurídicas. 3- Si los bienes dados en garantía se demeritan, dejan de ser garantía suficiente por 
g cualquier causa o son gravados, enajenados en todo o en parte sin previo aviso por escrito a EL BANCO. 4- Cuando 
j cualquiera de los suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de 
é investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y
$ administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de
s activos y financiación del terrorismo, (ii) incluido en listas para el control de lavado de activos y financiación del 

terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de 
,5 Activos en el Exterior - OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la 
§ Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y 
g financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso 
y judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos.
b Serán de nuestro cargo los impuestos o gravámenes que afecten la obligación, lo mismo que los gastos de la 
g; cobranza, prejudicial y judicial, cuando a ello hubiere lugar. El Banco queda autorizado para debitar todas las sumas 

de dinero adeudadas, tales como capital, intereses, comisiones, seguros, impuestos, costos y gastos de la cobranza 
orejudicial y judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de dinero que 
;xista a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el país.

¿ En caso de que en el futuro la tasa de interés corriente y/o moratoria pactada, sobrepasare los topes máximos 
I permitidos por las disposiciones legales, dichas tasas serán ajustadas hasta el máximo permitido, bajo el entendido 

que, cuando el Banco esté nuevamente autorizado para cobrar una tasa de interés más alta, ésta será la que 
üc continuará devengando el presente pagaré, sin exceder el límite pactado. Todos los pagos derivados del crédito 
|g instrumentado en el presente pagaré, serán efectuados libres de gravámenes, impuestos o tasas de cualquier 

naturaleza u origen establecidos por cualquier autoridad y sin ningún tipo de reducción, deducción, retención o 
I descuento, los cuales serán asumidos por el(los) deudor(es), en el evento de que se causen.
^ Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del 

plazo, que el Banco otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación alguna nuestra 
§ obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptamos 
< expresamente desde la fecha. Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré, lo registrará el 
d Banco en otros documentos, ya sean manuales o sistematizados.

> Suscribimos este pagaré en CUCUTA el día 21 de Abril de 2016, fecha en la cual lo hemos entregado al Banco para 
hacerlo negociable.

■s a
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NIT. '890.903.9388 L 0000008340083077 001

Consecutivo Asesor: 22230 Número de solicitud: 0000000000045093695

Para el primer periodo la t^a de interés pactada equivale al (17.8480) % efectivo anual.

^ p//i/C S e
MAR'IELA BLANCO SERRANO

Firma:
Nombre:

Firma:
^tíEt:-----eARRAS€Air"Nombre:

/ /
yicicoR— 
MARENCO

Cédula o Nit: 88,241,353. 
Dirección:
Teléfono:

Cédula o Nit: 37,160,059
Dirección: 
Teléfono: 3ó? 

Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior.
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Bahcolombia
L 0000008340082800 001NtT. 890.903.938^

Consecutivo Asesor; 12939 Número de solicitud: 0000000000044773881

Pagaré N° 8340082800 Por $ 120,000,000.00 al DTP + 7.650 Puntos

Nosotros, VICTOR MANUEL CARRASCAL MARENCOS en virtud de este pagaré prometemos pagar solidaria e 
incondicionalmente a la orden de BANCOLOMBIA SA., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de 
CUCUTA, la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M. CTE. ($120,000,000.00) que hemos recibido del 
Banco a título de mutuo comercial con intereses. Pagaremos dicha suma en un plazo de 36 meses mediante 36 cuotas 
iguales de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M. 
CTE. ($3,333,333.00) cada una, debiendo pagar la primera el día 01 de Noviembre de 2015, y así sucesivamente cada 
Mes hasta la completa cancelación de la deuda.
Reconoceremos durante el plazo intereses a la tasa promedio de captaciones que pagan los establecimientos de 
crédito por los certificados de depósito a término con un plazo de 90 días (DTE), certificada por el Banco de la 
República o la tasa que la sustituya, incrementada en SIETE PUNTO SEISCIENTOS CINCUENTA (7.650) puntos, 
intereses que serán liquidados por trimestre anticipado y pagaderos en su equivalente Mes Vencido.
Para el primer período la tasa de interés es del DOCE PUNTO DIEZ Y SEIS VEINTICINCO POR CIENTO (12.1625%) 
anual. Para el siguiente período de intereses, se ajustará el interés teniendo en cuenta la tasa vigente para la sémana 
en que inicie el correspondiente período de intereses. Adicionalmente, cuando a ello hubiere lugar, nos obligamos a 
pagar de manera solidaria e incondicional, las primas correspondientes al seguro de vida, según las tarifas convenidas 
entre el Banco, como Tomador y la Aseguradora, las cuales nos han sido informadas. En caso de mora pagaremos, 
por cada día de retardo, intereses liquidados a la tasa máxima legal permitida. El incumplimiento o retardo en el pago 
de una cualquiera de las cuotas de amortización a capital o de los intereses, dará lugar a que el acreedor declare 

encida la obligación y exija el pago de la totalidad de la deuda. Igualmente, es entendido de que el Banco podrá exigir 
el cumplimiento de la obligación contenida en el presente pagaré en los siguientes casos:
1- Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de 
cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco, pueda afectarse el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

d deudor. 2- Muerte de cualquiera de los suscriptores, tratándose de personas naturales, o disolución o liquidación, 
g tratándose de personas jurídicas. 3- Si los bienes dados en garantía se demeritan, dejan de ser garantía suficiente por 
J cualquier causa o son gravados, enajenados en todo o en parte sin previo aviso por escrito a EL BANCO. 4- Cuando 
2 cualquiera de los suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de 
J investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y 
E administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de 
J activos y financiación del terrorismo, (ii) incluido en listas para el control de lavado de activos y financiación del 
S terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de 

Activos en el Exterior - OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la 
S Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y 
g financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso 
g judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos.
g Serán de nuestro cargo los impuestos o gravámenes que afecten la obligación, lo mismo que los gastos de la 
^ cobranza, prejudicial y judicial, cuando a ello hubiere lugar. El Banco queda autorizado para debitar todas las sumas 
g de dinero adeudadas, tales como capital, intereses, comisiones, seguros, impuestos, costos y gastos de la cobranza 

prejudicial y judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de dinero que 
■exista a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el país.
.n caso de que en el futuro la tasa de interés corriente y/o moratoria pactada, sobrepasare' los topes máximos 
permitidos por las disposiciones legales, dichas tasas serán ajustadas hasta el máximo permitido, bajo el entendido 
que, cuando el Banco esté nuevamente autorizado para cobrar una tasa de interés más alta, ésta será la que 

|s continuará devengando el presente pagaré, sin exceder el límite pactado. Todos los pagos derivados del crédito 
g| instrumentado en el presente pagaré, serán efectuados libres de gravámenes, impuestos o tasas de cualquier 

naturaleza u origen establecidos por cualquier autoridad y sin ningún tipo de reducción, deducción, retención o 
descuento, los cuales serán asumidos por el(los) deudor(es), en el evento de que se causen.
Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del 

I plazo, que el Banco otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación alguna nuestra 
® obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptamos 
g expresamente desde la fecha. Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré, lo registrará el 
< Banco en otros documentos, ya sean manuales o sistematizados.

Í2 Suscribimos este pagaré en CUCUTA el día 01 de Octubre de 2015, fecha en la cual lo hemos entregado al Banco 
^ para hacerlo negociable.

Para el primer período la tasa de interés pactada equivale al (12.8639) % efectivo anual. 
Página 1 de 2 Pagaré N° 8340082800 F-527
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Número de solicitud: 0000000000044773881Consecutivo Asesor; 12939

LFirma:
Nombre;"^

Firma:
iVTANDEE CARRASCAL Nombre: MARIELA BLANCO SERRANOVICTOR

MARENi
C<^

Cédula o Nit: 88,241,353 
Dirección:

Cédula o Nit: 37,160,059 
Dirección:
Teléfono:

(PaUe & A'-
Teléfono:

Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior.
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República de Colombia

9
ée te/KtíeaiMftt

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA
Norte de Santander

San José de Cúcuta, veinte (20) de febrero de dos mil dieciocho (2018).

REF: PROCESO EJECUTIVO
RáD: 54-001-31-53-007-2017-00390-00

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia iniciado por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de VICTOR MANUEL CARRASCAL 

MERENCOS y MARIELA BLANCO SERRANO, para decidir lo que en 

derecho corresponda.

f Previo estudio efectuado a la demanda, y al documento que 

reposa en el expediente como título ejecutivo, de lo cual se infirió a 

cargo de los demandados una obligación clara, expresa y exigióle, tal 
como lo exigen los artículos 306, 363, 422 y 430 del C. G. del P., 
mediante auto del 4° de septiembre de 2017 se procedió a librar la 

orden de pago solicitada.

Por conducto de su apoderado judicial, los demandados se 

notificaron personalmente de la orden de pago proferido en su contra, 
el día 29 de enero de 2018h y dentro del término legal por el cual se le 

corrió traslado de la demanda, el profesional del derecho guardó 

silencio.

Así las cosas, y dando aplicación a lo preceptuado por el artículo 

440 del Código General del Proceso se deberá disponer seguir adelante 

con la presente ejecución, ordenar la práctica de la liquidación del

Folio 43.



crédito y condenar en costas al ejecutado. Por lo expuesto, el Juzgado 

Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION en 

contra de los señores VICTOR MANUEL CARRASCAL y MARIELA 

BLANCO SERRANO, conforme a lo ordenado en el auto de 

mandamiento de pago de fecha 4 de septiembre de 2017, por la razón 

anotada en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del 
crédito con fundamento en lo indicado en el artículo 446 del C. G. del
P.

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas procesales. Para el efecto se fija como agencias en derecho la 

suma de $4.800.000. Por Secretaria liquídense.

COPIESE Y NOTIFÍQUESE
(2)

/

so: DELAIDA S. DIAZ
)

AR

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 
20-FEBRERO-2018, SE NOTIFICÓ POR 

ANOTACIÓN EN 
FECHA

7



Señor(a) 
JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA • NORTE DE SANTANDER Y /0 ___________ 
E. S. D. 

REF.: PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO DE BANCOLOMBIA CONTRA VICTOR MANUEL CARRASCAL MARENCOS-IDENTIFICADO(A) CON 
e.e. O NIT. No 88241353 OBLIGACION (S} 12253047, 530694430B081271 / Rod. 201700838

Entre los suscritos a saber, JUAN DAVID GAVIRIA AYORA, mayor de edad, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1130679175, 
actuando en calidad de Representante Legal Judicial de Boncolombio, según consta en certificado de lo SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA documento que se anexa al presente, quien en adelante se denominará LA CEDENTE y, CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, 
mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula dé ciudadanía Nº 93396585, actuando en calidad de Apoderado 
General, en nombre y representación de REINTEGRA SAS., conforme poder otorgado mediante esc;ritura pública númeío 1988 del 12 de 
Agosto de 2.014 de la notario (18) Dieciocho del circulo de Bogotá, re"gistroda con matricula Nº 01988725, todo lo cual consta en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámaro de Comercio de Bogotá, documento que se anexa al presente, 
quien en adelante se denominará LA CESIONARIA, hemos convenido instrumentar o través de este documento, lo cesión de créditos que 
como acreedor detento LA CEDENTE, con relación o lo obligación de la referencia, estos derechos cUYo cesión hoy se instrumenta le 
fueron cedidos por el Cedente a lo Cesionaria en virtud de !a venta de cartera celebrada entre BANCOLOMBIA S.A y REINTEGRA SAS, los 
términos de la cesión son los siguientes: 

PRIMERO.- Que LA CEDENTE, transfiere a LA CESIONARIA O titulo de compraventa la(s) obligación{s) ejecutada(s) dentro del proceso de la 
referencia, es pertinente mencionar, que únicamente se transfiere el porcentaje de la(s) obligacion(es) qve le corresponde{n) a
Bancolombia S.A. y que por lo tanto cede a favor de ésta los derechos de crédito involucrados dentro del proceso, así como las garantías 
ejecutados por LA CEDENTE y todos los derechos y prerrogativas que de eSta cesión puedan derivarse desde el punto de vista sustancial y 
procesal. 

SEGUNDO.- Que LA CEDENTE, no se hace responsable frente o LA CESIONARIA, ni frente o terceros de la solvencia económica de 
deudores. fiadores, avalistas y demás obligados ni en el presente ni en el futuro, ni asume responsabilidad por el pago del crédito 
vendido, ni por su exigibi!idod, ni por las eventualidades que puedan presentarse dentro del presente procesó. 

TERCERO.- Que de conformidad con el texto del título valor y las garantías ejecutadas en el presente proceso, el deudor aceptó cualquier 
endoso, cesión y transferencia que del crédito objeto del proceso ejecutivo hiciera el acreedor a favor de un tercero. 

CUARTO- Señor Juez solicitamos que paro todos los efectos legales, se sirvo reconocer y tener o REINTEGRA SAS como cesionario y titular 
de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a LA CEDENTE dentro del presente proceso 

QUINTO- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 530 del estatuto tributario, lo venta de cartera se encuentro exenta del 
impuesto de timbre nacional. 

Con fundamento en lo expuesto elevamos la siguiente: 

PETICIÓN 

Solicitamos al señor Juez, se sirva reconocer y tener a REINTEGRA SAS COMO CESIONARIA, para todos los efectos legales como titular de 
los créditos, garantías y privilegios en el porcentaje que le correspondan a LA CEDENTE dentro del presente proceso. 

Así mismo, EL CESIONARIO solicita se reconozca personería jun'dica al apoderado judicial reconocido en el proceso, poro que actúe en 
nombre y representación en los términos yo referidos. 

ANEXOS 

Certificados de existencia y representación legal de LA CEDENTE Y LA CESIONARIA. 

LA CEDENTE 

7l 
JUAN DAVID GAVIRIA AYORA 
e.e. 1130679175
Representante Legal Judicial
8ancolombia

PROCESO COVINOC 1088831 

CONSECUTIVO REGIONAL BUCARAMANGA 55 

R -20 

LA CESIONARIA 
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Recovery Legal SAS <recoverylegalsas@gmail.com>

Poder especial 2017 - 838
1 mensaje

financiera.reintegra@covinoc.com <financiera.reintegra@covinoc.com> 2 de junio de 2021, 21:24
Para: recoverylegalsas@gmail.com

Señor
JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA NORTE SANTANDER
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE REINTEGRA S.A.S NIT 900.355.863 – 8 CONTRA VICTOR MANUEL CARRASCAL 
MARENCOS 88241353
RADICADO: 201700838

CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía número 93.396.585 expedida en Ibagué – Tolima, obrando en el presente acto en mi calidad de Apoderado General de 
la sociedad REINTEGRA S.A.S., identificada tributariamente con el NIT Nro. 900.355.863 – 8, de acuerdo con el poder general 
que me fue conferido mediante la Escritura Pública número 1.988 de fecha doce (12) de Agosto de 2.014, otorgada en la Notaría 
Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C. por el Doctor JHON JAIRO ARISTIZABAL RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.329.650 expedida en Bogotá D.C., en su calidad de 
Representante Legal de REINTEGRA S.A.S., sociedad por acciones simplificada con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
D.C., constituida legalmente mediante documento privado de accionistas único del tres (03) de Mayo de 2.010, con matrícula 
mercantil número 01988725, inscrita en la Cámara de Comercio de esta ciudad el día cinco (05) de Mayo de 2.010 bajo el número 
01381145 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C.; respetuosamente manifiesto que confiero Poder Especial, Amplio y Suficiente a la sociedad GRUPO 
RECOVERY LEGAL S.A.S., identificada con NIT Nro. 901.471.647-3, Representada Legalmente por la Dra. ROSARIO SÁNCHEZ 
CABALLERO, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 28.295.879, para que continúe ejerciendo la asistencia judicial de mi 
representada dentro del proceso ejecutivo de la referencia.

Para el cumplimiento de la labor encomendada y atendiendo el principio procesal de postulación consagrado en el artículo 73 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 75 ejusdem, GRUPO RECOVERY LEGAL S.A.S. queda 
ampliamente facultada para que, por intermedio de sus representantes, sustituya el presente poder al abogado que estime 
conveniente para que ejerza las labores aquí encomendadas.

Este poder conlleva las facultades contempladas en el artículo 77 del C.G.P., y en particular las de transigir, conciliar, desistir, 
sustituir, notificarse en nombre de la sociedad que represento de las actuaciones judiciales o administrativas relacionadas con la 
gestión contenida en el poder que se otorga, proponer nulidades, contestar excepciones, interponer recursos, hacer postura en el 
remate o solicitar la adjudicación de los bienes rematados y recibir los mismos e igualmente queda facultado para retirar, llegado el 
caso, los documentos base de la acción.

No obstante, y acorde a las disposiciones dadas por el Decreto 806 de 2.020 emanado por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
me permito indicar que la dirección de correo electrónico de mí apoderado para recibir notificaciones judiciales es: 
recoverylegalsas@gmail.com.

Por lo tanto, sírvase señor Juez reconoce personería jurídica suficiente para actuar, en los términos consagrados en el presente 
mandato y bajo los lineamientos dados por el Decreto 806 de 2.020.

Atentamente

CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS
C.C. 93.396.585 de Ibagué - Tolima
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APODERADO GENERAL - REINTEGRA SAS.
financiera.reintegra@covinoc.com

Acepto:

ROSARIO SÁNCHEZ CABALLERO
C.C. Nro. 28.295.879
Representante Legal – GRUPO RECOVERY LEGAL S.A.S.
recoverylegalsas@gmail.com
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Miguel Leandro Díaz Sánchez

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Recovery Legal SAS <recoverylegalsas@gmail.com> 
viernes, 4 de junio de 2021 1:13 p. m. 
migueldiaz@diazabogados.legal
Sustitución poder especial 2017 - 00838

Señor 
JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA NORTE SANTANDER 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE REINTEGRA S.A.S NIT 900.355.863 – 8 CONTRA VICTOR MANUEL CARRASCAL 
MARENCOS 88241353 
RADICADO: 201700838 

ROSARIO SÁNCHEZ CABALLERO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de 
ciudadanía número 28.295.879 expedida en Piedecuesta – Santander, obrando en este acto en calidad de Gerente de la 
compañía GRUPO RECOVERY LEGAL S.A.S., sociedad legalmente constituida, identificada tributariamente con el Nit 
Nro. 901.471.647-3, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., tal como se acredita en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de Bogotá D.C.; compañía que a su vez obra 
como apoderada especial de REINTEGRA S.A.S., sociedad identificada tributariamente con el NIT No. 900.355.863 – 8, 
todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá 
D.C., respetuosamente me permito manifestar a su Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Código General del Proceso y el artículo 5 del Decreto 806 del cuatro (04) de junio de 2.020, que sustituyo el poder que 
fue conferido a mi prohijada a favor del abogado MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ, quien es mayor de edad, se 
identifica con la cédula de ciudadanía No. 91.527.008, es profesional del derecho y portador de la T.P. No. 229.333 del 
Consejo Superior de la Judicatura, y cuyo correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados es 
migueldiaz@diazabogados.legal.

El apoderado sustituto ostenta las mismas facultades que fueron otorgadas a la sociedad que represento, en especial 
las facultades contempladas en el artículo 77 del C.G.P., y en particular las de transigir, conciliar, desistir, sustituir, 
notificarse en nombre de REINTEGRA S.A.S. de las actuaciones judiciales o administrativas relacionadas con la gestión 
contenida en el poder que se otorga, como también para que presente u objete créditos, ejerza la representación de 
REINTEGRA S.A.S. en la audiencia de remate con facultad expresa de hacer postura, y/o participar en la audiencia de 
confirmación del acuerdo de reorganización, y/o llevar a cabo las audiencias que se encuentren designadas por el 
Despacho, con facultades expresas de confesar, conciliar,  transigir, absolver interrogatorio de parte, recibir, terminar 
conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, ejercer el derecho de votar para la aprobación o improbación 
de acuerdos. 

Del Señor Juez, 

ROSARIO SÁNCHEZ CABALLERO 
C.C. 28.295.879 expedida en Piedecuesta – Santander
GRUPO RECOVERY LEGAL S.A.S.
Correo electrónico: recoverylegalsas@gmail.com

Acepto: 

MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ 
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C.C. Nro. 91.527.008 de Bucaramanga
T.P. Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura
Correo electrónico: migueldiaz@diazabogados.legal
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        GRUPO RECOVERY LEGAL S.A.S.                     
Nit:                 901.471.647-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03359937
Fecha de matrícula:   29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Ak 58 127 59 Lc 219 Cc Bulevar
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 recoverylegalsas@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3158023060
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Ak 58 127 59 Lc 219 Cc Bulevar
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     recoverylegalsas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3158023060
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  29 de marzo de 2021 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2021, con el No.
02679278  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada GRUPO RECOVERY LEGAL S.A.S..
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  Sociedad  puede  realizar,  en Colombia y en el exterior cualquier
actividad lícita, comercial o civil.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $10.000,00
No. de acciones    : 1,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
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La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  representante  legal, cuyo suplente podrá reemplazarlo en
sus  faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales. El representante
legal   puede   celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos
comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con
la  existencia y funcionamiento de la sociedad. El representante legal
y  su  suplente,  son elegidos por la Asamblea General de Accionistas,
por  el  periodo  que  libremente  determine  la  asamblea  o en forma
indefinida,   si   así   lo  dispone,  y  sin  perjuicio  de  que  los
nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Representante  Legal  puede  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Documento  Privado  del 29 de marzo de 2021, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2021 con el No.
02679278 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Rosario         Sanchez   C.C. No. 000000028295879 
Legal             Caballero                                          
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  constituyente  del  29 de marzo de 2021,
inscrito  el 31 de marzo de 2021 bajo el número 02680913 del libro IX,
comunica el accionista único:
Rosario Sanchez Caballero
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
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Actividad:       4610 7010 0010                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 29-03-2021
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    8291
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     GRUPO RECOVERY LEGAL S.A.S.             
Matrícula No.:              03359938
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2021
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 58 # 127 - 59 Local 219 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 20 de abril de
2021.
 
La matrícula mercantil de esta sociedad fue solicitada a través de la
plataforma de la Ventanilla Única Empresarial www.vue.org.co
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
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de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

PERTENENCIA - RAD. 54001400300420180064900 

DEMANDANTE: YOLIMA PEREZ SERRANO 

DEMANDADO: SODEVA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que las personas indeterminadas ya se encuentran 

debidamente vinculadas a la presente Litis y que nos encontramos en el 

momento procesal oportuno para ello, se considera del caso que se debe 

dar aplicación a lo dispuesto en el auto que data del 27 de febrero de 

2019 (Fls. 200 y 201), por lo tanto, SE ORDENA CORRER TRASLADO 

de las excepciones de mérito presentadas junto con la contestación 

remitida de manera oportuna por SODEVA por un término de 10 DÍAS a 

la PARTE DEMANDANTE para que se pronuncie sobre las mismas y 

allegue o pida las pruebas que pretenda hacer valer si así lo considera de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 443 del CGP. 

Finalmente, se advierte que las excepciones de mérito reseñadas 

anteriormente serán publicitadas por estado junto con el presente 

proveído. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 
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San José de Cúcuta, 26 de noviembre de 2018

Doctor
CARLOS ARMANDO VARÓN PATINO
juez4* civil municipal de cúcuta
Presente

■>.

Ref.: Pertenencia de: Yolima Pérez Serrano
v/s Sociedad de Viviendas Ataiaya "Sodeva" Ltda y/o

Exp #54-001-40-003-004-2018-00649-00

ANTONIO APARICIO PRIETO, colombiano mayor de edad, y vecino de San José de Cúcuta, 
identificado con la cédula de ciudadanía #19282747 de Bogotá, Doctor en Derecho y Ciencias Políticas de 
la universidad La Gran Colombia, inscrito y en ejercicio, con T. P. #20739 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en ejercicio dei poder conferido por ei señor HENRY PATINO PINZÓN, ciudadano 
colombiano, mayor de edad, con domicilio en San José de Cúcuta, identificado con la cédula de 
ciudadanía #13221475 expájida en Cúcuta, en su condición de Gerente de ia SOCIEDAD DE 
VIVIENDAS ATALAYA "SODEVA” LTDA, sociedad legalmente constituida por escritura pública #1660 
del 25 de agosto de 1987, autorizada por ante el señor Notario 4^ del O'rculo de Cúcuta, inscrita el 29 de 
septiembre de 1987 bajo el #870874 del Libro IX, con NIT 800015934-1, con matrícula mercantil #29478, 
con domicilio en la ciudad de San José de Cúcuta, comedidamente ocurro ante su señoría a contestar ia 
demanda y correr su traslado en los siguiente es términos:

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA:
Al 1®, es cierto en cuanto al reconocimiento y confesión que el predio es de propiedad plena de Sodeva 
Ltda y que se encuentra en la vecindad enunciada, aun cuando la dirección dada en la demanda (avenida 
6B #24-43 Barrio Alonsito El Trigal de Cúcuta) difiere de la que aparece en la certicación especial 
expedida por la ORIP de Cúcuta (avenida 8 #4-34 Barrio Panamericano), también lo es con las que 
figuran en los recibos allegados como anexos de la demanda relacionados con la liquidación del impuesto 
predial 01-10-0815-0021-000 (calle 26 #5B-47 Barrio Alonsito, propiedad plena a nombre de Sodeva 
Ltda) del 01-10-0815-0021-013 (avenida 6B #24-43 Barrio Alonsito, mejoras a nombre del Municipio de 
Cúcuta), como con la que aparece en el documento de compraventa fechado a 22 de septiembre de 2004 
celebrado entre la hoy demandante y Marina Peñaranda Bayona (calle 25 con avenida 6^ Barrio Alonsito).

La misma prédica hacemos respecto de los linderos, habida cuenta que no coinciden con los enunciados 
por la actora en la declaración extrajudicial recaudada el día 31 de mayo de 2018 por ante la señora 
Notaría 6® del Círculo de Cúcuta y allegada con el libelo principal de la demanda frente a los que se 
enuncian en el libelo de la demanda y en el documento de compraventa fechado a 22 de septiembre de 
2004 celebrado entre la hoy demandante y Marina Peñaranda Bayona como vendedora.
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Es de resaltar que la certificación especial expedida por la ORIP de Cúcuta respecto de la localización de 
ias mejoras no certifica que taies mejoras hagan parte del predio con matrícula inmobiliaria 260-41566 
como lo prescribe la norma especial para procesos de pertenencia. De contera encontramos que la 
dirección aportada en el libelo de la demanda (avenida 6B #24-43 Barrio Alonsito El Trigal de Cúcuta) no 
coincide con la certificada por la ORIP de Cúcuta (avenida 8^ #4-34 del Barrio Panamericano).

Teniendo en cuenta que la franja de terreno que se pretende usucapir está vinculada con el predio de 
gran extensión urbano rural inscrito a folio de matrícula inmobiliaria 260-41566 de la ORIP de Cúcuta, se 
debió haber demandado a todas aquelias personas que figuran con derechos reales inscritos, al menos 
durante los 10 años anteriores. Requisito que brilia por su ausencia expedencialmente hablando.

Es fácil colegir que ias mejoras también piensa usucapirlas la actora como lo deja ver en el libelo de la 
demanda. Así las cosas, se debió haber demandado a quien aparece como titular de las mejoras, esto es 
de al Municipio Cúcuta quien figura como titular de las mejoras según el recibo de liquidación del 
impuesto predial 01-10-0815-0021-013 mencionado en el libelo demandatorio; y, a quien aparece como 
titular de las mejoras, esto es de al Municipio Cúcuta quien figura como titular de las mejoras según el 
recibo de liquidación del impuesto predial 01-10-0815-0021-013 allegado con en el libelo demandatorio.

Lx> cierto es que la sociedad que represento ha venido insistiendo y reciamando a los ocupantes de hecho 
sus derechos sobre los terrenos que le han invadido, como han sido las diferentes campañas puerta a 
puerta que desde el año 2000 viene haciendo con voiantes, por aigunas emisoras iocal^ y en programas 
de teievisión iocaies, al igual como fueron las 3 ferias de titulación que se hicieron en la cindadela Juan 
Atalaya en el año 2012.

No solamente fueron las tres ferias de legalización y saneamiento llevadas a cabo en el año 2012, sino la 
continua y persistente invitación a los ocupantes de hecho de las tierras de mi prohijada hechas en 
programas de televisión kxal, en emisoras de radto locales y en panfletos y volantes entregados puerta a 
puerta.

No debe perder de vista su señoría que en ei poder otorgado ai coiega de la contraparte se dijo que las 
mejoras están vinculadas al predio inscrito en la ORIP de Cúcuta bajo el folio de matricuia inmobiliaria 
260-41566.

Al 2°, no nos consta que la demandante haya venido habitando el inmueble que pretende usucapir desde 
el 22 de septiembre de 2004.

Causa curiosidad que en la factura del servicio público de energía eléctrica allegado a los autos como 
anexo de la demanda, aún a pesar que figura como usuaria la actora, quien aparece celebrando un 
acuerdo de pago es la señora Claudia Serrano y no quien pretende usucapir.

Todo apunta a que se trata de dos coposeedoras y por ende a una prescripción adquisitiva de tipo 
compleja o múltiple, sin que concurran a demandar ia usucapión las dos interesadas.

Podría ocurrir que la actora hubiese intervertido el título, más en autos no hay evidencia alguna que nos 
lleve a concluir que el título hubiese sido intervertido, lo que concluye que debieron haber demandado a 
todos los mejoratarios, inclusive al Munidpio de Cúcuta.
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Lo cierto es que la sociedad que represento ha venido insistiendo y reclamando a los ocupantes de hecho 
sus derechos sobre los terrenos que le han invadido, como han sido las diferentes campañas puerta a 
puerta que desde el año 2000 viene haciendo i) con volantes, ii) por algunas emisoras locales y, iii) en 
programas de televisión locales, al igual como fueron las 3 ferias de titulación que se hicieron en la 
ciudadela Juan Atalaya en el año 2012.

¿Cómo pretender al^ar usucapión si quien la pretende ni siquiera ha pagado los impuestos del predio a 
prescribir? Baste mirar las liquidaciones del impuesto predial y complementarios arrimados por la actora 
en el que se lee que desde el año 2013 no han sido pagado ni el impuesto predial de la propiedad del 
terreno ni de las mismas mejoras.

Al 3**, no nos consta y quedamos atentos a su probanza.

Lo cierto es que la sociedad que represento ha venido insistiendo y redamando a los ocupantes de hecho 
sus derechos sobre los terrenos que le han invadido, como han sido las diferentes campañas puerta a 
puerta que desde el año 2000 viene haciendo con volantes, por algunas emisoras locales y en programas 
de televisión locales, al igual como fueron las 3 ferias de títuladón que se hicieron en la ciudadela Juan 
Atalaya en el año 2012.

De otra parte, ¿cómo pretender alegar usucapión si quien la pretende ni siquiera ha pagado el impuesto 
predial del predio a prescribir? Baste mirar la liquidación del impuesto predial y complementarios 
arrimado por la actora en el que se lee que desde el año 20134 ni ha sido pagado el impuesto predial de 
la propiedad del terreno ni de las mismas mejoras.

No solamente fueron las tres ferias de legalización y saneamiento llevadas a cabo en el año 2012, sino ia 
continua y persistente invitación a los ocupantes de hecho de las tierras de mi prohijada hechas en 
programas de televisión local, en emisoras de radio locales y en panfletos y volantes entregados puerta a 
puerta.

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

A la 1*, no es de recibo por parte de Sodeva Ltda, por cuanto el tiempo de prescripción no se ajusta al 
exigido legalmente para la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio (10 años continuos), habida 
cuenta que ha sido interrumpido por las acciones reclamantes ejercidas por Sodeva Ltda.

Habiendo coposeedores mejoratarios (Claudia Serrano y el Municipio de Cúcuta), no fueron demandados, 
al igual que no fueron demandados quienes Oenen derechos reales y que aparecen en el folio de 
matrícula inmobiliaria 260-41566 de la ORIP de Cúcuta.

Amén de lo anterior, al litigante de la parte actora le confírieron poder para ganar por prescripción las 
mejoras sin que haya aportado su folio de antecedente registral, ni la certifícación especial expedida por 
la ORIP de Cúcuta.

Así las cosas, tal parece que se trata de una usucapión múltiple, habida cuenta que se trata de varios 
coposeedores (Claudia Serrano y el Municipio de Cúcuta) y no la sola actora.
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En autos no hay evidencia aiguna que nos iieve a conciuir que ei títuio hubiese sido intervertido, io que 
concluye que se debió haber demandado a todos los mejorataríos (Qaudia Serrano y el Municipio de 
Cúcuta).

A la 2^ y 3®, de no prosperar la pretensión primera, no es viable jurídicamente esta pretensión.

PETICIONES DE LA PARTE DEMANDADA

1. Declarar infundados los fundamentos de hecho esgrimidos por ia actora.

2. Declarar imprósperas las pretensiones deprecadas por la demandante.

3. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar.

4. Condenar en costas a la parte demandante.

EXCEPCIONES DE MÉRITO:

En primer plano tenemos que no hay identidad en el predio a usucapir, como lo anotamos al contestar a 
los hechos fundantes de la demanda de la referencia, habida cuenta que no hay certeza alguna en la 
ubicación geoespacial dada en el libelo demandatorio y en los documentos aportados por el actor y por 
los allegados desde esta orilla procesal.

En el evento en que se pruebe, proponemos como tal la genérica.

FUNDAMENTOS DE PRUEBA DE SODEVA LTDA

Interrogatorio de parte:

Sírvase citar y hacer comparecer al demandante y a los demás demandados para que personalmente, en 
audiencia pública y bajo el apremio del juramento absuelvan el cuestionario que oportunamente les 
formularé.

Testimonios:

1. Sírvase citar y hacer comparecer a Henry Patiño Rivera, Herwin Godofredo Contreras Rivera, 
y, Édgar Emiro Rojas Pérez, colombianos mayores de edad y vecinos de esta ciudad, quienes 
pueden ser citados en la avenida 4® #11-17 Oficina 203 del Edificio Ben Hur de esta dudad, para 
que personalmente, en audiencia pública y bajo el apremio del juramento absuelvan el cuestionario 
que oportunamente le formularé y que versará primordialmente sobre ia veracidad de los hechos 
aducidos por el actor en el libelo de la demanda y acerca de si Sodeva Ltda ha adelantado acciones 
tendientes a recuperar los terrenos que le han sido ocupados de hecho y en qué han consistido tales 
acciones.

2. Sírvase citar y hacer comparecer a Édgar Jesús Leal Mogollón (avenida 6B #24-80 Barrio Alonsito 
El Trigal), René Lezcano Parra (avenida 6C #24-45 Barrio Aeropuerto); Hernán Rodríguez 
Garda (calle 3® #0-57 Urbanización Trigal del Norte) y Claudia Serrano (avenida 6B #24-53 Barrio
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Alonsíto El Trigal), colombianos mayores de edad y vednos de esta dudad, quienes pueden ser 
citadas en la dirección anotada anteriormente, para que personalmente, en audienda pública y bajo 
el apremio del juramento absuelvan el cuestionario que oportunamente les formularé y que versará 
primordialmente sobre la veracidad de los hechos aducidos por el actor en el libelo de la demanda.

Documentales:

a. Adjunto los listados de las diferentes personas que se acercaron en las tres (3) ferias de titulación 
que hizo Sodeva Ltda en el año 2012.

b. Fotografías tomadas en las ferias de titulación que en el año 2012 hizo Sodeva Ltda en la dudadela 
Juan Atalaya.

c. Certificación del Director del Noticiero "La Voz de los Barrios" que se emite por la emisora La Voz De 
La Gran Colombia.

d. Certificación del Director del programa radial "La Nueva Radiola" que se emitía por la emisora La Voz 
De La Gran Colombia y hoy por la emisora "Radio Lemas de Colombia".

e. Seis de los volantes que continuamente se repartían casa a casa por Sodeva Ltda como propietaria 
de los terrenos.

f. Cartas y respuestas a las organizaciones sociales.
g. Liquidación del impuesto predial del predio 01-10-0815-0021-000 actualizada a 26-11-18.
h. Liquidación del impuesto predial del predio 01-10-0815-0021-013 actualizada a 26-11-18.
i. El certificado de existenda y representación legal de Sodeva Ltda.
j. El poder legalmente otorgado por mi mandante.

Es de tener en cuenta que el día en que se notificó personalmente de la demanda el representante legal
de Sodeva Ltda presentó el certificado de existencia y representación legal, el que fue incorporado al
expediente.

ANEXOS

Adjunto los documentos enunciados en el acápite de pruebas y copia para el archivo del juzgado.

CITACIONES Y NOTIFICACIONES

MI mandante las recibirá en la avenida 4^ #11-17 Oficina 203 del Edificio Ben Hur de esta ciudad y/o al 
correo electíónico sodevaltda@yahoo.com.ar

El suscrito apoderado las recibirá en la avenida 4* #11-17 Oficina 203 del Edificio Ben Hur de esta /(ud^ 
y/o al e-mail apantonio@hotmail.com

Del señor Juez, 'r

APARI PPTI
Cr-«g^p47 de Bogotá 
T. P. #20739 del C. S. J.
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San José de Cúcuta, Marzo 15 del 2001

Señores
SODEVA LTDA 
Ciudad.

Cordial Saludo,

La comunidad de la Invasión del barrio Virgilio Barco, muy comedidamente solicito a 
ustedes visita para relotiar y posterior legalización de los terrenos invadidos de 
propiedad de SODEVA LTDA.

Agradezco la atención que le digne a la presente y recibiré notificación en la Av IB No. 
26-30 del Barrio Virgilio Barco o al teléfono 5876075

Atentamente,

ROSALBA RODRÍGUEZ URBINA 
C.C. 27.673.589 de Cúcutílla

i'<ro3'Of
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Empresa /m/iisírial y Comercial del Municipio San José de Cúciita

MTG 53^2005*
k

San José de Cúcuta agosto 05 de 2005
w

Doctor
Sociedad SODEVA Ltda. 
Ciudad

Referencia: Solicitud documentación

De conformidad a la solicitud de la Viceministra de vivienda y Desarrollo Territorial de 
conformidad con las políticas de Vivienda del Gobierno Nacional y en especial de la propuesta 
del señor presidente de la república, el 30 de junio del presente año en la cindadela de atalaya, 
relacionada con los predios de propiedad de la sociedad SODEVA Ltda., ocupados con 
vivienda de interés social, solicito de manera Urgente la siguiente información:

1. DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION:
■ Escritura de adquisición
■ Folio de matricula inmobiliaria actualizada
■ Cédula catastral
■ Paz y Salvo de Impuesto predial y de valorización
■ Numero de familias ocupantes del predio
• Actualización catastral
■ Escritura publica de desemglobe

2. BASE DE DATOS DE LAS FAMILIAS OCUPANTES QUE CONTENGA LA SIGUIENTE 
INFORMACION:

■ Nombre de los ocupantes mayores de edad
• Numero de cédula de ciudadanía
■ Estado civil
• Dirección del predio
■ Teléfono
■ Actividad económica
• Ingresos familiares
■ Gastos familiares
■ Numero de hijos que dependen económicamente del hogar

Lo anterior con el fin df establecer en forma preliminar la capacidad económica de los
ifós“páfálaTégaltzaeió£L^ los predios.poseedores y demá 

Atentamente C

V/ da: V,I

CARLOS augusto CÉLIs'^RGEL

I

Oficina de asesoría Jurídica

i \i/H)s (OS \ii. n<( >i II ii:\n. i (i x i 11 is runaurso"
C'ciUixi Comercial Holi\ ar I xical C-27 I ciclónos .x7o.><l2(l - 57<i.'(i.74 
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RESOLUCION 0014 del 17 DE SEPTIEMBRE DE 2002
NIT. 900.292.040-1

“APOTO PERMANENTE A LA GESTION COMUNAL'*

►
San José de Cúcuta, 25 de mayo de 2015

Señor
HENRY PATIÑO PINZÓN 
GERENTE SODEVA LTDA.
Ciudad

REF; SOLICITUD LEGALIZACIÓN DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD DE LOS PREDIOS DE 
SODEVA LTDA UBICADOS EN LA COMUNA 7 DE LA CIUDADELA DE JUAN ATALAYA

Comunal saludo;

En representación de la comunidad organizada de la comuna 1, me permito presentar a usted 
propuesta para buscar solución a la problemática de titulación de los predios de esta comuna, 
teniendo en cuenta que como la empresa SODEVA LTDA no ha realizado ninguna obra de 
infraestructura, de acueducto, alcantarillado, redes eléctricas, vías y suministro de servicios 
públicos etc. en los predios que se encuentran ubicados en la comuna 7 de la cindadela juan 
atalaya, presento la siguiente propuesta:

1. Seremos claros con la negociación, porque no vamos a negociar por valor de terreno, 
si no que la comunidad está dispuesta a negociar son los títulos de propiedad de los 
predios.

2. Se debe entregar la escritura pública totalmente legalizada y registrada en la oficina 
de instrumentos públicos de la ciudad de Cúcuta en el momento que se cancele la 
última cuota de la negociación.

3. Que el precio por dicha venta no supere los CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE. (5'200.000.00) incluyendo todos los gastos de legalización y de 
registro de la escritura pública y demás gastos que se presenten.

4. Que se tenga en cuenta la situación económica de los poseedores y se pacte el pago 
en cuotas mensuales moderadas a largo plazo.

CALLE 2A No. 10-55 BARRIO EL ROSAL DEL NORTE TEL-5811610 CEL-313-4970895 
_____________ Correo- .mgíjcagoBUjnal^hgtnTajl.cofnCUCUTA-COLOMBIA_____________
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5. Que se pacte una bonificación económica por venta de cada lote para los comunales 
que realizarán la socialización del presente proyecto.

6. Que la bonificación por venta de cada lote para los comunales tenga un valor de 
200.000 pesos que se cancelarían en el momento en que el cliente cancele la última 
cuota, pero aclaro que se le podrían hacer abonos o préstamos mensuales a los 
comunales que participen en la realización del proyecto.

7. Con la legalización de ios títulos de propiedad del predio se acuerda un costo de 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. (5'200.000.00), el pago sería 
financiado de la siguiente manera:

I. 52 cuotas mensuales de 100.000 pesos cuota fija sin intereses.
II. Que se le dé rebaja al cliente que cancele al contado.

III. Que en el contrato no hayan clausulas excluyentes de pagos totales o parciales.

8. Para realizar la socialización del proyecto de legalización de títulos de propiedad del 
predio ante los poseedores de SODEVA LTDA se debe apoyar a la organización 
comunal con las ayudas requeridas las cuales son;

I. Hojas volante con el contenido publicitario 
Perifoneo móvil
Formato para aplicar encuesta puerta a puerta.
Apoyo a reuniones por manzanas con la presencia del representante legal de 
SODEVA y su asesor jurídico con el fin de dialogar con la comunidad y asíexista 
confianza con la negociación y lo demás que necesitemos para poder persuadir 
a los poseedores.
Se acordará un contrato de compra-venta del predio en donde se explique 
detalladamente la entrega de la escritura pública totalmente legalizada para ser 
registrada en instrumentos públicos de Cúcuta por el valor pactado y sin cobrar 
intereses moratorios y corrientes, esta entrega se hará a paz y salvo de todo 
gravamen judicial.

II.
III.
IV.

V.

CALLE 2A No. 10-55 BARRIO EL ROSAL DEL NORTE TEL-5811610 CEL-313-4970895 
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9. Que estudie y analice nuestra propuesta con la junta directiva de SODEVA LTDA y si 
fuere el caso poder reunirnos con ustedes para despejar cualquier duda sobre lo 
expresado en la presente.

10. Esperamos una respuesta pronta y positiva a la dirección y teléfono que aparece al pie 
de la hoja o personalmente por intermedio del representante legal de SODEVA LTDA

Atentamepte;

Ay

josEimi
Presidente

EDGAR ROJ^ PAEZ
Coordinador MesB Legalización de Tierras 
Comuna 7

LSANCHEZ

7

CALLE 2A No. 10-55 BARRIO EL ROSAL DEL NORTE TEL-5811610 CEL-313-4970895 
Correo- molicacomunalO.hotmail.comCUCUTA-COLOMBIA



san José de Cücuta, 11 de Junio de 2015

JOsTaNIBAU MOJICA SANCHEZ 

EDGAR ROJAS PAEZ 
Asociación de Juntas de Acción
Presente

Comunal de la Comuna 7

Comuna 7Ref. Legalización terrenos

.o«udes de esludio de .s

®''^''“ae"císidn'‘de ^
f¿aS^ de“o\ leoenos

de?e5ir,Scl y de ia
términos:

1. Sodeva Uda., e^é disponible^para de esta

Sed” ^ del valor del metro cuadrado, que al multiplicarlo

2 La negociación se hara pa wnlor total a negociar.

!' lEBsIisí Sí «■~3s,b«•"

■ 1»S»-

moneda



incremento corren por cuenta del Poseedor, asi como el desenglobe en el caso

5 Todos^los gaSoíque se ocasionen en la legalización de la propiedad del
lavor driS ocupantes de hecho, serán de su cuenta exclusiva X ^
abonando proporclonalmente con las cuotas mensuales de amortización del valor

6. ^«”¡001^*00 de saneamiento tildad
en la notaría a elección de Sodeva Ltda y sólo cuando se haya pagado la totalidad

7 SodevT°LWa.^'*en°’caso de llegar a suscribir el acuerdo que refrende esta

■ rcSoTta^nern;;:rfnm^^^^^^^^^^^ -

d^A^lóñ C<;,^üna?de la comuna 7, sólo tendrá vigencia, para las negociaciones

9. Lrpresette^ranbapropuesía^lene una vigencia de quince (15) dias contados a 

partir del día 16 de Junio de 2015.

Cordialmente,

C\
ente General Om

o<b-r/- ,
/fO/iíL. // /^^



ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL - COMUNA 7 
RESOLUCION 0014 del 17 DE SEPTIEMlSRE DE 2002

NIT. 900.292.040-1L Á

San José de Cúcuta, 19 de junio de 2015 

Señor
HENRY PATIÑO PINZON 
GERENTE SODEVA LTDA
Ciudad.

Referencia: respuesta al oficio fechado el 11 de junio de 2015 

Saludo Comunal

JOSE ANIBAL MOJICA SANCHEZ, presidente de Asojuntas de la comuna 7 
Ciudadela Juan Atalaya, y EDGAR ROJAS PAEZ, Coordinador y vocero de la 
mesa de negociación para la legalización de tierras de la comuna 7 de Atalaya. De 
la manera muy respetuosa nos permitimos hacerle llegar su respuesta al oficio que 
nos hicieron llegar con fecha 11 de junio de 2015, al cual le damos la siguiente 
respuesta:

1. estamos de acuerdo con lo que se dice en el punto 2 y 3 del oficio antes 
mencionado.

2. también estamos de acuerdo con lo que se expresa en el punto 4 literal A y B.

3. no estamos de acuerdo con lo que dice el punto 4 literales C y E, igualmente 
tampoco estamos de acuerdo con lo que se establece en el punto 5, 8 y 9 del 
oficio en mención.

4. no estamos de acuerdo de los puntos antes mencionado porque siempre hemos 
propuesto que el plazo para la financiación de la Deuda sobre la legalización de 
los predios debe ser de 52 cuotas mensuales, por el motivo que conocemos la 
situación económica de los hogares de la comuna 7, porque anualmente se realiza 
en cada barrio un censo socioeconómico el cual debe ser entrega a la secretaría 
de Desarrollo comunitario, es por esa razón que conocemos la situación de cada 
uno de ellos, y por eso solicitamos se les dé el plazo antes mencionado.

5. en cuanto en cobrar el metro cuadrado a 15 mil pesos estamos de acuerdo, 
pero lo que no estamos de acuerdo es que se cobre por separado, es decir que se 
cobre primero el valor del lote y luego el valor de la papelería y luego cobran los 
gastos de escrituración entre otras, por el motivo que ese cobro se convierte en un 
pago a gota gota.

CALLE 2A No. 10-55 BARRIO EL ROSAL DEL NORTE TEL-5811610 CEL-313-4970805 
_____________ Correo- B!fiÜ6asgnu!ial@h9Hgfl!!.cgjn CUCUTA-COLOMBIA_____________



ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL > COMUNA 7 gUB
RESOLUCION 0014 del 17 DE SEPTIEMBRE DE 2002

NIT. 900.292.040-1 
e

6. siempre hemos propuesto que se cobre todo en un solo paquete, es decir que al 
valor total del predio se le agregue el 6 % que es el interés que usted cobra y 
luego se le suma los 2 millones de pesos que son los gastos de la legalización de 
la escritura y ese valor se cobra hasta el 31 de diciembre 2015, luego en el año 
2016 se cobra otro 6% adicional sobre los 2 millones de pesos, hasta el año 2019 
que es cuando finaliza el último pago de las cuotas de las personas que 
ingresaron en el 2016 y que sirven para los gastos de lo que sube cada año los 
impuestos. Todo lo expresado se debe explicar en el documento de compraventa 
para que haya claridad y no tengamos problemas mas adelante.

7. Aclaramos que usted está obteniendo por esta negociación el 6 % de interés 
fijos durante los 4 años que dura el pago de la negociación, porque el otro 6% 
como le dije anteriormente es para pagar los gastos que aumente de los 2 
millones de pesos que se colocan como gastos de la escrituración hasta la fecha.

8. la anterior es la propuesta a lo cual nos ajustamos, no queremos que se cobre 
todo por separado, porque se nos vuelve un problema similar a lo que esta 
pasando con el barrio José Bernal, que algunas personas pagaron el lote, luego le 
cobraron por aparte la papelería y luego tienen que cancelar el gasto de 
escrituración por aparte, es por esta razón que queremos que la negociación se 
haga como lo explicamos anteriormente, de lo contrario no aceptamos ninguna 
negociación y esperaremos que el año entrante podamos mirar que otro 
procedimiento legal iniciaríamos para legalizar todos esos predios.

9. en cuanto al convenio que lleguemos a firmar tendrá un tiempo indefinido y se 
podría terminar cuando alguna de las partes incumplan algunas de las clausulas 
que se establezcan en dicho documento, igualmente se le coloca una clausula 
penal y económica para que el que incumpla que se aplique la clausula.

10. solicitanflos una reunión en la oficina de Sodeva LTDA, para el dia jueves 18 
de junio de 2015 a las 10;00 am, para que analicemos la presente propuesta. ^

Atentamente
o

EDGAR ROJAS PAET 
Director - Presentador 
Programa LA VOZ COMUNAL 
Emisora Atalaya FM 96.2

Jk
HEZJOSE-ANeAJLMQJÍ^ 

Presidente Cómuna 7 
Ciudadela Juan Atalaya

lo' .1^

•

CALLE 2A No. 10-55 BARRIO EL ROSAL DEL NORTE TEL-5811610 CEL-313-4970805 
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San José de Cúcuta, 26 de Junio de 2015

Señores
JOSE ANIBAL MOJICA SANCHEZ 
EDGAR ROJAS PAEZ
Asociación de Juntas de Acción Comunal de la Comuna 7 
Presente

Ref. Legalización terrenos Comuna 7

Teniendo en cuenta su oficio recibido el 18 de Junio del año en curso, en atención a sus 
solicitudes de estudio de las dos propuestas formuladas para la legalización de los 
terrenos localizados en los barrios de Chapinero, Comuneros, Motilones, Ospina Pérez y 
Buenos Aires de esta ciudad, me permito presentar las resueltas del estudio jurídico y de 
la decisión de nuestra Junta Directiva, en los siguientes términos;

1. Sodeva Ltda., está disponible para la legalización de los terrenos de su propiedad, 
ocupados por terceros que se encuentran localizados en la Comuna 7 de esta 
ciudad.

2. La negociación se hará partiendo del valor del metro cuadrado, que al multiplicarlo 
por la cabida o área del lote, arrojará el valor total a negociar.

3. El valor del metro cuadrado será el equivalente a quince mil pesos moneda 
corriente ($15.000.00) para el año 2015 y a veinte mil pesos moneda corriente 
($20.000.00), para el año 2016.

4. La negociación podrá hacerse de contado o financiado:
a. Consideramos que la negociación será de contado si el ocupante de hecho hace 

el pago total antes del 20 de Diciembre de 2015.
b. Consideramos que la negociación es financiada o a plazo, si el pago es diferido 

a un plazo que supere el 20 de Diciembre de 2015.
c. El plazo máximo para el pago del lote será de cuatro (4) años.
d. La negociación a plazo generará un interés corriente civil equivalente al 6 por 

ciento (6%) anual, o sea el punto cinco por ciento (0.5%) mensual anticipado, 
que se incrementará al valor de la cuota mensual.

e. Los gastos de la legalización de la propiedad de los terrenos ocupados de hecho 
serán calculados a futuro por Sodeva Ltda., y serán cancelados por sus 
poseedores, teniendo en cuenta los impuestos prediales del terreno y de la 
mejora, paz y salvos Municipales, estampillas, gastos notariales, boleta fiscal, 
registro, carta catastral. Certificados catastrales, peritazgo, certificado de



\ ->

tradición, etc. Que a la fecha están más o menos calculados o proyectados en 
dos millones de pesos ($2.000.000.00), suma que se incrementará en un 0.5% 
mensual, al final se liquidan los gastos definitivos, de la legalización y si fuere el 
caso que la suma recibida por Sodeva Ltda., fuere menor, el ocupante de hecho 
deberá cancelar el excedente y si fuere el caso, que la suma recibida por 
Sodeva Ltda., fuese mayor, Sodeva Ltda., le devolverá dicha diferencia, sin 
interés y/o sanción, y/o indemnización alguna. En caso de que algún predio 
amerite hacer desenglobe, este valor es por cuenta del ocupante de hecho. 

Todos los gastos que se ocasionen en la legalización de la propiedad del terreno en 
favor de los ocupantes de hecho, serán de su cuenta exclusiva y podrán irse 
abonando proporcionalmente con las cuotas mensuales de amortización del valor 
de la propiedad.
Las escrituras públicas de saneamiento inmobiliario (compra-venta) serán corridas 
en la notarla a elección de Sodeva Ltda y sólo cuando se haya pagado la totalidad 
del precio acordado.
Sodeva Ltda., en caso de llegar a suscribir el acuerdo que refrende esta 
contrapropuesta, contribuirá en las expensas que demande la socialización del 
acuerdo de saneamiento inmobiliario por compraventa de la propiedad de los 
terrenos ocupados de hecho, tales como encuestas, volantes y perifoneo.
Sodeva Ltda., en caso de llegar a suscribir un acuerdo con la Asociación de Juntas 
de Acción Comunal de la comuna 7, sólo tendrá vigencia, para las negociaciones 
que se celebren antes del 20 de Diciembre de 2016 o previo acuerdo que se 
lleguen entre las dos partes.
El plazo máximo para legalizar un predio financiado es de 48 meses.

5.

6.

7.

8.

9.

No está demás informarles que nosotros no cobramos gastos por papelería, los únicos 
trámites que se cobran son los gastos que están enunciados en el punto 4.e.

Esta contrapropuesta deja sin efecto cualquier otro acuerdo verbal y/o escrito.

Cordialmente,

Jíf?Y^PTI NO-PINZON 
rente Oeneral
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ORGANIZACIÓN POPULAR DE VIVIENDA |• «v
UN NORTE PRODUCTIVO

REGISTRO S-0S3663 CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

San José de Cúcuta, 19 de Mayo del 2015

Doctor
HENRY PATIÑO PINZON 
SODEVA LIMITADA
Gerente
Ciudad

Cordial saludo.

La presente es para Invitarlo a la asamblea general estatutaria de la 

Organización Popular de Vivienda a realizarse el domingo 24 de Mayo del 
2015 a las 10:00 am segunda etapa del barrio JOSE BERNAL Manzana A, con 
el fin de aclarar a la comunidad los inconvenientes que se presentan en la 
legalización de los terrenos, ya que es una necesidad primaria para este 
sector.

Agradeciendo su atención prestada a mi solicitud.

Cordialmente,

edy/ bohorqüezgalvis
CC N* 37.323.551 de Ocaña 
Presidenta

JOSE ANASTACIO VARGAS
CC N“13.487.395 de Cúcuta 
Secretario

6'Con copia a la personería Municipal pH

Manzana I Lote 18 lera Etapa Barrio José Bernal comuna 7 cel. 310-6331175

Cúcuta-Colombia



rii JUNTA DE ACCION COMUNALípí B\KJ<I<» I.OS f \K\C <>I,I-S

PfcRSONtKJA U 'KIDK'A No. 0035 DE Jl'LK* DE 2008
San José de Cúcuta, 10 de Marzo de 2.014.

Señores:
SODEVA

LC.

Cordial saludo.

Por medio déla presente es para solicitarle nuevamente la visita, ya que hace tres 
años un funcionario perteneciente a su entidad estuvo en nuestro barrio Los 
Caracoles, realizando una visita popular y conjunto de linderos delimitación en 
nuestra comunidad, en las cuales nos reunimos en aquella ocasión con habitantes 
de nuestro barrio el cual tenemos una posesión de más de veinte años el cual son 
viviendas construidas en tabla, zinc, piso de tierra .etc.

Hoy en día nuestro barrio cuenta con vías de acceso, acueducto, agua potable y 
algunas partes con redes eléctricas, pero en otros sectores no contamos con dicho 
servicio, la presente hemos venido luchando con CENTRALES ELECTRICAS el 
cual su respuesta ha sido negada por motivo de que nuestra propiedades no se 
encuentra formalmente legalizadas y la J.A. C. los Caracoles ha enviado cartas 
independientes de cada previo que son habitadas permanente alrededor de 
muchos años, y esto ha sido posible.

Todo lo anterior es para que ustedes nos colabore con una visita a nuestro barrio 
con todos los habitantes y la J.A.C. para dar inicio a la legalización de nuestros 
predios ya que ios planos urbanísticos del barrio se encuentran radicados en 
ASODEVA y a su vez ustedes tienen copias de ellos.

En espera de una pronta respuesta positiva.

Atte.:
A

KÉI^NY MARTIN RUBIO OMAÑA
CC. No. 13.487.992 de Cúcuta 
Presidente JAC CARACOLES 
311-5488040
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METROVIVIENDA
Empresa Industria! y Comercia! de! Municipio San José de Cúcuta

MC-lOO- -^ 164 2'

San José de Cúcuta, Q2 SEP 2013

Señor
HENRY PATINO
Sodeva
Ciudad

ASUNTO. Solicitud e interés de la comunidad - Titulación predios Asentamiento El 
Paraíso.

Cordial Saludo,

De manera atenta como Gerente de la entidad Metrovivienda Cúcuta, expongo a ustedes la 
solicitud de la comuni^d del Asentamiento de la referencia con el propósito de tener la 
Feria de Titulación programada por ustedes, debido al interés para legalización de la 
propiedad de terreno.

Agradecemos su respuesta, coordinar una reunión para tratar el interés de la comunidad.

Cordialmente,

Gerente

Proyectó: Luz Karime Coronel» I
Elaboró: Luis C. Cadavid ^ f
Revisó: Luz Karime Coronel ^ I

METROVIVIENDA CUCUTA 
"CUCUTA PARA GRANDES COSAS'

Avenida lE No. 13-35 Barrio Caobos - Cúcuta Tel: 5728767 - 5728322 
e-mail:Gerencia@metroviviendacucuta.gov.co.web.wwwmetroviviendacucuta.gov.co

mailto:Gerencia@metroviviendacucuta.gov.co.web.wwwmetroviviendacucuta.gov.co
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Feria de titulación de 

terrenos, en Atalaya
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APROVECHE ESTA OPORTUMIPAP
Señoi

POSEEDOR DE PREDIO
La ciudad

La Empresa SODEVA LTDA. propietaria del terreno donde usted actualmente tiene 

complace en invitarlo a nuestras oficinas para presentarle 
con amplios descuentos y financiación.

su mejora, se 
propuesta de legalización de su predio.una

VALE LA PENA PENSARLO!

ESA ES UNA IDEA INTERESANTE!

GRANDES DESCUENTOS y FACILIDADES DE PAGO

?Tn iniciado las gestiones para obtener su título de propiedad, acuda a SODEVA
Ll UA. única propietaria de estos terrenos, donde le ofreceremos toda clase de facilidades para que se 
convierta definitivamente en propietario.

LO voy A HACER YA MISMO!

No tenemos intermediarios ni acuerdos entidades municipales, departamentales ni nacionales 
BENEFICIOS DE LA LEGALIZACIÓN: Al legaliza: el predio usted obtendrá los siguientes

con

beneficios:

forma de pago
- Contado
- Crédito a;

12 meses 
24 meses 
36 meses

- Acceso a créditos hipotecarios

- Valorización de su inmueble

- Acceso a recursos para mejoramiento de vivienda

- Mejoramiento de su barrio, etc, etc.

REALMENTE YO PUEDO APROVECHAR ESTO!
Atentamente,

HERWIN CONTRERAS
Gerente Administrativo

Avenida 4 No. 11-17 Oficina 209 Edificio Ben-Hur Teléfono: 571 7751 Cúcuta. Colombia



i San José deJ

CÚCUTA
Alcaldía

San José de Cuenta, 6 de Marzo del 2001

DJ-49-/.

Señores
residentes en las calles 15 A 18 

ENTRE AVENIDA 6 y 7
BARRIO AEROPUERTO 
Ciudad.

Respetado señores:

Para su conocimiento y por instrucciones del Señor Alcalde dam 
su solicitud en ios siguientes términos: os respuesta a

De lo manifestado en su escrito se tiene que el lote de terreno invadido 
pertenícs a la señora Puriñcación Dueñas üribe coo quien la comunidad 
negocio el lote terreno ocupado a razón de $ l.OOO.OOO.oo cada predio 
contrato de compraventa que ustedes incumplieron.

a ^ T “OS allegan copia de una misiva enviada por
.1 z4sesor Jurídico de Sodeva Lída al Inspector de Policía del Salado, donde le 

comunica que el globo de terreno figura en el plano y escritura 
propiedad de la empresa SODEVA, el cual se encuentra en proceso de 
egaluacion con los poseedores del predio, y que dicha empresa no ha 

promovido ninguna acción judicial en contra de dichos poseedores v que están 
a la espera que la Justicia Civil Ordinaria decida la controversia sobr^ la 
propiedad del terreno.

como

i^sí las co>a> no e'^ vií^híe acceder a sas pretea'i'”'¡ic
de terreno ocupado de hecho por Ustedes es propiedad privada. Además quien

VO LVAMO S A SE R CIUDAD_____________
f alació Aiunicipal Cmlc ii No.5'45 Fílx ¿71SS>¿ -Tell ¿712697



San Jo s é d e

C ÚCUTA
Alcaldía

debe decidir la controversia entre los que se reputan dueños del inmueble es 
un Juez Civil de Cncuta

Atentam ente.

i^IARTIN EDUÁRD( 

Jefe Oficina Asesora 
Departam ento Ju ridico

S.P.O/Mercedes GG

RA LEON

VOLVAMOS A SER CIUDAD
Palacio Municipal Calle 11 No.5-49 Fax 5718895 -Telf 571269?
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SODEVA Aída.

Informa a los Habitantes del “ BARRIO aeropi iPRxn - * ^Ii este sector P®''^'®9ali2ar los Terrenos en >1

I — ‘s
Cualquier información

1

l&c.ni Nal.
contraria carece de veracidad.

ii Avenida 4a. No. 11-17 Ofiaía^iSjfi^
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nombre dirección cédula numero predial

27.835.934 01-04-0616-0001-000

area

CARME ROSA TARAZONA DURAN CLL 34 # 8-99 B. LA HERMITA 170

TERESA DE JESUS EPALZA DE OJEDA Ca 29 » 6B-21 B. BIENOS AIRES 26.673.671 01-04-0462-0003-000 226

HERNANDO SUAREZ ARIZA Y OTRA CLL 12 # 1-16 B. AEROPUERTO 13.448.226 01-10-0045-0016-000 329

ANGELA MARIA JIMENEZ ACOSTA AV3#23-30B. VIRGIUO BARCO 28.251.718 01-l(M)177-0008-000 12S0

ANGELA MARIA JIMENEZ ACOSTA 
ERtlNDAORDOÑEZ

CU. 23# 2-40 B.VIRGIUO BARCO 28.251.718 01-10-0177-0012-000 350

CLL 31# 6-30 B. LA HERMITA 27.517.538 01-04-0602-0017-000 265
VILMA BONILLA DE SUAREZ CLL 23 # 1-68 B. OSPINA PEREZ 27.660.011 01-04^)809-0015-000 230

ISABEL MONCADA CLL 29 # 8-65 B. BUENOS AIRES 28.176.358 01-04-0544-0020-000 143

ROSA AMINTA ORTIZ DE ARTEAGA CU 6# 8-36 B. LA HERMITA 27.835.121 01-04-0632-0014-000 250

MARIA DEL CARMEN BARRAGAN RINCON CLL 38N # 27-80 B. BUENOS AIRES 41.487.933 01-04-0552-0017-000 267

YADIRA MARTINEZ MARTINEZ CU 29 # 5-03 B. BUENOS AIRES 60.385.298 01-04-0565-0012-000 235

VIRGILIO CONTRERAS AFANADOR 
MARIA TERESA PEÑA

CLL 25 # 4-50 B. BUENOS AIRES 13.218.274 01-04-0644-0016-000 251

CLL SIN # 31-49 B. LA HERMITA 38.984.530 01-04-0184-0002-000 242

MARCO ANTONIO PEREZ CU 1 CON AV 5 B. CHAPINERO 13.249.407 01-04-0749-0006-000 194

MARIA DEL CARMEN PRADO DONADO CLL 39N # 26A-68 B. BUENOS AIRES 37.279.926 01-04-0571-0002-000 245

JOSE DEL CARMEN LOZADA RICO CLL 28 # 4-75 B. BUENOS AIRES 13.234.716 01-04-0403-0001-000 203

ISNEDYJACOME VANEGAS CLL 39N # 26A-76 B. BUENOS AIRES 60.351.129 01-04-0571-0012-000 93

GONZALO PACHECO PEREZ 
AUX MARTINEZ CARREÑO Y TRO

AV 6 # 28-10 B. BUENOS AIRES 17.582.029 01-04-0381-0017-000 89

AV 0 #21-40 B. OSPIMA PEREZ 37.329.112 01-04-0807-0002-000 302

CARMEN CEClUA OVAUES CU 29 # 7-33 B. BUENOS AIRES 37.275.049 01-04-0413-0012-000 142

DINAYANETH VILLAMIZAR VARGAS CLL22# 6-58 B. OSPINA PEREZ 1.093.906.471 01-04-0693-0018-000 170
JESUS EMIUO PINEDA BARRANCO CLL 34 # 8-51 B. LA HERMITA 13.371.134 01-04-0616-0005-000 258

LUIS EDUARDO FUENTES ROJAS CU 12N # lSA-84 B.CHAPINERO 5.393.727 01-04-0205-0004-000 231

HERMES GAMBOA JAIMES CU 22 #1-33 B. AEROPUERTO 13.829.462 01-10TX)44-0010-000 236

JOAQUIN SANCHEZ DIAZ CU 35 # 7-68 B. LA HERMITA 5.722.924 01-04-0633-0015-000 278

LUIS EDUARDO AGUILLON JAIMES CLL 26 # 6-51 B. BUENOS AIRES 13.346.356 01-04-0820-0005-000 267

ANA MARIA CASTRO TAPIAS CU 12 # 1-28 B. AEROPUERTO 60.298.530 01-10-0045-0017-000 304

BLANCA NUBIA JAIMES RAMIREZ AV 7 #36-50 B. LA HERMITA 60.310.105 01-04-0270-0011-000 88

MARLENY HURTADO FLOREZ CU 29B # 6-18 B.BUENOS AIRES 23.701.312 01-04-0580-0009-000 104

JOSE AURIO GARCIA PEREZ AV 6 # 29B-19 B. BUENOS AIRES 5.483.831 01-04-0580-0009-000 82

CLEMENTE MONCADA ALVARADO CLL 43N # 31-47 B LA HERMITA 13.339.283 01-09-0032-0006000 255

CARMEN ROSA GARCIA TORRES AV16# 16N-155 B CHAPINERO 60.346.340 01-04-0218-0037-000 203

NELLY MARIA RUEDA PEREZ AV 2 # 1-17 B. AEROPUERTO 60.323.842 01-10TXX)3-0010-000 254

EDUVINA BOTIA DE GARCIA AV 4 # ENTRE 2 Y 3 B. CHAPINERO 37.239.171 01-04-0247-0016-000 251

FEUCITA PALLARES DE MARTINEZ AV 4# 26-19 B. LA HERMITA 2.758.137 01-04-0601-0016-000 242

DORIS MARIA QUINTERO 27.660.059 01-04-0633-0017-000CU 35 # 7-94 B. LA HERMITA 249

SAMARIA ZAPATA DE VELEZ AV 29 # 42N -27 B. LA HERMITA 20.261.044 01-04-0587-0021-000 159



NOMBRE

AGUSTIN CASTELLANOS RAMIREZ 
AGUSTIN CASTELLANOS RAMIREZ Y OTRA 
AILENE AMPARO VILUMIZAR DUITAMA 
ALBA DEL MAR CONTRERAS VARGAS 
ALBA STELLA PAVA DE FLOREZ 
ALBERTO ELADIO PEÑARANDA NIETO 
ALEXIS RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y OTRA 
ALFONSO MORALES NIÑO 
ALFREDO PACHECO ROJAS 
ALICIA MEDINA GAONA 
ALIRIO ALFONSO SANTIAGO VERA 
ALIX MARIA GUERRERO 
AMANDA DELGADO ORTIZ 
AMINTA PEDRAZA CAMARGO 
AMINTA PEDRAZA CAMARGO 
AMINTA RODRIGUEZ DURAN Y OTRA 
ANA BELEN TORRES ROZO 
ANA CECILIA RINCON GAITAN 
ANA DOLORES SUAREZ DE ANGARITA 
ANA GRACIELA LAZARO GAONA 
ANA HAYDEE LOZADA 
ANA ISABEL GALVIS ALVAREZ 
ANAYIVE ZAMBRANO QUINTERO 
ANAYIVE ZAMBRANO QUINTERO 
ANGEL DAVID BAUTISTA ZAMBRANO 
ANGEL DAVID BAUTISTA ZAMBRANO 
ANGELMIRO CARDENAS VERA 
ASDRUBAL MENESES SOLANO 
AURA SOFIA NORIEGA OSORIO 
BALBINA DEL CARMEN CALIXTO RINCON 
BENITO CRUZ CARRASCAL 
BERTHA PABON MEAURY 
BLANCA ARIAS VIUDA DE BELTRAN 
BLANCA CECILIA TAMARA APONTE 
BLANCA ELENA NIÑO 
BLANCA NUBIA RODRIGUEZ RAMIREZ 
BLANCA ROSA PAEZ 
CAMILO GUERRERO MENESES

CEDULA TELEFONO

2.072.735 5796286 01-04-0162-0005-000
2.072.735 5796286 01-04-0506-0005-000

60.331.243 5796688 01-04-0070-0006-000
27.696.678 3102571540 01-04-0174-0006-000
37.224.635 5795080 01-04-0070-0005-000
13.465.568 3107603243 01-04-0560-0027-000

1.091.182.270 3133011336 01-04-0738-0013-000 
13.221.045 3204096990 01-04-0084-0011-000

1.990.763 3114861282 01-04-0620-0010-000 
60.336.301 3123701567 01-04-0503-0014-000

3114827245 01-04-0112-0005-000 
3202196817 01-04-0183-0016-000 
3102515318 01-04-0107-0002-000 

5796820 01-04-0029-0003-000 
5796820 01-04-0822-0013-000 

3177246296 01-04-0684-0017-000 
01-04-0534-0008-000 

3158876040 01-04-0169-0005-000 
5795804 01-04-0113-0010-000 
5798648 01-04-0082-0004-000 

60.276.340 5794264 01-04-0525-0019-000
60.313.086 3133392101 01-04-0096-0003-000 
37.327.566 5798138 01-04-0187-0017-000
37.327.566 3132799644 01-04-0620-0002-000 

5.505.535 3118941232 01-04-0844-0007-000 
5.505.535 3118941232 01-04-0084-0003-002 
5.456.619 3114793303 01-04-0166-0024-000 

13.462.500 3203016809 01-0-0685-0021-000 
49.653.579 3162940957 01-04-0081-0018-000 

01-04-0054-0002-000
13.493.635 3204991227 01-04-0673-0007-000
27.781.130 3176435314 01-04-0158-0013-000 
27.676.663 3212626088 01-04-0078-0008-000 
60.281.389 5786484 01-04-0079-0005-000
27.587.460 5705952 01-04-0052-0008-000
37.259.791 3115201609 01-04-0407-0004-000

01-04-0841-0010-000 
01-04-0839-0001-000 
01-04-0098-0001-000 

60.302.251 5764630 01-04-0699-0031-000
88.217.273 5798218 01-04-0840-0002-000

01-04-0185-0010-000 
01-04-0112-0010-000 

5795636 01-04-0508-0003-000 
5950498 01-04-0509-0010-000 
5794956 01-04-0183-0001-000

PREDIO AREA VR TERRENO

$ 2.369.800 
$ 2.904.850 
$ 2.500.000 
$ 2.400.000 
S 2.500.000 

248 $ 2.480.000
169 $ 1.690.000

$ 2.370.000 
$ 2.360.000 
$ 2.600.000 
$ 1.150.000 
$ 2.440.000 
$ 1.840.000 
$ 2.600.000 
$ 1.370.000 
$ 1.720.000 
$ 2.500.000 
$ 2.030.000 

$ 980.000 
$540.000 

$ 2.840.000 
120 $1.200.000

$ 1.640.000 
$ 610.000 

$ 1.310.000 
$ 1.370.000 
$ 2.560.000 
$ 1.960.000 
$ 1.650.000 

218 $ 2.179.800
$ 1.730.000 
$ 2.760.000 

250 $ 2.500.000
210 $ 2.100.000

$ 2.500.000 
$ 1.980.000 
$ 1.840.000 

134 $ 1.339.900
$ 2.000.000 
$ 2.260.000 

$ 870.000 
$ 2.440.000 

193 $ 1.930.000
$ 2.740.000 
$ 1.920.000 

197 $ 1.970.000

237
172
250
240
250

237
141
260
115

37.240.836
41.532.652
37.229.399
37.229.399
37.370.834
60.291.564
60.287.118
27.619.713
27.741.027

244
184
260

67
172
250
203

98
54

284

164
61

131
137
256
196
165

37.220.406
173
276

252
198

27.803.306
16.750.193
28.465.141

184

CANDEURIA VILLAMIZAR DE JAIMES 200

CARLINA MANRIQUE VARGAS 
CARLOS JOSE VILLAMIZAR MONTAÑEZ 
CARMEN ALICIA VELASQUEZ MOLINA 
CARMEN ANTONIO CARRILLO CARVAJALINO 
CARMEN CECILIA ANTOLINEZ DE VILLLAMIZAR

226
87

37.250.060
2.001.804

27.783.668
37.221.487
22.415.107

244

274
CARMEN LIGIA RINCON DE SILVA 192
CARMEN SOFIA BOTELLO DE GAVILAN



$ 920.000 
$ 950.000 

$ 4.019.750 
$500,000 

$ 1.590.000 
$ 1.330.000 
$ 2.590.000 
$ 2.019.800 
$ 1.740.000 
$ 2.050.000 
$ 2.030.000 
$ 2.450.000 
$ 1.030.000 
$ 1.510.000 
$ 2.580.000 
$ 1.180.000 
$ 1.761.600 
$ 1.990.000 
$ 1.230.000 
$ 1.180.000 

$ 470.000 
$ 2.230.000 

$ 720.000 
100 $ 1.000.000
250 $ 2.500.000
201 $ 2.010.000
202 $ 2.020.000
337 $ 3.370.000
191 $ 1.910.000

$4,360,000
lio $ 1.100.000

$ 590.000 
$ 2.000.000 

$680.000 
$700.000 

$ 2.899.800 
215 $ 2.150.000
240 $ 2.400.000

$ 1.780.000 
$ 2.040.000 
$ 1.980.000 
$ 1.210.000 
$ 1.470.000 
$ 1.680.000 

200 $ 2.000.000
$ 1.070.000 
$ 1.700.000

9201-04-0073-0010-000
01-04-0607-0019-000

1.945.933 
1.945.933

37.228.982 3114526577 01-04-0176-0007-000
13.437.443 3128475696 01-04-0051-0013-001

01-04-0607-0002-000 
60.376.253 3112257536 01-04-0113-0011-000
27.829.608 5782336 01-04-0162-0016-000
5.405.628 3125349800 01-04-0835-0011-000 

37.253.101 5796228 01-04-0834-0012-000
37.251.774 5950471 01-04-0506-0009-000
13.361.651 5794981 01-04-0523-0017-000
27.809.676 5786959 01-04-0077-0004-000
27.764.790 3203175401 01-04-0081-0026-000

3208554190 01-04-0082-0009-000 
01-04-0166-0032-000 

13.217.335 3213748735 01-04-0053-0007-000 
13.217.335 3213748735 01-04-0083-0012-000 
13.217.335 3213748735 01-04-0744-0017-000
88.179.452 5796856 0104-0522-0010-000

CAYETANO GRIMALDO REYES 
CAYETANO GRIMALDO REYES 
CELINA DAZA DAZA 
CELSO FLOREZ ANGARITA

95
252

50
15913.459.321CIRO ANTONIO PEREZ
133CLAUDIA MILENA CARVAJAL

DEBORA ARGEMIRA CASTILLO DE FALENCIA 259
202DIGNO AREVALO
174DILIA CASTILLO DE GALLO

DIOCELINA DIAZ

DIOSEMEL RUEDAS SANGUINO

DOMINGA TOLOZA BARRERA

DORIS MARIA SANCHEZ DE PEREZ

DORIS RODRIGUEZ MENDOZA

DORIS STELLA RODRIGUEZ PARADA

EDERTO ARROYO LARA

EDERTO ARROYO LARA

EDERTO ARROYO LARA
EDGAR ORTIZ RUIZ
EDILIA MARIA MOLINA DE RUIZ

EISON OSORIO MENDOZA
ELBA ROSA CASTRO DE QUINTERO

ELDA YANETH SANGUINO SALAMANCA
ELIAS LANDAZABAL RODRIGUEZ Y OTRA

ELIAS QUINTERO PEREA

ELVA BELEN TORRES LIZCANO
ELVA MONGUI LEAL HERNANDEZ

EVARISTO CAYCEDO
FEUX MARIA OROZCO

FIDELIA INOCENCIA VELAZCO DE PIÑERES

FIDELINA ANGARITA BARBOSA

GERARNDO FERNANDEZ FOLIACO

GILBERTO JAIMES VILLAMIZAR

205
203
245
103
15160.348.398

60.318.051 258
118
199
199
123
11801-04-0704-0012-000 

5786166 01-04-0065-0011-000 
3202972460 01-04-0505-0020-000 
3204803077 01-04-0738-0016-000 

01-04-0343-0004-000 
88.202.310 5921800 01-04-0174-0012-000
37.253.909 3148767292 01-04-0167-0004-000
63.367.359 3133404009 01-04-0182-0006-000

592164 01-04-0624-0018-000 
01-04-0119-0005-000 

27.579.363 5797248 01-04-0098-0011-000
01-04-0844-0009-000 
01-04-0839-0001-002 

13.248.407 5795775 01-04-0098-0001-000
13.506.903 3004464765 01-04-0169-0010-000 
30.187.345 5795026 01-04-0065-0006-002
27.717.997 5793059 01-04-0840-0017-000

5.413.925 3208213167 01-04-0508-0016-000
1.090.446.418 3128190992 01-04-0081-0003-000

60.392.267 3107958894 01-04-0083-0017-000
27.836.493 3112589793 01-04-0187-0007-000 
13.469.899 3115418588 01-04-0187-0006-000 
5.418.520 3203149372 01-04-0100-0007-000

13.245.213 3134452183 01-04-0172-0022-000
13.441.971 5799169 01-04-0166-0007-000
88.178.882 3102856808 01-04-0407-0005-000
13.459.650 5759102 01-04-0112-0009-001
13.259.676 3144284258 01-04-0076-0011-000

60.280.728
13.387.647
60.286.903
30.051.065
13.447.000

47
223

72

17.525.013
13.221.126

180
60.289.221
13.452.846 59

69
68HELI EUGENIO MEZA TOLOZA
70HERMELINDA RINCON VEGA

180HERMINIA VARGAS DE GAVIS

HUMBERTO LEAL LEAL Y JOSEFINA RUIZ

INGRID LIZETH ESTEVEZ VARGAS 
ISABEL CARDENAS PEDRAZA 
ISABEL MOLINA DE PARRA 
ISMAEL FLOREZ SEPULVEDA 
ISRAEL ACEVEDO MONTAÑEZ 
JAIME RINCON MANRIQUE 
JAVIER ARENAS

JAVIER BELEN DIAZ CONTRERAS

JAVIER QUINTERO

JESUS ALDEMAR GOMEZ LEON

178
204
198
121
147
168

107
170



$ 2.370.000 
$ 3.030.000 
$ 1.170.000 

$920.000 
$ 1.310.000 

224 $ 2.240.000
$ 1.500.000 
$ 1.540.000 
$ 1.630.000 
$ 2.970.000 

244 $ 2.440.000
$ 918.700 

$ 2.230.000 
$ 2.020.000 

126 $ 1.260.000
250 $ 2.499.800
lio $ 1.100.000

$4.090.000 
$2.520.000 
$ 1.650.000 
$ 1.530.000 

$ 310.000 
$ 1.450.000 
$ 2.424.800 
$ 3.196.800 
$ 2.440.000 
$ 2.260.000 
$ 1.940.000 
$ 1.000.000 
$ 2.390.000 
$ 1.200.000 
$ 1.269.800 

$840.000 
$ 2.150.000 
$ 2.170.000 
$ 6.920.000 
$ 1.420.000 
$4.070.000 

$670.000 
158 $ 1.580.000
123 $ 1.230.000
169 $1.690.000
297 $ 2.970.000

$840.000 
175 $ 1.750.000
240 $ 2.400.000
197 $1.970.000

JESUS EYDAR GONZALEZ VELASQUEZ 
JESUS MARIA RODRIGUEZ MORENO 
JHON CARLOS MORANTES GELVEZ 
JHON JAIRO GALLO CASTILLO Y OTRA 
JORGE ELIECER ESPINOSA MONCADA Y ALIX O 
JORGE ELIECER GALLO ALVAREZ 
JOSE ANTONIO CARVAJAL

4.873.753 3123633204 01-04-0843-0005-000 
13.449.216 3142750082 01-04-0099-0016-000 

1.015.403.642 3214638408 01-04-0052-0011-000 
88.218.488 3168554485 01-04-0704-0011-000 
13.315.200 3204282111 01-04-0837-0008-000 
13.230.972 5796228 01-04-0699-0024-000
13.226.065 5795817 01-04-0098-0009-000
13.226.065 5795817 01-04-0098-0003-000

237
303
117
92

131

150
JOSE ANTONIO CARVAJAL 154
JOSE DE JESUS RICO MEJIA 19.774.096 01-04-0684-0010-000 163
JOSE DE JESUS VEGA PAEZ

JOSE DEL CARMEN CAICEDO CONTRERAS
JOSE DEL CARMEN HURTADO

JOSE ELIO GARCIA MARQUEZ

JOSE EUSEBIO RODRIGUEZ CARDONA

JOSE FERNEL RODRIGUEZ RIOS Y OTRA
JOSE HELl FLOREZ TORRES Y DANIELALMIDES

JOSE ORLANDO PINZON RODRIGUEZ

JUAN ANTONIO CHIA AYALA

JUAN CARLOS TASARES RUIZ

JULIO O'MEARA OJEDA

5.498.929 3128667381 01-04-0625-0003-000 
13.221.866 
5.485.154

297
01-04-0165-0006-000 
01-04-0844-0008-000 
01-04-0099-0015-000 
01-04-0509-0001-000 

5793433 01-04-0837-0011-000 
88.207.017 3118090703 01-04-0066-0007-000 

01-04-0187-0017-000 
13.445.557 5797348 01-04-0083-0001-000
10.174.951 3102571540 01-04-0166-0013-000 

01-04-0684-0001-000 
60.321.191 3204448161 01-04-0081-0010-000 
18.970.767 3118813902 01-04-0522-0003-000 
37.195.253 3133323995 01-04-0182-0024-000
37.253.924 5943651 01-04-0066-0001-000
60.279.021 5794701 01-04-0528-0005-000

01-04-0165-0005-000 
01-04-0591-0004-000 

27.834.588 5793550 01-04-0187-0005-000
60.378.130 3202337500 01-04-0112-0009-000

28%
13.211.497
5.392.141
5.423.913

223
202

88.167.515
409
252

13.246.475 165
LASTENIA CAMARGO LIZARAZO 153
LAUREANO OVALLOS ORTEGA 
LEONOR PEÑARANDA ROLON

31
145

LEONOR VARGAS DE ARDILLA 250
LEYLA MARIA LEAL CAICEDO

LIDUVINA PALACIOS DE IBARRRA

LILIANA GELVES DURAN

LUCIA CELIS CONTRERAS
LUDY AMPARO CALVO NOVA

LUIS ALFREDO RODRIGUEZ GALVIS

LUIS ANTONIO GOMEZ ALVARADO Y OTRA
LUIS EDGAR DIAZ BARBOSA

LUIS GONZALO SUESCUM CAICEDO

LUIS HERNANDO BECERRA VILLAN
LUIS MARIA ALBARRACIN PRIETO

LUIS RINCON

LUZ MARINA CARREÑO

LUZ MARINA LOZADA SANTANA
LUZ MARINA SANGUINO SALAMANCA

218
27.556.512 244

37.322.423 226
194
100

85.463.808 3143469287 01-04-0522-0010-000 
9.528.194 3214535509 01-04-0096-0003-000 

01-04-0844-0008-000 
1.036.836 5795060 01-04-0559-0012-000

13.508.927 5759166 01-04-0834-0009-000
13.345.224 3153963653 01-04-0163-0019-000 
4.257.167 3158876040 01-04-0159-0012-000 

37.243.742 5794457 01-04-0158-0022-000
60.277 3142827602 01-04-0583-0010-000 

37.342.174 3133596382 01-04-0738-0016-000

239
120

91.218.108 127
84

215
217
692
142
407

67
LUZ STELLA GALVIS RODRIGUEZ 60.324.510 3125435206 01-04-0382-0011-000
MALFI AALFREY ORTEGA PEDRAZA 
MARCO TULIO OROZCO MENDOZA 
MARGARITA MORENO 
MARIA AMPARO GALVIS VARGAS 
MARIA BELEN CARVAJAL BOTELLO 
MARIA CECILIA FERREIRA DE SANCHEZ 
MARIA CIRCUNCICION HERNANDEZ TORRES

27.591.149 5796820 01-04-0699-0018-000
88.202.264 
37.214.653 
60.378.839
37.199.187 3115198986 01-04-0684-0003-000

5793195 01-04-0068-0009-000 
01-04-0161-0008-000 

5799358 01-04-0840-0002-000 84

37.241.815 3138407922 01-04-0099-0002-000
27.736.091 5794676 01-04-0509-0019-000



01-04-0074-0003-000
01-04-0051-0006-000

MARIA ELISA HERNANDEZ 
MARIA ELOINA JAIMES BARAJAS 
MARIA ESPERANZA QUIROGA NAVARRO

MARIA EUGENIA MEORANO

37.213.445 
60.288.083
27.813.819 5794677 01-04-0160-0005-000
37.251.166 3202316248 01-04-0699-0017-000
37.239.364 5796996 01-04-0738-0017-000
37.311.995 5797825 01-04-0504-0014-000
37.243.541 5794968 01-04-0699-0022-000
37.256.063 5745424 01-04-0052-0001-000
23.429.522 5797559 01-04-0504-0010-000
36.500.393

$ 2.0(X}.000 
$ 2.470.000 
$ 4.920.000 
$ 1.900.000 
$ 2.070.000 
$ 2.550.000 
$ 1.190.000 
S 1.970.000 
$ 1.860.000 

S 960.000 
$ 2.340.000 

$ 700.000 
$ 2.370.000 
$ 1.690.000 
$ 1.880.000 

$500.000 
$ 1.970.000 
$ 1.920.000 
$ 2.600.000 
$ 2.720.000 
$ 1.586.200 
$ 1.870.000 
S 1.990.000 
$ 1.960.000 
$ 2.500.000 
$ 2.480.000 
$ 3.020.000 

$ 970.000 
$3.240.000 
$ 2.474.800 

$670.000 
$ 670.000 

$1.110.000 
$ 720.000 

$ 2.500.000 
$ 1.310.000 
$ 2.350.000 

$ 525.000 
$ 720.000 

$ 2.219.800 
$ 2.540.000 
$ 2.550.000 
$ 1.170.000 

$ 620.000 
$ 2.080.000 

$640.000

200

247

197
190MARIA FANNY MORENO DE ROSAS

207MARIA LEONOR RIVERA CHACON

255MARIA LUISA VELADIA RODRIGUEZ 
MARIA RAMONA DEL CARMEN CARRASCAL D 
MARIA ROGELIA ALVAREZ DE RODRIGUEZ 
MARIA RUSMIRA BAUTISTA CARRASCAL

119
197
18601-04-0840-0004-000

60.337.364 3114574535 01-04-0029-0002-000
37.252.375 3103103487 01-04-0081-0011-000
41.786.009 5795026 01-04-0065-0006-000
52.801.652 3212332736 01-04-0081-0005-000 
37.226.160

96MARIA SOLEDAD ROBAYO

234MARIA TRINIDAD CRISTANCHO GUTIERREZ

70MARINA GOMEZ AREVALO 
MARISOL SANCHEZ ORTIZ 237

01-04-0162-0012-001 
60.367.580 3102566656 01-04-0528-0006-000 

01-04-0699-0039-000 
1.090.439.895 5795335 01-04-0523-0005-000

60.385.377 3143453907 01-04-0508-0012-000
37.213.445 5793981 01-04-0074-0003-000
60.398.921 3208502952 01-04-0560-0025-000
60.292.815 5798197 01-04-0528-0007-000
60.342.074 5951034 01-04-0182-0020-000
60.347.685 3143453907 01-04-0505-0013-000 
13.484.628 5940457 01-04-0407-0003-000
60.327.002 5794255 01-04-0077-0007-000
13.252.325 5785452 01-01-0186-0019-000
88.266.108 3202274811 01-04-0168-0019-000 
13.349.715 3114413636 01-04-0112-0002-000

169MARLENE RIVEROS RIVERA

168MARLENY LEALOLARTE

50MARLEY GELVEZ GARCIA 60.280.572
197MARLY ALEXANDRA SARMIENTO MONTES 

MARTHA CECILIA PRIETO MORENO 192
260MARTHA INES CARDENAS HERNANDEZ

272MARTHA ISABEL MORENO

MARTHA MARIA GARCIA GARCIA

MARY LUDY BOTELLO

MARY YANETH PRIETO MORENO

MAURICIO BECERRA SEGURA

MELIDA REYES BECERRA

MIGUEL ANGEL TORRES CALDERON

MIGUEL ANTONIO AREVALO GUERRERO Y OTF

MILCIADESARCINIEGAS

MIRIAM UREÑA VEGA

MONICA MARIA MOLINA CARVAJAL

MYRIAM MANTILLA ALMEIDA

90
187
199
196
250
248
302

97
24727.637.978 5798734 01-04-0164-0013-000

1.090.401.289 3132469051 01-04-0738-0016-000 
37.214.791 3213748735 01-04-0053-0016-000 
37.214.791 3213748735 01-04-0053-0017-000
57.442.439 3138147678 01-04-0837-0012-000 
60.385.834 3202825203 01-04-0843-0004-000

42

67
MYRIAM MANTILU ALMEIDA 67
MYRIAM VILLAMIZAR LAZARO 111
NANCY MALLERLY JIMENEZ ORTIZ

NANCY OSFELMA PEREZ

NELLY ESTELLA GALVIS SANTIGO

NELLY VARGAS PALACIO

NELLYS GARCIA HEREDIA

NELSON ALVAREZ VERJEL Y OTROS

NOELIA CASTRILLON DEMONTES

NOHEMI BOTELLO MEZA

NORA AIDEE ORTEGA PEDRAZA

NUBIA STELLA DAZA RODIRGUEZ

OMAR ANTONIO VILLAMIZAR ORTIZ/MIRIAM!

ORLANDO DE JESUS VILLA

ORLANDO PAEZ Y NELLY ROCIO RINCON

72
60.297.123
37.368.658

3144284258 01-04-0077-0003-000 
3205151280 01-04-0278-0003-000

250
131
23560.344.713 3212833975 01-04-0182-0010-000 

60.372.164 5793728 01-04-0844-0013-000 53
7213.497.192 

24.959.656 
60.302.670
37.177.167 3208291725 01-04-0069-0006-000
60.326.149 3134733209 01-09-0016-0002-000 
88.238.326 5795434 01-04-0278-0009-000
8.260.186 5798155 01-04-0837-0009-000

13.488.111 3158876040 01-04-0159-0012-000

01-04-0080-0017-000 
01-04-0506-0006-000 

5797938 01-04-0186-0005-000
222

254
255
117

62
208

64



ORUNDO ROJAS
OSWALDO RAFAEL PARADA USSA

PABLO EMILIO CAMARGO QUINTERO

PAULINA SANDOVAL SUAREZ

PEDRO ANTONIO MONTOYA AVELUNEDA

PEDRO EMILIO ESUVA BONILU

PEDRO EMILIO ESUVA BONILU

PUNIO JOSE DALLOS

RAMIRO TORRES CALDERON

RAMON ELIAS ANGARITA DUARTE

ROGELIO CALDERON MANRIQUE

ROMELIA CARDENAS FAJARDO Y DIANA K AYA

ROMELIA GARCIA JAIMES
ROSA ELISA GALVIS VARGAS

ROSA ELVIRA GOMEZ
ROSA RUIZ OBREGON

ROSALBINA SANDOVAL VIUDA DE PEÑARANDJ 
ROSANA CASTELUNOS LOPEZ 
ROSMIRA CORREDOR RODRIGUEZ 
SAIDES GRIMALDO GOMEZ 
SAIN AMAYA AMAYA

SAMUEL ENRIQUE SANCHEZ COLMENARES

SAMUEL LEMUS MORA

SANTIAGO BERMONTTARAZONA

SERAFIN ALFONSO ESPINEL

SERAFIN ALFONSO ESPINEL

SERAFIN JEREZ CHARAU
SILVIA ROSA OSORIO DIAZ
SOR EDITH AMAYA GAFARO

TERESITA ARENAS
TOMAS GARCIA FLOREZ

VICTOR MANUEL MENDOZA ROJAS

VICTOR MANUEL SANCHEZ FERNANDEZ

WILMER JOHAN CORONEL RODRIGUEZ
YANET VEUNDIA PARADA

YUDY LUCIU FERRARO ROJAS

ZOILO VILUMIZAR VEGA

ZOLEIDI DELGADO LEAL

PEDRO CORONEL CARVAJALINO

13.451.765
13.352.288
5.384.274

$ 2.080.000 
$ 2.530.000 
$ 6.101.500 
$ 2.000.000 
$ 1.510.000 
$ 1.260.000 

$ 720.000 
$ 3.990.000 
$ 2.480.000 
$ 2.020.000 
$ 2.200.000 
$ 2.090.000 
$ 1.110.000 

$750.000 
$ 810.000 

$ 3.206.700 
$ 1.830.000 
$ 1.610.000 
$ 1.050.000 

$ 690.000 
$ 2.040.000 
$ 3.810.000 
$ 2.940.000 
$ 2.500.000 
$ 2.060.000 
$ 4.320.000 
$ 1.900.000 
$ 2.320.000 
$ 1.140.000 
$ 2.500.000 
$2.490.000 
$ 1.230.000 

$ 520.000 
$ 1.900.000 
$ 3.390.000 
$ 1.960.000 
$ 1.850.000 
$ 2.020.000 
$3.780.000 

$980.000 
$ 1.000.000 
$ 1.430.000 
$ 5.795.000

5795422 01-04-0744-0004-000 
01-04-0079-0006-000 
01-04-0079-0003-000

208
253
239

24.129.804 5793864 01-04-0509-0009-000
13.236.491 5785467 01-04-0576-0002-000
88.243.446 3118939087 01-04-0510-0011-000 
88.243.446 3118939087 01-04-0510-0010-000 
4.242.508 5795547 01-04-0160-0015-000
5.524.733 3103767211 01-04-0186-0020-000 

13.355.692 3213686890 01-04-0608-0011-000 
3128955590 01-04-0052-0005-000 

01-04-0738-0021-000 
3212820141 01-04-0608-0024-000 

5798149 01-04-0265-0012-000 
01-04-0166-0026-000 

3107901446 01-04-0187-0014-000 
5714663 01-04-0504-0003-000 
5794125 01-04-0506-0023-000 

3214058651 01-04-0182-0027-000 
3118001292 01-04-0110-0009-000 
3202824363 01-04-0171-0007-000 
3133762503 01-04-0099-0011-000 

5796325 01-04-0559-0001-000 
3212626088 01-04-0077-0005-000 
3112577065 01-04-0178-0003-000 
3112577065 01-04-0590-0010-000 
3112688936 01-04-0119-0009-000 
3107603243 01-04-0054-0006-000 

01-04-0162-0012-000 
27.569.411 5793833 01-04-0078-0002-000

5.449.632 3133135121 01-04-0159-0013-000 
5.450.213 5795304 01-04-0278-0001-000

88.000.874 
88.254.615 
37.270.520 
60.327.389 

5.482.967

200
151
126
79

399
248
202

13.222.196
27.718.283

220
209

27.784.209
60.345.187
27.614.161
37.234.184
37.223.430
60.306.076
27.818.871
60.358.380
88.149.552
13.244.531
5.088.413

13.241.175
2.069.426
2.069.426

13.258.237
60.277.480
60.314.347

143
75
81

201
183
161
105

69
204
223
206
250
206
432
190
232
114
250
249
123

01-04-0160-0010-000 
01-04-0738-0018-000 
01-04-0685-0007-000 
01-04-0533-0017-000 
01-04-0835-0002-000 

52.850.172 3133368392 01-04-0182-0006-000 
3114434965 01-04-0292-0007-000 

5796635 01-04-0112-0014-000 
01-09-0016-0016-000 

3202349729 01-04-0277-0007-000

52
190
339
196

202
248

ZORAIDA LOPEZ 98
LUZ MIU ZAMBRANO QUINTERO 
GLORIA IDALY ORTIZ 
FLOR DE MARIA PEREZ 
ORIELSON LOPEZ GONZALEZ

60.353.377 100
143

5813595 01-04-0299-0009-000 268
3122602651 01-04-0834-0005-000



« «

JOSE DEL CARMEN COLMENARES SANCHEZ 
JESUS MARIA TORRADO BAYONA 
ROSA JULIA HERNANDEZ 
CARLOS ARTURO MEDINA GUERRERO 
AMARIA AGRIPINA FLOREZ DE PEDRAZA 
ISABEL MONCADA
LUIS ORLANDO JACANAMIJO JUAJIBOY 
MARIA QUINCHAO PUJIMUY 
MARIA QUINCHAO PUJIMUY 
DIOCELINA LOPEZ RIOS 
JAVIER TELLEZ
MARTIN GEOVANNY CARRASCAL DURAN 
NORALBA GONZALES RODRIGUEZ 
LUIS ADOLFO GONZALEZ RODRIGUEZ 
ALBEIRO QUINTERO SERRANO 
JEISON FORERO ORTIZ
AURA MARIA VILLAMIZAR VDA DE CORDOBA 
ALBA LUa CORDOBA VILLAMIL 
ANA TERESA VILLAMIZAR DE GUEVARA 
SABINA NIÑO SANCHEZ 
LEONOR PARADA LIZCANO 
DIANA LEONOR DELGADO PARADA 
MARIA DEL CARMEN BARRAGAN RINCON 
JESUS MARIA PEÑARANDA PEÑARANDA 
EVARISTO DAZA LIZCANO 
LUIS ALFONSO UREÑA CASADIEGOS 
MARINA MARTINEZ RODRIGUEZ 
MARIBEL DIAZ MARTINEZ 
MARIA STELLA ROJAS NIÑO Y HENRY LUNA 
MARIA DORIS RINCON 
LUIS EDUARDO OJEDA 
PEDRO CHIA JIMENEZ Y FRANCISCA CASTRO 
MARLENY GARNICA RAMIREZ Y SAMUEL PEÑARANDA aL 40N # 28-10 B. BUENOS AIRES

CLL 29 # 5-03 B. BUENOS AIRES 
AV 7A # 34-27 B. BUENOS AIRES 
CLL 39N # 26A-68 B. BUENOS AIRES 
CLL 29 « 4-30 B. BUENOS AIRES 

CLL 29 # 4-28 B. BUENOS AIRES 
CLL 29 # 4-25 B. BIENOS AIRES 
CLL 28 # 4-22 B. BUENOS AIRES 

JOSEFA ANTONIA BECERRA Y JOSE EXPENDIO BECERRA AV 5TA # 28-08 B. BUENOS AIRES 
ISNEDYJACOME VANEGAS 
ZENAIDA ORTEGA SANTOS

CLL 25 # 9-42 B. BUENOS AIRES 
CLL 25 # 9-74 B. BUENOS AIRES 
AV 8VA # 26-71 B. BUENOS AIRES 
CLL 37N # 30-44 B.BUENOS AIRES 
CLL 26 # 8-82 B. BlUENOS AIRES 
CLL 29 # 8-65 B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 7-28 B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 7-28 B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 7-28 B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 7-28B. BUENOS AIRES 
CLL 37N # 26A-16 B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 3-96 B. BUENOS AIRES 
CLL 27 # 2-89 B. BUENOS AIRES 
CLL 27 # 2-85 B. BUENOS AIRES 
CLL 27 # 2-33B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 2-50 B. BUENOS AIRES 
CLL28 # 3-39 B. BUENOS AIRES 
CLL 28 # 3-37 B. BUENOS AIRES 
CLL 38 # 75-02 B. BUENOS AIRES 
CLL 30 # 9-100 B. LA HERMITA 
AV 5 « 27-63 B. BUENOS AIRES 
AV 5 # 27-63 B. BUENOS AIRES 
CLL 38N # 27-80 B. BUENOS AIRES 
CLL 28 # 6-21 B.BUENOS AIRES 
CLL 27# 6-08 B. BUENOS AIRES 
CLL 38N # 28-26 B. BUENOS AIRES 
CLL 29 # 7A-01 B. BUENOS AIRES 
CLL29 # 7A-01 B. BUENOS AIRES 
AV 30 # 40N-29B. BUENOS AIRES 
CLL 11 #0-16 B. MOTILONES 
CLL 6 # OE-80 B. MOTILONES 
CLL 29# 6-02 B. BUENOS AIRES

1.999.417 01-04-0543-0010-000 
5.453.491 01-04-0543-0014-000 

5790513 37.275.034 01-04-0544-0006-000
5.128.337 01-04-0544-0013-000 

27.587.899 01-04-0544-0016-0)0 
3166473908 28.176.358 01-04-0544-0020-000
3125600679 1.093.740.221 01-04-0545-0007-004
3125074613 60.286.835 01-04-0545-0007-001
3125074613 60.286.835 01-04-0545-0007-002
3125074613 60.380.654 01-04-0545-0007-003
3107607056 88.220.888 01-04-0546-0019-000

18.971.409 01-04-0547-0014-000 
3214524325 60.422.653 01-04-0548-0002-001
3214524325 13.486.564 01-04-0548-0002-002
3124362827 88.264.047 01-04-0548-0007-000

88.267.262 01-04-0548-0016-000 
3164658645 28.421.128 01-04-0550-0005-001

60.321.349 01-04-0550-0005-002 
27.597.773 01-04-0550-0007-000 
27.696.196 01-04-0552-0010-0)1 
60.319.302 01-04-0552-0010-002 
60.446.621 01-04-0552-0010-003 
41.487.933 01-04-0552-0017-000 

3118301235 13.249.877 01-04-0553-0008-000
3118869211 13.247.522 01-04-0553-0012-001

88.176.215 01-04-0553-0012-002 
3124142578 37.255.769 01-04-0554-0006-001
3138384950 37.440.395 01-04-0554-0006-002

27.835.643 01-04-0558-0010-000 
5797203 49.656.118 01-04-0559-0014-000

13.254.827 01-04-0560-0020-000 
160.383 01-04-0564-0011-000 

3107760840 60.316.083 01-04-0564-0012-000
5793437 60.385.298 01-04-0565-0012-000

3115033861 30.503.190 01-04-0567-0012-000
3143038775 37.279.926 01-04-0571-0002-000

27.722.629 01-04-0571-0005-001 
13.258.433 01-04-0571-0005-002 
5.490.080 01-04-0571-0005-003 

3206099543 1.090.373.232 01-04-0571-0006-000
3147307176 27.839.219 01-04-0571-0009-000
3143038775 60.351.129 01-04-0571-0012-000
3143630003 60.313.327 01-04-0573-0001-000

3202307021

3187013779
3133315985

5796728

5795229

YADIRA MARTINEZ MARTINEZ 
ALICIA BAUTISTA DE SANTIAGO 
MARIA DEL CARMEN PRADO DONADO 
FLOR DE MARIA ROLON DE DELGADO 
BAUDILIO DELGADO 
JEFSON ALEXANDER DELGADO PARADA 
LUZ DARY CASTILLO SEPULVEDA

CLL 39N # 26A-76 B. BUENOS AIRES 
AV 5 # 29-40 B. BUENOS AIRES



MARIA TERESA VILLAMIZAR CASTILLO
NOEBIADELGADO VILLAMIZAR
ANA 6REG0RIA ORTEGA CONTRERAS
ROMELIA TRSPALACIOS Y MIGUEL ORUNDO SUAREZ
JUAN DE JESUS ORTEGA
PEDRO PACHECO
LUCAS VIVAS BUSTAMANTE
AMPARO ANGARITA ZAMBRANO
YAISON ROZO PEÑARANDA
ALBA FANNY PEÑARANDA GALLO
BUNCA NUBIA JAIMES RAMIREZ
LEONILDE IBARRA ROJAS
JOSE LUIS PARRA HERNANDEZ
HENRY DE JESUS TOLOZA ORTEGA
YEBRAIL CARDENAS PARADA
MARYURI PAEZ RUIZ
MARIA TEODOLINDA MARCIALES GRIMALDOS
JESUS MARIA URBINA ACUÑA Y OTRA
CECILIA DAZA JAIMES
LUa NEIDA AMAYA QUINTERO
ORUNDO CARRILLO CARVAJAL
GONZALO PACHECO PEREZ
NAYDA MILENA MORENO OJEDA
NELLY CECILIA HERNANDEZ ROJAS
ALBERTINA TARAZONA MENDOZA
ELIZABETH CARVAJAL CARDENAS
JOSE DEL CARMEN LOZADA RICO
MARIA SOSALIA PACHECO PEREZ
MARIO SOUNO FERNANDEZ
NORBERTO SOUNO FERNANDEZ
ROSMIRA MARIA CRIADO LOPEZ
JOSE NICOLAS PINEDA BARRANCO
AURA DELIAJUAJIBIOY
PEDRO JESUS CARDENAS GARDA
CARMEN CECILIA OVALLES
CECILIA VILUMIZAR BERBESI
TERESA DE JESUS EPALZA DE OJEDA
YOBANY ALFONSO AMAYA QUINTERO
LEONARDO FRANCO CARREÑO
MIRIAM CASTAÑO RESTREPO Y OTROS
ALFONSO MARIA LINDARTE QUIROZ
LUZ NEYRA ORTIZ CARRILLO
GLADYS ANGUSTIAS LEMUS

CLL13N #12B-51 B. CHAPINERO 
CLL12N # 12B-46 B. CHAPINERO 
CRR 12B « 7N-09 B. CHAPINERO 
CRR 12B #7N-105 B. CGHAPINERO 
AV 12B # 5AN-87 B. CHAPINERO 
CLL 7N # 12-79 B. CHAPINERO 
CLL 2 #2-24B. CHAPINERO 
AV llA # 12N-52 B. CHAPINERO 
CLL 27 # 5-49 B. BUENOS AIRES 
CLL 27 # 5-51 B. BUENOS AIRES 
AV7#36-50B.UHERMITA 
CLL 26 # 1-49 B. BUENOS AIRES 
CLL 24 # 7-34 B. OSPINA PEREZ 
CLL 38N #28-55 B.BUENOS AIRES 
CLL 38N # 28-43 B. BUENOS AIRES 
CLL 1 AV 3 #1-39 B. CHAPINERO 
CLL 1 AV 3 # 2-75 B. CHAPINERO 
AV4#l-03 B. CHAPINERO 
CLL 2# 4-51 B. CHAPINERO 
CLL 2# 4-44 B. CHAPINERO 
AV6# 13-44 B. CHAPINERO 
AV 6 # 28-10 B. BUENOS AIRES 
CLL 1 AV 1Y 3 # 8AN-13CHAPINERO 
AV 12A # 12N-52 B. CHAPINERO 
CLL 26 # 7A-04 B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 7A-36 B. BUENOS AIRES 
CLL 28 # 4-75 B. BUENOS AIRES 
CLL 39N # 26A-61 B. BUENOS AIRES 
AV 8 # 29-36 B. BUENOS AIRES 
AV 7A # 29-67 B. BUENOS AIRES 
CLL 24 #1-32 B. OSPINA PEREZ 
AV 29 # 40N-17 B. BUENOS AIRES 
AV 2 # 20-44 B. BUENOS AIRES 
AV 7 # 27-31 B. BUENOS AIRES 
CLL 29 # 7-33 B. BUENOS AIRES 
CLL18#6-60B.PORVENIR 
CLL 29 # 6B-21 B. BIENOS AIRES 
AV 1 # 16-88 B. COMUNEROS 
AV 17A # 21N-26 B. COMUNEROS 
AV 17A # 21N-26 B. COMUNEROS 
AV 12B # 7N-1A B. CHAPINERO 
CLL 23N # 25-22 B. MOTILONES 
CLL 26 # 7-83 B. BUENOS AIRES

5811342 37.215.060 01-04-0247-0034-000
60.280.875 01-04-0247-0035-000 
27.695.594 01-04-0248-0001-000 

5787775 37.234.268 01-04-0248-0015-000
13.252.527 01-04-0249-0010-000 
13.268.285 01-04-0252-0012-000 

3114630039 1.925.688 01-04-0253-0005-000
27.892.097 01-04-0264-0018-000 

3102195528 1.093.752.652 01-04-0269-0005-001
01-04-0269-0005-002 

60.310.105 01-04-0270-0011-000 
31.879.777 01-04-0273-0003-000 
4.0)2.538 01-04-0274-0022-000 
5.414.840 01-04-0275-0006-000 

13.200.137 01-04-0275-0007-000 
3202155647 1.090.386.162 01-04-0292-0001-001
3124628924 60.325.242 01-04-0292-0001-002
3124559249 13.412.522 01-04-0299-0004-000

60.305.048 01-04-0300-0012-001 
60.342.095 01-04-0300-0012-002 

3213929338 13.337.670 01-04-0338-0012-000
3133621332 17.582.029 01-04-0381-0017-000
3202937573 27.601.633 01-04-0383-0010-000
3103447287 60.300.738 01-04-0383-0014-000
3134773754 37.837.783 01-04-0400-0008-000
3203428302 37.247.908 01-04-0400-0010-000

5794533 13.234.716 01-04-0403-0001-000
3143038775 60.330.668 01-04-0403-0003-000

5.492.310 01-04-0405-0021-000 
5.527.552 01-04-0405-0024-000 

3122767331 60.339.776 01-04-0410-0010-000
5793085 13.370.506 01-04-0411-0023-000

3105681441 60.362.164 01-04-0411-0024-000
5.448.815 01-04-0413-0002-000 

3134709907 37.275.049 01-04-0413-0012-000
3133826755 27.879.134 01-04-0438-0001-000

5717751 26.673.671 01-04-0462-0003-000
3138207146 88.228.500 01-04-0522-0001-000
3146283285 88.258.650 01-04-0522-0008-001
3217201142 31.291.349 01-04-0522-0008-002

5945622 13.217.916 01-04-0523-0025-000
37.259.153 01-04-0536-0023-000 

5783066 41.314.470 01-04-0538-0002-000

3102195528
3102087387

5794223
3123287042

3203659433
3133704189

3102735594



3143446273 —60.391.177 01-04-0628-0019-001
3148823279 60.434.495 01-04-0628-0019-002
3124327911 60.379.661 01-04-0628-0019-003
3123427911 13.265.779 01-04-0628-0019-004
3118941181 5.678.722 01-04-0629-0016-000

88.224.571 01-04-0630-0007-000 
37.178.494 01-04-0632-0012-000 
27.835.121 01-04-0632-0014-000 

5.722.924 01-04-0633-0015-000 
27.660.059 01-04-0633-0017-000 
60.310.605 01-04-0641-0008-000
37.343.832 01-04-0641-0010-000 
13.218.274 01-04-0644-0016-000 
37.317.488 01-04-0644-0019-001 
13,450.881 01-04-0644-0019-002 
28.052.035 01-04-0647-0004-000

3102041356 27.786.056 01-04-0653-0012-000
13.475.324 01-04-0653-0017-000 

3125087403 13.242.422 01-04-0659-0013-000
3204204401 1.093.906.471 01-04-0693-0018-000

5732131 13.265.354 01-04-0695-0013-000
13.240.492 01-04-0695-0023-000 

3112649620 27.004.358 01-04-0723-0005-000
3208459154 13.435.629 01-04-0738-0019-000

5940385 27.553.583 01-04-0738-0024-000
27.813.810 01-04-0741-0029-000 

5796886 31.215.810 01-04-0741-0034-000
27.835.468 01-04-0745-0008-001 

3115059801 88.222.598 01-04-0745-0008-002
3173406867 13.249.407 01-04-0749-00)6-001

13.496.959 01-04-0749-0006-002 
60.254.973 01-04-0757-0028-000 

5.449.956 01-04-0759-0010-000
13.507.833 01-04-0759-0012-000 
37.271.814 01-04-0759-0013-000

5.485.055 01-04-0770-0017-000 
13.168.676 01-04-0774-0018-000 
7.134.659 01-04-0778-0022-000 

37.238.873 01-04-0787-0022-000 
37.275.609 01-04-0799-0015-000 

3118421225 88.269.174 01-04-0803-0019-000
13.249.101 01-04-0807-0002-000 

3123134460 27.660.011 01-04-0809-0015-000

CU 33 #68-84 U ERMITA 
AV 7 # 33-12 B. LA ERMITA 
CLL 33 #68-96 BRR.U ERMITA 
AV 7 CLL 33 BRR.LA ERMITA 
CLL 374 # 6B-90 B. LA HERMITA 
AV 29 # 46N-19 B. LA HERMITA 
CLL 47N # 31-14 B. LA HERMITA 
aL6#8-36 B. LA HERMITA 
CU 35 # 7-68 B. LA HERMITA 
CLL 35 # 7-94 B. LA HERMITA 
CLL 38 #8-15 B. LA HERMITA 
CLL 37## 8-10 B. LA HERMITA 
CLL 25 # 4-50 B. BUENOS AIRES 
CLL 25 # 4-98 B. BUENOS AIRES 
CLL 25 # 4-90 B. BUENOS AIRES 
CLL 33#6A-36 B. LA ERMITA 
CLL 18 # lE-21 B. OSPINA PEREZ 
CLL 18 # lE-61 B. OSPINA PEREZ 
CLL IRA # 9BN-19 BRR. CHAPINERO 
CLL22# 6-58 B. OSPINA PEREZ 
AV 7 #8-18B. CHAPINERO 
CLL 16AN # 16B-25 BRR.CHAPINERO 
aL 16 # 1-98 B. OPSINA PEREZ 
aL 11 #0E-68 B.MOTILONES 
CLL 11# OE-56 B. MOTILONES 
CLL 13 # OE-54 B. OSPINA PEREZ 
AV 0 # 13-34 BRR. MOTILONES 
CLL 18 # 1-87 B. OSPINA PEREZ 
CLL 18 # 1-67 B. OSPINA PEREZ 
CLL 1 CON AV 5 B. CHAPINERO 
AV 12 # 14AN -55 B. CHAPINERO 
CLL 14N # 11-49 CHAPINERO 
AV 6 CLL 1 # 11-152 8. CHAPINERO 
CLL IBN # 9-40 B. CHAPINERO 
CLL 1 #9-44 B. CHAPINERO 
AV 4 # 20-21 B. OSPINA PEREZ 
CLL 22 # 2-77 B. OSPINA PEREZ 
CLL 23 # 5-17 B. OSPINA PEREZ 
CLL 17 # 0-19 B. OSPINA PEREZ 
CLL 19 # 0-58 B. OSPINAP EREZ 
CLL 20 # OE -60 BRR. OSPINA PEREZ 
AV 0 #21-40 B. OSPIMA PEREZ 
CLL 23 # 1-68 B. OSPINA PEREZ

MARITZA RIVERA RODRIGUEZ -------------------
ELIZABETH RIVERA RODRIGUEZ 
NUBIA ESPERANZA RIVERA RODRIGUEZ 
JUAN BAUTISTA RIVERA VILLAMIZAR 
RAMOS MERCHAN 
ORLANDO LIZCANO MANCIPE 
MARIA LUISA CORREA CABEZA 
ROSAAMINTAORTIZ DEARTEAGA 
JOAQUIN SANCHEZ DIAZ 
DORIS MARIA QUINTERO 
GUMERCINDA RODRIGUEZ OSORIO 
GLADYS GREGORIA DAZA MOGOLLON 
VIRGILIO CONTRERAS AFANADOR 
YANITH RODRIGUEZ 
RITO ANTONIO SEQUERA RIVERA 
LUCRECIA ROJAS
MARIA OTILIA CARREÑO VIUDA DE CAMARGO 
EDGAR HERNANDO SILVA CORDOBA 
ESPERANZA VILLAMIZAR AMAYA 
DINAYANETH VILLAMIZAR VARGAS 
VICENTE CACERES CHAVEZ 
EDGAR CARRILLO RODRIGUEZ 
YANIDIS JOSEFINA MAESTRE DAZA 
BENJAMIN ORDUÑA CARRILLO 
ANA FRANCISCA DIAZ 
LUZ MARIA CASTILLA DE AMAYA 
ALBA LIGIA SILVA DE LOAIZA 
MARIASEBASTIANA CORREDOR DEGUTIERREZ 
JOSE DEL CARMEN GUTIERREZ CORREDOR 
MARCO ANTONIO PEREZ
DANIEL MANTILLA PEREZ Y MARIA TERESA RIVERO
MARTHA CECILIA JAIMES JAIMES
JOSE HUMBERTO RODRIGUEZ GIL
RODRIGO ANTONIO ORTEGA GUERRERO
NIDIA VELEZ TORRES
ISMAEL OSORIO OSORIO
ASTULFO ASCANIO ALVARADO
RUBEN PEÑA SANTAMARIA Y OTRA
MARIA EDUVINGIS CONTRERAS GOMEZ
MARIBEL JAIMES MENDOZA
JIMMY ANDRES ORTEGA SILVA
MARCO AURELIO ALGARRA VERA
VILMA BONILLA DE SUAREZ

3102553092
3208394090
3204756451
3208394090
3118828326

5796761
5794765
5796600
5796581

3123234788
3133711987
3202079634
3202541200

5797013
3138522697
3128198221

4.
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numero predial
5.441.620 01-04-0032-0018-000 
5.450.535 01-04-0033-0011-000 

107.396 01-04-0061-0017-000 
313290398 60.323.763 01-04-0067-0005-000

5796658 13.244.066 01-04-0071-0009-000
60.353.703 01-04-0077-0008-000 
37.811.647 01-04-0082-0004-000 
27.683.354 01-04-0084-0006-000 
13.444.209 01-04-0111-0007-000 
37.213.467 01-04-0112-0013-000 

5.720.766 01-04-0133-0001-000 
3143183565 60.376.024 01-04-0159-0018-000

37.238.412 01-04-0164-0007-000 
5795749 37.229.423 01-04-0174-0025-000

38.984.530 01-04-0184-0002-000 
5.773.856 01-04-0184-0012-000 

60.307.880 01-04-0184-0018-001 
60.377.782 01-04-0184-0018-002 
60.372.224 01-04-0184-0019-000 

2.564.631 01-04-0201-0018-000 
3132098650 60.308.090 01-04-0201-0020-000

8.341.635 01-04-0201-0026-000 
3214680990 37.237.430 01-04-0202-0010-000

37.210.214 01-04-0202-0015-000 
27.950.228 01-04-0202-0017-000 

3116639048 13.475.702 01-04-0203-0002-000
5.393.727 01-04-0205-0004-000 

37.250.513 01-04-0207-0003-000 
5811139 60.363.151 01-04-0209-0011-000'

21.218.681 01-04-0210-0010-000 
3142442614 49.658.508 01-04-0210-0012-000
3126711933 37.178.736 01-04-0211-0013-000

1.971.225 01-04-0214-0007-00) 
3133071929 13.411.469 01-04-0214-0013-000
3143710211 27.785.894 01-04-0216-0001-000

5811992 13.504.158 01-04-0216-0009-000
5814981 26.675.419 01-04-0217-0005-000

60.317.258 01-04-0217-0006-000 
13.485.159 01-04-0217-0009-000 
88.208.686 01-04-0218-0001-000 

3124211730 37.311.347 01-04-0218-0002-000
60.346.340 01-04-0218-0037-000

telefono céduladirección
CU. 30 #9-100 B.IAHERMITA 
AV 9 # 31-07 B. LA HERMITA 
CLL 17 # 1-05 B. AEROPUERTO 
AV IRA # 5-40 COMUNEROS 
CLL 6 #2-24 B. COMUNEROS 
CLL 13N # 18-36 B. COMUNEROS 
CLL 12 # 0-49 B. COMUNEROS 
CLL 38 # 8-42 B. LA HERMITA 
CLL 9 # 4-74 B. COMUNEROS 
AV 19A# 14N-21 B. COMUINEROS 
CLL 19A # 4-28 B. EL PORVENIR 
CL18N # 26A-25 B. MOTILONES 
CLL 18N # 22A-76 B. MOTILONES 
AV2#8-15 B. MOTILONES 
CLL 51N # 31-49 B. LA HERMITA 
CLL 38 #9-12 B.U HERMITA 
CLL 51N # 30-47 B. LA HERMITA 
aL 39 # 8-65 B. LA HERMITA 
CLL39 # 8-23 B. LA HERMITA 
CLL 6N # 16N-92 B. CHAPINERO 
CLL 7N # 16-15 B. CHAPINERO 
CLL 7N # 16-35 B. CHAPINERO 
CLL 7N # 16-112 B. CHAPINERO 
CLL 7AN # 16-117 B. CHAPINERO 
CLL 7AN # 16-91 BRR CHAPINERO 
CLL 7 AV IC # 16-42 B. CHAPINERO 
CLL 12N # 15A-84 B.CHAPINERO 
CRR 16B # 13N-38 B. CHAPINERO 
CLL 15 # 16B-35 B. CHAPINERO 
CLL ISA # 16B -60 B. CHAPINERO 
CLL 15A#16B-80 B. CHAPINERO 
CRR L6B # 15N-68 B. CHAPINERO 
CLL 7 # 5-66 B. CHAPINERO 
AV 6 #16-73 B. CHAPINERO 
AV 0 # 5-34 B. COMUNEROS 
CLL 7 CON AV 6TA # 16-84 CHAPINERO 
CLL 7 #7A-49 B. CHAPINERO 
AV 16A# 16N-35 B. CHAPINERO 
AV 16A# 16N-05B. CHAPINERO 
AV 16 # 16N -143 B. CHAPINERO 
AV 16 #16N-35/139 B. CHAPINERO 
AV 16 # 16N-155 B CHAPINERO

nombre
EDGAR NIÑO SANCHEZ 
PUNIO POLENTINO JAIMES 
JOSE NATIVIDAD LEON TORRES 
ROSA PALENQA O DIDIMO PALENCIA ORTIZ 

JESUS ALIRIO ROPERO 
ARACELLY AVALLES ASCANIO 
MARIADEL ROSARIO HERNANDEZ DE VERA 
WALDINA TARAZONA DE MERCHAN 
GABRIEL LIZCANO LEAL 
MYRIAM DELGADO RINCON 
VICTOR JULIO QUINTERO VARGAS 
MARIEL DODINO SANCHEZ 
JOSEFA CARRILLO CONTRERAS 
ANA GERTRUDIS RAMIREZ 
MARIA TERESA PEÑA 
JORGE YESSID DURAN DURAN 
ANA GRACIELA LEMUS MORA 
ANA MERCEDES AMAYA LEMUS 
MARIA FARIDE AMAYA GUERRERO 
SINFOROSO GRUESO Y OTRA 
ANA MARYURI VEGA MEZA 
TULIO DE JESUS MAZO HENAO 
AMPARO GONZALEZ ORTEGA 
MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ DE CHONA 
HERMINIA SALDOVAL DE GARCIA Y OTROS 
OLINTO GOMEZ DIAZ Y OTRO 
LUIS EDUARDO FUENTES ROJAS 
UBALDINA DIAZ MALDONADO 
PRISCILA LOPEZ CARDENAS 
ViaORIA RINCON DE CARRERO 
ROSALBA GARCES TAMAYO 
JOHANAUREÑA PUERTO 
FELIX HERNANDO AVENDAÑO RIVERA 
BERTULFOBAEZ ORTEGA 
ILDA SOCORRO ROMERO CASTELLANOS 
FELIX ARTURO LAMUS RINCON 
DORA ILSE MORA
NORA YAMILE BUITRAGO MALDONADO 
IMER EDUARDO TINOCO PIEDRAHITA 
SANDRO ASCANIO GARCIA Y MIREYA PEREZ 
DORIS MARIA VEGA 
CARMEN ROSA GARCIA TORRES

5796728
3115033195

3132385123
3106731393

5794627
5757219

3142966309
3203393866
3132887362
3115604065

5788556

5813759

5788072

n
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CLL 25 # 9-42 B. BUENOS AIRES 
CLL 25 # 9-74 B. BUENOS AIRES 
AV 8VA# 26-71 B. BUENOS AIRES 
CLL 37N # 30-44 B.BUENOS AIRES 
CLL 26 » 8-82 B. BlUENOS AIRES 
CLL 29 # 8-65 B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 7-28 B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 7-28 B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 7-28 B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 7-28B. BUENOS AIRES 
CLL 37N # 26A-16 B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 3-96 B. BUENOS AIRES 
CLL 27 # 2-89 B. BUENOS AIRES 
CLL 27 # 2-85 B. BUENOS AIRES 
aL 27 # 2-33B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 2-50 B. BUENOS AIRES 
CLL28 # 3-39 B. BUENOS AIRES 
CLL 28 #3-37 B. BUENOS AIRES 
CLL 38 # 75-02 B. BUENOS AIRES 
CLL 30 #9-100 B.LAHERMITA 
AV 5 # 27-63 B. BUENOS AIRES 
AV 5 # 27-63 B. BUENOS AIRES 
CLL 38N # 27-80 B. BUENOS AIRES 
CLL 28 # 6-21 B.BUENOS AIRES 
CLL 27# 6-08 B. BUENOS AIRES 
aL 38N # 28-26 B. BUENOS AIRES 
CLL 29 # 7A-01 B. BUENOS AIRES 
CLL29 # 7A-01 B. BUENOS AIRES 
AV 30 # 40N-298. BUENOS AIRES 
CLL 11 #0-16 B. MOTILONES 
CLL 6 # OE-80 B. MOTILONES 
CLL 29 # 6-02 B. BUENOS AIRES

1.999.417 01-04-0543-0010-000 
5.453.491 01-04-0543-0014-000 

5790513 37.275.034 01-04-0544-0006-000
5.128.337 01-04-0544-0013-000 

27.587.899 01-04-0544-0016-000 
3166473908 28.176.358 01-04-0544-0020-000
3125600679 1.093.740.221 01-04-0545-0007-004 
3125074613 60.286.835 01-04-0545-0007-001
3125074613 60.286.835 01-04-0545-0007-002
3125074613 60.380.654 01-04-0545-0007-003
3107607056 88.220.888 01-04-0546-0019-000

18.971.409 01-04-0547-0014-000 
3214524325 60.422.653 01-04-0548-0002-001
3214524325 13.486.564 01-04-0548-0002-002
3124362827 88.264.047 01-04-0548-0007-000

88.267.262 01-04-0548-0016-000 
3164658645 28.421.128 01-04-0550-0005-001
3187013779 60.321.349 01-04-0550-0005-002
3133315985 27.597.773 01-04-0550-0007-000

5796728 27.696.196 01-04-0552-0010-001
60.319.302 01-04-0552-0010-002 
60.446.621 01-04-0552-0010-003 
41.487.933 01-04-0552-0017-000 
13.249.877 01-04-0553-0008-000 
13,247.522 01-04-0553-0012-001 
88.176.215 01-04-0553-0012-002 

3124142578 37.255.769 01-04-0554-0006-001
3138384950 37.440.395 01-04-0554-0006-002

27.835.643 01-04-0558-0010-000 
5797203 49.656.118 01-04-0559-0014-000

13.254.827 01-04-0560-0020-000 
160.383 01-04-0564-0011-000 

3107760840 60.316.083 01-04-0564-0012-000
5793437 60.385.298 01-04-0565-0012-000

3115033861 30.503.190 01-04-0567-0012-000
3143038775 37.279.926 01-04-0571-0002-000

27.722.629 01-04-0571-0005-001 
13.258.433 01-04-0571-0005-002 
5.490.080 01-04-0571-0005-003 

3206099543 1.090.373.232 01-04-0571-0006-000
3147307176 27.839.219 01-04-0571-0009-000
3143038775 60.351.129 01-04-0571-0012-000
3143630003 60.313.327 01-04-0573-0001-000

JOSE DEL CARMEN COLMENARES SANCHEZ 
JESUS MARIA TORRADO BAYONA 
ROSA JULIA HERNANDEZ 
CARLOS ARTURO MEDINA GUERRERO 
AMARIA AGRIPINA FLOREZ DE PEDRAZA 
ISABEL MONCADA
LUIS ORLANDO JACANAMUO JUAJIBOY 
MARIA QUINCHAO PUJIMUY 
MARIA QUINCHAO PUJIMUY 
DIOCELINA LOPEZ RIOS 
JAVIER TELLEZ
MARTIN GEOVANNY CARRASCAL DURAN 
NORALBA GONZALES RODRIGUEZ 
LUIS ADOLFO GONZALEZ RODRIGUEZ 
ALBEIRO QUINTERO SERRANO 
JEISON FORERO ORTIZ 
AURA MARIA VILLAMIZAR VDA DE CORDOBA 
ALBA LUCY CORDOBA VILLAMIL 
ANA TERESA VILUMIZAR DE GUEVARA 
SABINA NIÑO SANCHEZ 
LEONOR PARADA LIZCANO 
DIANA LEONOR DELGADO PARADA 
MARIA DEL CARMEN BARRAGAN RINCON 
JESUS MARIA PEÑARANDA PEÑARANDA 
EVARISTO DAZA LIZCANO 
LUIS ALFONSO UREÑA CASADIEGOS 
MARINA MARTINEZ RODRIGUEZ 
MARIBEL DIAZ MARTINEZ 
MARIA STELLA ROJAS NIÑO Y HENRY LUNA 
MARIA DORIS RINCON 
LUIS EDUARDO OJEDA 
PEDRO CHIA JIMENEZ Y FRANCISCA CASTRO 
MARLENY GARNICA RAMIREZ Y SAMUEL PEÑARANDA CLL 40N # 28-10 B. BUENOS AIRES 
YADIRA MARTINEZ MARTINEZ 
ALICIA BAUTISTA DE SANTIAGO 
MARIA DEL CARMEN PRADO DONADO 
FLOR DE MARIA ROLON DE DELGADO 
BAUDILIO DELGADO 
JEFSON ALEXANDER DELGADO PARADA 
LUZ DARY CASTILLO SEPULVEDA 
JOSEFA ANTONIA BECERRA Y JOSE EXPENDIO BECERRA AV 5TA # 28-08 B. BUENOS AIRES 
ISNEDYJACOME VANEGAS 
ZENAIDA ORTEGA SANTOS

3202307021

3118301235
3118869211

5795229

CLL 29 # 5-03 B. BUENOS AIRES 
AV 7A # 34-27 B. BUENOS AIRES 
CLL 39N # 26A-68 B. BUENOS AIRES 
CLL 29 # 4-30 B. BUENOS AIRES 

CLL 29 # 4-28 B. BUENOS AIRES 
CLL 29 # 4-25 B. BIENOS AIRES 
CLL 28 # 4-22 B. BUENOS AIRES

CLL 39N # 26A-76 B. BUENOS AIRES 
AV 5 # 29-40 B. BUENOS AIRES

9<



CLL 13N #128-51 B. CHAPINERO 
CLL 12N # 128-46 8. CHAPINERO 
CRR 128 # 7N-09 8. CHAPINERO 

ROMELIA TRSPALACIOS Y MIGUEL ORLANDO SUAREZ CRR 128 #7N-105 8. CGHAPINERO 
JUAN DE JESUS ORTEGA 
PEDRO PACHECO 
LUCAS VIVAS BUSTAMANTE 
AMPARO ANGARITA ZAMBRANO 
YAISON ROZO PEÑARANDA 
ALBA FANNY PEÑARANDA GALLO 
BLANCA NUBIA JAIMES RAMIREZ 
LEONILDE IBARRA ROJAS 
JOSE LUIS PARRA HERNANDEZ 
HENRY DE JESUS TOLOZA ORTEGA 
YEBRAIL CARDENAS PARADA 
MARYURI PAEZ RUIZ
MARIA TEODOLINDA MARCIALES GRIMALDOS 
JESUS MARIA URSINA ACUÑA Y OTRA 
CECILIA DAZA JAIMES 
LUCY NEIDA AMAYA QUINTERO 
ORLANDO CARRILLO CARVAJAL 
GONZALO PACHECO PEREZ 
NAYDA MILENA MORENO OJEDA 
NELLY CECILIA HERNANDEZ ROJAS 
ALBERTINA TARAZONA MENDOZA 
ELIZABETH CARVAJAL CARDENAS 
JOSE DEL CARMEN LOZADA RICO 
MARIA SOSALIA PACHECO PEREZ 
MARIO SOLANO FERNANDEZ 
NORBERTO SOUNO FERNANDEZ 
ROSMIRA MARIA CRIADO LOPEZ 
JOSE NICOLAS PINEDA BARRANCO 
AURA DELIAJUAJIBIOY 
PEDRO JESUS CARDENAS GARCIA 
CARMEN CECILIA OVALLES 
CECILIA VILUMIZAR BERBESI 
TERESA DE JESUS EPALZA DE OJEDA 
YOBANY ALFONSO AMAYA QUINTERO 
LEONARDO FRANCO CARREÑO 
MIRIAM CASTAÑO RESTREPO Y OTROS 
ALFONSO MARIA LINDARTE QUIROZ 
LUZ NEYRA ORTIZ CARRILLO 
GUDYS ANGUSTIAS LEMUS

MARIA TERESA VILUMIZAR CASTILLO 
NOEBIADELGADO VILUMIZAR 
ANA GREGORIA ORTEGA CONTRERAS

5811342 37.215.060 01-04-0247-0034-000
60.280.875 01-04-0247-0035-000 
27.695.594 01-04-0248-0001-000 

5787775 37.234.268 01-04-0248-0015-000
13.252.527 01-04-0249-0010-000 
13.268.285 01-04-0252-0012-000 

3114630039 1.925.688 01-04-0253-0005-000
27.892.097 01-04-0264-0018-000 

3102195528 1.093.752.652 01-04-0269-0005-001
3102195528
3102087387 60.310.105 01-04-0270-0011-000

5794223 31.879.777 01-04-0273-0003-000
3123287042 4.002.538 01-04-0274-0022-000

5.414.840 01-04-0275-0006-000 
13.200.137 01-04-0275-0007-000 

3202155647 1.090.386.162 01-04-0292-0001-001
3124628924 60.325.242 01-04-0292-0001-002
3124559249 13.412.522 01-04-0299-0004-000

60.305.048 01-04-0300-0012-001 
60.342.095 01-04-0300-0012-002 

3213929338 13.337.670 01-04-0338-0012-000
3133621332 17.582.029 01-04-0381-0017-000
3202937573 27.601.633 01-04-0383-0010-000
3103447287 60.300.738 01-04-0383-0014-000
3134773754 37.837.783 01-04-0400-0008-000
3203428302 37.247.908 01-04-0400-0010-000

5794533 13.234.716 01-04-0403-0001-000
3143038775 60.330.668 01-04-0403-0003-000

5.492.310 01-04-0405-0021-000 
5.527.552 01-04-0405-0024-000 

3122767331 60.339.776 01-04-0410-0010-000
5793085 13.370.506 01-04-0411-0023-000

3105681441 60.362.164 01-04-0411-0024-000
5.448.815 01-04-0413-0002-000 

37.275.049 01-04-0413-0012-000 
27.879.134 01-04-0438-0001-000 
26.673.671 01-04-0462-0003-000 

3138207146 88.228.500 01-04-0522-0001-000
3146283285 88.258.650 01-04-0522-0008-001
3217201142 31.291.349 01-04-0522-0008-002

5945622 13.217.916 01-04-0523-0025-00)
37.259.153 01-04-0536-0023-000 

5783066 41.314.470 01-04-0538-0002-000

AV 12B # 5AN-87 B. CHAPINERO 
CLL 7N # 12-79 B. CHAPINERO 
CLL 2 # 2-24B. CHAPINERO 
AV lU# 12N-52 B. CHAPINERO 
CLL 27 # 5-49 B. BUENOS AIRES 
CLL 27 # 5-51 B. BUENOS AIRES 
AV 7 #36-50 B. U HERMITA 
CLL 26 # 1-49 B. BUENOS AIRES 
CLL 24 # 7-34 B. OSPINA PEREZ 
CLL 38N #28-55 B.BUENOS AIRES 
CLL 38N # 28-43 B. BUENOS AIRES 
CLL 1 AV 3 #1-39 B. CHAPINERO 
CLL 1 AV 3 # 2-75 B. CHAPINERO 
AV4#l-03 B. CHAPINERO 
CLL 2 #4-51 B. CHAPINERO 
CLL 2# 4-44 B. CHAPINERO 
AV6# 13-44 B. CHAPINERO 
AV 6 # 28-10 B. BUENOS AIRES 
CLL 1 AV 1Y 3 # 8AN-13CHAPINERO 
AV 12A # 12N-52 B. CHAPINERO 
CLL 26 # 7A-04 B. BUENOS AIRES 
CLL 26 # 7A-36 B. BUENOS AIRES 
CLL 28 # 4-75 B. BUENOS AIRES 
CLL 39N # 26A-61 B. BUENOS AIRES 
AV 8 # 29-36 B. BUENOS AIRES 
AV 7A # 29-67 B. BUENOS AIRES 
CLL 24 #1-32 B. OSPINA PEREZ 
AV 29 # 40N-17 B. BUENOS AIRES 
AV 2 # 20-44 B. BUENOS AIRES 
AV 7 # 27-31 B. BUENOS AIRES 
CLL 29 # 7-33 B. BUENOS AIRES 
CLL18#6-60B.PORVENIR 
CLL 29 # eB-21 B. BIENOS AIRES 
AV 1 # 16-88 B. COMUNEROS 
AV 17A # 21N-26 B. COMUNEROS 
AV 17A # 21N-26 B. COMUNEROS 
AV 12B # 7N-U B. CHAPINERO 
CLL 23N # 25-22 B. MOTILONES 
CLL 26 # 7-83 B. BUENOS AIRES

01-04-0269-0005-002

3203659433
3133704189

3102735594
3134709907
3133826755

5717751
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ALBA MARIA SANCHEZ PEREZ 
SOLMERY VELASQUEZ BALLESTEROS 
NUBIA ROSA SUAREZ RODRIGUEZ 
ANA ILCE GELVES CORREDOR 
MARLENE ESPINEL DE QUINTERO 
NELLY ORTIZ
ANA BELINA ALVAREZ DE BAYONA 
ALVARO OMAR CARDENAS DOMINGUEZ 
ALIX MATILDE CARDENAS DOMINGUEZ 
OREA CECILIA VEGA DE TRIGOS 
DEASY RABIOLA GELVEZ (COOPALUSTRE)
MERCEDES DEL CARMEN GALAVIS HEREDIA 
MARGARITA GUTIERREZ DE CONTRERAS 
GUILLERMO JAIMES BARAJAS 
MARIANA ROSA TORRES DE OLIVARES 
RITA ELENA CETINA DE ORTEGA 
NANCY PUENTES CALDERON 
MARIA ELISA PEREZ DE PARADA 
ANA DOLORES PARADA CARRILLO 
GLORIA MONTEJO SOLANO 
CELSO MARTINES O ALICIA BARBOSA 
MARIBEL TRIGOS VEGA 
LUIS ALFREDO FIGUEREDO MONSALVE 
DORA ILSE MORA 
CARMEN ROSA ROLON DE LOPEZ 
MARIA DEL CARMEN GOMEZ 
FLAMINIO GALVIS ROSAS 
FILOMENA GAFARO DE SILVA Y JOSE SILVA 
MARIA ANTONIA RODRIGUEZ CONTRERAS 
SERAFIN LEAL CARRILLO Y MARIA DEL CARMEN OLARTÍ CRR 13A # 5N-100 B. CHAPINERO 
EDUARDO ALBERTO LIZCANO CONTRERAS 
CUUDIA GOMEZ DE DIAZ 
JAIRO ZAPATA MARULANDA 
REINEL ALFONSO QUINTERO FELIZZOU 
BLANCA TORRES RODRIGUEZ 
ANA FRANCISCA ISIDRO DUARTE 
MIRYAN ELENA ESTEBAN GOMEZ 
ROSALBA RANGEL DE ORTEGA 
ANAYIBE CALDERON GALVIS 
BARBARA GAMBOA DE PINTO 
EDUVINA BOTIA DE GARCIA 
HERIBERTO GOMEZ GIRALDO 
ANA DIBA OVALLES ASCANIO

AV 16A# 16N-18 B. CHAPINERO 
AVLASAMERICAS #16-27 
AV 15 # 16N-39/43 B. CHAPINERO 
CLL 7# 7-121 B. CHAPINERO 
AV 16 # 16N-132 B. CHAPInERO 
AV 15 # 15N-39 B. CHAPINERO 
AV4#6-19 B. CHAPINERO 
CRR 16 # 12N-72/76 B. CHAPINERO 
AV 16 # 12N-80B. CHAPINERO 
AV15#8N-28 B. CHAPINERO 
CLL 5AN # 15-50/56 CHAPINERO 
CLL 6# 1-110 B. CHAPINERO 
CLL 6 # 5AN-91 B. CHAPINERO 
AV 14# 5AN-103 B. CHAPINERO 
CLL 12N # 14-42/44 
CLL6#8AN-42 B. CHAPINERO 
CLL 13N # 14-22B. CHAPINERO 
CRR 14 # 13N-71 B. CHAPINERO 
CLL 14N # 14-19 B. CHAPINERO 
AV 14 # 14N-46 B. CHAPINERO 
AV 6 CLL 5 # 14-27 B. CHAPINERO 
AV6#5-35 B. CHAPINERO 
AV 14 # 15N-16 B. CHAPINERO 
CLL5#6-28B. CHAPINERO 
CRR 14 # 15N-63 B. CHAPINERO 
AV 14 # 14N-26 B. CHAPINERO 
CRR 14 ESQUINA
CRR 13A#7N- IMPAR B. CHAPINERO 
CU 4 AV 2 Y3 BRR.CHAPINERO

60.325.304 01-04-0218-0045-000 
60.353.718 01-04-0218-0049-000 
60.297.441 01-04-0219-0015-000 
60.317.457 01-04-0219-0032-001
27.659.367 01-04-0219-0032-002 
37.213.249 01-04-0220-0010-000

5787030 27.744.025 01-04-0223-0010-000
13.453.874 01-04-0223-0016-000 
60.317.248 01-04-0223-0026-000 

3123618050 27.586.713 01-04-0224-0008-000
807008519-4 01-04-0226-0006-000

311573615 27.718.416 01-04-0226-0027-000
3114850572 37.221.687 01-04-0227-0016-000
3134280671 88.202.984 01-04-0227-0018-000

37.252.157 01-04-0229-0005-000 
5813486 37.217.422 01-04-0229-0012-000
5872652 60.351.537 01-04-0230-0003-000

27.694.845 01-04-0230-0014-000 
60.313.468 01-04-0230-0022-000 
37.248.534 01-04-0231-0014-000 
13.355.444 01-04-0231-0016-000 
60.335.372 01-04-0231-0016-002 

321390980 13.479.058 01-04-0232-0001-000
26.675.419 01-04-0232-0001-000 
27.835.917 01-04-0232-0016-000 
27.886.744 01-04-0233-0033-000 

3123884109 13.460.454 01-04-0235-0018-000
37.246.716 01-04-0236-0019-000 
27.571.237 01-04-0236-0024-000 

1.975.191 01-04-0237-0013-000 
13.479.242 01-04-0239-0008-000 
27.588.338 01-04-0240-0007-000 
19.492.326 01-04-0240-0012-000
13.460.368 01-04-0241-0009-000 
60.327.573 01-04-0241-0019-000 
60.253.315 01-04-0242-0016-000 
60.355.650 01-04-0246-0010-000

3142177184 60.282.244 01-04-0246-0023-000
3112103671 37.276.254 01-04-0246-0026-000
3133361150 27.560.529 01-04-0247-0012-000
3108007637 37.239.171 01-04-0247-0016-000
3213573789 88.238.657 01-04-0247-0018-000

60.386.411 01-04-0247-0026-000

5813895
3115860836
3186792252

5811033

3162282884

5814981

5812752
3102656656

5814716CLL 4 #2-85 B. CHAPINERO 
CRR 13A # 12N-58 B. CHAPINERO 
CRR 13 # 12N-89 B. CHAPINERO 
AV 13A # 13N-76 B. CHAPINERO 
CLL 3 AV 4 # 9N-15 B. CHAPINERO 
AV 6# 3-21 B. CHAPINERO 
CLL 3# 4-51B. CHAPINERO 
AV 5TA# 2-25 B. CHAPINERO 
AV 13 #13N-54 B. CHAPINERO 
AV 3RA CLL 3 # 3-77 B. CHAPINERO 
AV 4 # ENTRE 2 Y 3 B. CHAPINERO 
CLL 2 #3-102 B.CHAPINERO 
CRR 12B # 12N-15 B. CHAPINERO

3164887127
3145613201
3118347368



nombre
EDGAR NIÑO SANCHEZ 
PUNIO POLENTINO JAIMES 
JOSE NATIVIDAD LEON TORRES 
ROSA FALENCIA O DIDIMO FALENCIA ORTIZ 

JESUS ALIRIO ROPERO 
ARACELLY AVALLES ASCANIO 
MARIADEL ROSARIO HERNANDEZ DE VERA 
WALDINATARAZONA DE MERCHAN 
GABRIEL LIZCANO LEAL 
MYRIAM DELGADO RINCON 
ViaOR JULIO QUINTERO VARGAS 
MARIEL DODINO SANCHEZ 
JOSEFA CARRILLO CONTRERAS 
ANA GERTRUDIS RAMIREZ 
MARIA TERESA PEÑA 
JORGE YESSID DURAN DURAN 
ANA GRACIELA LEMUS MORA 
ANA MERCEDES AMAYA LEMUS 
MARIA FARIDE AMAYA GUERRERO 
SINFOROSO GRUESO Y OTRA 
ANAMARYURI VEGA MEZA 
TULIO DE JESUS MAZO HENAO 
AMPARO GONZALEZ ORTEGA 
MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ DE CHONA 
HERMINIA SALDOVAL DE GARCIA Y OTROS 
OLINTO GOMEZ DIAZ Y OTRO 
LUIS EDUARDO FUENTES ROJAS 
UBALDINA DIAZ MALDONADO 
PRISCILA LOPEZ CARDENAS 
VICTORIA RINCON DE CARRERO 
ROSALBA GARCES TAMAYO 
JOHANA UREÑA PUERTO 
FELIX HERNANDO AVENDAÑO RIVERA 
BERTULFOBAEZ ORTEGA 
ILDA SOCORRO ROMERO CASTELLANOS 
FELIX ARTURO UMUS RINCON 
DORA ILSE MORA
NORA YAMILE BUITRAGO MALDONADO 
IMER EDUARDO TINOCO PIEDRAHITA 
SANDRO ASCANIO GARCIA Y MIREYA PEREZ 
DORIS MARIA VEGA 
CARMEN ROSA GARCIA TORRES

dirección
CLL 30 #9-100 B.LAHERMITA 
AV 9 #31-07 B.LAHERMITA 
CLL 17 # 1-05 B. AEROPUERTO 
AV IRA # 5-40 COMUNEROS 
CLL 6 #2-24 B. COMUNEROS 
CLL 13N # 18-36 B. COMUNEROS 
CLL 12 # 0-49 B. COMUNEROS 
CLL 38 #8-42 B.LAHERMITA 
CLL 9 # 4-74 B. COMUNEROS 
AV 19A# 14N-21 B. COMUINEROS 
CLL 19A # 4-28 B. EL PORVENIR 
CL 18N # 26A-25 B. MOTILONES 
CLL 18N # 22A-76 B. MOTILONES 
AV2#8-15 B. MOTILONES 
CLL SIN # 31-49 B. U HERMITA 
CLL 38 # 9-12 B. LA HERMITA 
CLL SIN # 30-47 B. LA HERMITA 
CLL 39 # 8-65 B. LA HERMITA 
CLL39 # 8-23 B. LA HERMITA 
CLL 6N # 16N-92 B. CHAPINERO 
CLL 7N # 16-15 B. CHAPINERO 
CLL 7N # 16-35 B. CHAPINERO 
CLL 7N # 16-112 B. CHAPINERO 
CLL 7AN # 16-117 B. CHAPINERO 
CLL 7AN # 16-91 BRR CHAPINERO 
CLL 7 AV IC # 16-42 B. CHAPINERO 
CLL 12N # 15A-84 B.CHAPINERO 
CRR 16B # 13N-38 B. CHAPINERO 
CLL 15 # 16B-35 B. CHAPINERO 
CLL 15A # 16B -60 B. CHAPINERO 
CLL 15A#16B-80 B. CHAPINERO 
CRR L6B # 15N-68 B. CHAPINERO 
CLL 7 # 5-66 B. CHAPINERO 
AV 6 #16-73 B. CHAPINERO 
AV 0 # 5-34 B. COMUNEROS 
CLL 7 CON AV 6TA # 16-84 CHAPINERO 
CLL 7 #7A-49 B. CHAPINERO 
AV 16A# 16N-35 B. CHAPINERO 
AV 16A# 16N-0SB. CHAPINERO 
AV 16 # 16N -143 B. CHAPINERO 
AV 16 #16N-35/139 B. CHAPINERO 
AV 16 # 16N-155 B CHAPINERO

telefono cédula numero predial 
5.441.620 01-04-0032-0018-000 
5.450.535 01-04-0033-0011-000 

107.396 01-04-0061-0017-000 
60.323.763 01-04-0067-0005-000 
13.244.066 01-04-0071-0009-000 
60.353.703 01-04-0077-0008-000 
37.811.647 01-04-0082-0004-000 
27.683.354 01-04-0084-0006-000 
13.444.209 01-04-0111-0007-000 
37.213.467 01-04-0112-0013-000 
5.720.766 01-04-0133-0001-000 

60.376.024 01-04-0159-0018-000 
37.238.412 01-04-0164-0007-000 
37.229.423 01-04-0174-0025-000 
38.984.530 01-04-0184-0002-000 
5.773.856 01-04-0184-0012-000 

60.307.880 01-04-0184-0018-001 
60.377.782 01-04-0184-0018-002 
60.372.224 01-04-0184-0019-000 

2.564.631 01-04-0201-0018-000 
60.308.090 01-04-0201-0020-000 
8.341.635 01-04-0201-0026-000 

37.237.430 01-04-0202-0010-000 
37.210.214 01-04-0202-0015-000 
27.950.228 01-04-0202-0017-000 
13.475.702 01-04-0203-0002-000 
5.393.727 01-04-0205-0004-000 

37.250.513 01-04-0207-0003-000 
60.363.151 01-04-0209-0011-000 
21.218.681 01-04-0210-0010-000 
49.658.508 01-04-0210-0012-000 
37.178.736 01-04-0211-0013-000 

1.971.225 01-04-0214-0007-0{K) 
13.411.469 01-04-0214-0013-000 
27.785.894 01-04-0216-0001-000
13.504.158 01-04-0216-0009-000 
26.675.419 01-04-0217-0005-000 
60.317.258 01-04-0217-0006-000
13.485.159 01-04-0217-0009-000 
88.208.686 01-04-0218-0001-000 
37.311.347 01-04-0218-0002-000 
60.346.340 01-04-0218-0037-000

5796728
3115033195

313290398
5796658

3132385123
3106731393

5794627
5757219

3143183565

5795749

3142966309
3203393866
3132887362
3115604065

3132098650
5788556

3214680990

3116639048
5813759

5811139

3142442614
3126711933

5788072
3133071929
3143710211

5811992
5814981

3124211730

*r
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«LEGALIZACION DE 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS

LEGALIZACION URBANISTICA. ■
m

Es una acción jurídica que se establece * 
mediante un decreto o licencia de 
legalización urbanística, para los barrios 
y asentamientos previamente y define:

CRITERIOS DE 

FOCALIZACIÓN.UfKJ o«^»vo * 
•i#vc»vrQ 

prMaat poto tot
y pr«y«cti 
otpora •<<$•

CORPORACIÓN•«pOCiM
pi^bttcMy
prívíKJoi.

dpioibomoiy
fpgiilartcaOM Qv« 

ptffwHofi orWMor >o$ 
MeloMvm y r»cur$o« 

»Q ktv«r»IÓA pvMco

INICIATIVA DEL PROCESO DE 
LEGALIZACIÓN POR PARTE DEL MUNQPIO 
ACORDE AL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. Humanidad, Ambiente 

Y Urbanismo.
i

í * Programas de legalización de 

I asentamientos humanos.

A
pftvoOO. toMorto ^ *íomio» qu* ij 

comktofoión k» H 
UftoorKM^Aio 

4»kn>«p

Usos del suelo INICIATIVA DE LEGALIZACIÓN POR PARTE 
DEL PROPIETARIO, PREVIO A UN ACUERDO 
CON LA COMUNIDAD.

com*«cc)6ft.(*•
poro •< r#co»iocimieoto 
^ f*« edMIcaciofsei. ^

MEDIANAMENTE 
CON SUSTENTACIÓN POR

SEaORES 
CONSOLIDADOS 
PARTE DE LA COMUNIDAD ASENTADA DE LA 
CONSERVAQÓN Y PROTECCIÓN DE ESPACIOS 
PBUCOS, ZONAS DE RETIROS DE DRENAJES 
NATURALES Y ZONAS DE RIESGO. (Acorde a las 
normas legales: Artículo 122 Decreto 564/2006 
- formación espontánea antes del 2006).

4

* Procesos de adquisición de 

tierras.FASES DEL PROCESO DE 
REGULARIZACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

URBANÍSTICA SOPORTADOS EN 

LAS NORMAS LEGALES

MARCO LEGAL
LEY 9/1989

DECRETO 564/2006 Y 1077/2015 
POT. ACUERDO 083 Y 089/ 2001 Y 2011SEQORES CONSOLIDADOS 

PROBLEMATICAS DE ESCRITURACIÓN DE 
PREDIOS. (TERRENOS PÚBLICOS O PRIVADOS).

CONFASE SOOAL (Socialización, Acta de inicio).
FASE TECNICA (Estudios Urbanísticos y de riesgos). 
FASE JURIDICA (Estudio de títulos y Resolución).

í^nidgva l_hida.
NO SERAN OBJETO DE LEGAUZAOÓN LAS 

ZONAS O SEaORES QUE SE ENCUENTREN EN 
ALTO RIESGO. (Acorde a las normas legales).

APA DE DIVULGACIÓN

^ X y- V V V



CORPORACIÓN 

Humanidad, Ambiente 

Y Urbanismo.

Rndova l_hda. v
fíniauiaé S&i/ífm Siü.

0

APROVECHE ESTA OPORTUNIDAD
SOOEVA Ltda.

Informa a los habitantes de este barrio que es la única propietaria de dichos terrenos. 
Por lo tanto es la AUTORIZADA para legalizar terrenos en este sector.

Dicha legalización no tiene intermediarios, ni acuerdos con entidades municipales,
departamentales, ni nacionales.

Cualquier información cg^raria carece de veracidad.

¿POR QUE NO APROVECHARLA?

Avenida 4*. N* 11-17 Oficina 203 edificio Ben-Hur- Teléfonos: 5717751
Cúcuta - Colombia



Cuentacorrient'^Ü5^3^8ten^bia 

A nombre de Escrituras y Re^os Nacionales 

(inicial $300.000)_____ , , ‘T
lÁ^ñíó *fKrñmrr7~^nínímo TOOHD

“ 1 Dictamen pericial. Con un término m^imo W 

a partir de la firma del contrato, sin que el pago mrnimjt por se^ "
10% del total, al terminar el proceso contra el ^'t^lar del Terreno el pago 

ser total Por Sentencia judicial el Juez Otomalaprop^^^ de 

Tu asesor:
ABOGADO PirHARP ANTONIO VILLEGAS LARíOLLE-26^'> ~r^ii i
Dirección: Ae. dE N 6-49 Oficina 216 Edif. Centro J“"d¡co Urb. ^yago 

Junto al palacio de Justicia atrás de LaJuneranalosOli^C.^^

Corresponsal Bancario
/ 4

Ti

[J.

»<■>

an.'C,■r ■ i ■■ 1^:11

válido hasta SO/Ob/m im BONO ESPECIAL
állMid 11

Este Bono es válido para Estratos 1 y 2
Para Titular la Posesión con DemandaPPOCCSO JUICIO DE PERTENENCIA-

). C-

. ESCRITURAS 

' ^ 7 W .ir//?/rG/S//20S
ti Xr ‘ nacionales

i
PROPIEDAD DE TERRENO

ASESORIA GRATIS___ ; NIT. 9 J10S-;7ÜÜ 0



'fe?7
válido hasta 30706/2017

bono especial

Este Bono es válido para Estratos 1 y 2
Para Titular la Posesión con DemandaPROCESO JUICIO DE PERTENENCIA-

i: I\

ESCRITURAS 

y Y REGISTROS 

Y NACIONALES

i

propiedad de terreno 

asesoría GRATISmm

^fSCRITURAS 

[ry Y REGISTROS 

7 NACIONALES
al Dictamen pericial, Con un término máximo de pago d- < 
de $300.000 que otorga derecho de Inscripción de la dem n u

25 )''= í'''Asolo*$10.000m^ (__5—X—
I'ISO OOP *$ mínimo 1 OOm

■■i i;m
Medida sujeta
[Hcses. e inicia
contra Sodeva l.TDA o el Titular del terreno, , i;, a,, 4F N 6-4Keiiuisitos- Otorgar poder. Contrato, y pagos únicamente en la Av. N 6^
Oficina 216 Edif, Centro Jurídico Urb Sayago "
.:„r,Í5 de la tunoraria los Olivos, 1 1 580 8050-0 con tu asesor; WILLIAM ENRIQUE GOMEZ JAMES cel 311 580 8050^ ^
Rc->punsable Richard Antonio Villegas Larios Abogado T.P. a J



•■.'S', ■'i- ,V, .'r.iaíliBnK5¡«.. ■'ií^j‘■■

Cuenta corriente 82077933578 Bancolombia 

A nombre de Escrituras y Registros Nacionales 

(Inicial $300.000)
lAsolo *$10.000m^ = mínimo>1 OOm^

,V)Corresponsal Bancariom \V
; »

■i

Bancolombia
*Medida sujeta al Dictamen pericial, Con un término máximo de pago de un año 

a partir de la firma del contrato, sin que el pago mínimo por mes sea inferior ai 
10% del jtptaj,, al terminar el proceso contra el Titular del Terreno el pago debe 

f ser totaf^ Pór Sentencia judicial el Juez Otorga la propiedad de terreno 

¿ Tu asesor; MARÍA IRENE GONZÁLEZ CONTRERAS CEL 311 574 3414 
ABOGAÍO RICHARD ANTONIO VILLEGAS LARIQST.P. 266101C.S de la J.

M

i-

Dirección: Av. 4E N 6-49 Oficina 21 G^dif. Centro Jurídico Urb. Sayago, Cúcuta. 
Junto al palacio de Justicia atrás de lá funeraria los Olivos. Cel. 3102461392 »
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tVjisté Bono es váiidb^af¥lsÍratos 1 y 2
PROCES(TÍlJIGlOOE PERTENENCIA- Pá^iTituíár lá Posesión con Démandá '
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LEAL VILLA DE

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 
ASENTAMIENTO HUMANO 

CRISPIN-DURA

N (COMUNA 7)
RESOLUCTÓN 02» DEL 14 DE DICIEMBRE 2006 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

Señores sodevas

Cordial saludo

El suscrito presidente de la junta de acción comunal del barrio Crispín duran y 
en nombre de la comunidad 
presencia o mandar un delegado sobre el tema que seba a tratar de los 
(predios) en la cual un propietario del terreno, nombre 
documentos y planos que le acredita como dueño, esperamos la colaboración 
de ustedes para definir los linderos del barrio Crispín duran. Nosotros también 
queremos tener conocimiento como junta de acción que el señor Fredy 
Sánchez le compro a usted un (terreno, parcela) de que es dueño de un predio 
en el barrio. Que hay desierto que está ubicado en la avl2 entre las calles 53 y 
54, del que la juta de acción comunal está necesitando este espacio para 
recreación de los niños de esta comunidad.

esta solicitado muy respetuosamente hacer

marcos con

Esperamos la programación de la visita urgente, agradezco de antemano su 
valiosa colaboración que sirva prestar a la presente.

Atentamente:

OLGA BOTELLO 
C.C.: 60.329.149 

PRESIDENTE

AVENIDA 11 # SO-ie - CRia>IN DURÁN

CEL. 310-7555938



COMUNA
Asociación de Juntas de Acción GomuriáljS
Personería Jurídica No. 005 de 05/10/01 Municipio San José de Cúcuta

^ ■.

4{Tír Jf

San José de Cúcuta, Agosto 22 de 2005

Señores
SODEVA LTDA 

^ Ciudad. ^
"sí

0

Atento Saludo,

Como es de su conocimiento el Gobierno Nacional junto con la Alcaldía Municipal de 
Cúcuta, adelantan el Proyecto “Mejoramiento de vivienda en las zonas adyacentes al 
Aeropuerto Camilo Daza”, a raíz de lo anterior la Asociación de Juntas de la Comuna 06 
y conocedora de la problemática que presentan la mayoría de los habitantes en cuanto a 
la legalización de sus predios, viene liderando un proceso de gestión entre las Juntas de 
Acción comunal y la Administración Municipal.

Producto de las reuniones con el Alcalde Municipal, es el compromiso de la 
Administración Municipal en recibir en parte de pago las áreas de Excepción (Centros 
educativos. Casas comunales. Parques, Polideportivos, Puestos de Salud, etc) por el valor 
correspondiente al impuesto predial que adeudan los propietarios de dichos terrenos.

Con el objetivo de finiquitar el compromiso de todos, lo invitamos a participar de la 
reunión que se realizara el próximo 27 de Agosto a las 8:00 AM, en las oficinas de la 
Fundación Para la Participación Comunitaria PARCOMUN ubicada en la avenida lE No 
5-47 del Barrio La Ceiba TEL 5750981 - 5 746939.

Atentamente,
eC-

o
(WVWVWv'A,,^

Eijuc rdNeil Salicor Castro 
Pres dente.

Oí

INFORMACION Y CORRESPONDENCIA: CALLE 6 No. 745 B, PANAMERICANO TEL. 5872380 • CEL. 315 3856250 • CUCUTA • COLOMBIA



JAt. V<L>A DtASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL - COMUNA 7 :
RESOLUCIÓN 0014 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2002 |

“ASOJUNTAS APOYO PERMANENTE A LA GESTIÓN COMUNAL” ^
r/i ifV— rN I*

X
t

San José de Cúcuta, 16 de Abril de 2009
í
%

Señores;
SODEVA LTDA
Ciudad

Comunal saludo;

El presente es con el fin de solicitar de la manera más cordial la programación de una 

mesa de trabajo con la directiva de la Asociación de Juntas de Acción Comunal de la 

Comuna - 7, con el objeto de tratar el tema relacionado con la titularización de los 

predios ubicados en nuestra jurisdicción.

Es de anotar que la Comuna - 7, la conforman los siguientes barrios;
Chapinero, El Rosal del Norte, Comuneros, La Laguna, Claret, Los Motilones, Ospina 

Pérez, Buenos Aires, La Ermita, Carrwlo Daza, Crispín Duran, Juan Bautista Escalabrini, 
Tucunaré, La Primavera, San Jeróninx), El Paraíso, La Florida y Caracoles.

Nuestra iniciativa es conformar la comisión de negociación de los terrenos donde los 

habitantes tienen construidas sus viviendas.

Agradecenips su pronta respuesta.

Atentamente,
♦

JOSE ANIBAL MOJICA SANCHEZ 
Presidente/

Calle 2A # 10-55 Barrio El Rosal del Norte - Tel^ono: 5811610 - Celular: 313-4970895 
____________________________ Cúcuta — Colombia_________
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ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA
1!■ T!

1
n-.

Liquidación impuesto predial y complementarios
Iniúo > Impuesto predial > Consulta do prediai

DATOS BASICOS

Referencia: 0110081S0021013 Avaluó: 2187000

Nombre: MUNiaPIO-CUa/TA Cédula: 0890501434-2

Direcdén: A6e 24 43BRALONSrTO

Destino: HABITAaONAL Estrato: ESTRATO 1
Area Territorio: 0M2 Area construida: 21 M2

Ui|uidacMn-Pago Bnaa Estado de cuenta Histórico de pagos Histórico de abonos

Vtgenda Avahio Interés OetHla Total a pagarDescuento
r2013 1.886.000 12500 5.900 8.500 15.100

2014 1.943.000 lOJOO 4.800 8.700 14.200

2015 2001.000 8.100 3.800 9.000 13J00

12016 2061.000 5.400 2500 9J00 12200 f

t2017 2123.000 2.400 1.100 9.600 10.900

2018 2.187.000 0 11.700 11.7000
TOTALES $38.700 $10.100 $56.800 $77vt00

r~ PAGAR EN LINEA FACTURA EN UNEA

No se aceptan pagos parciales. Debe acercarse a la Secretaria de Hacienda Municipal 1
Copyright 2016 Alcaldía de San José de Cúcuta.

DesarroBado por Microshif S.A.S • San José de Cúcuta - N.S - had«ida®alcaldiadecucuta.gov.co

http://201.245.170.134/impuestoscucuta/imppredial/predial.php?codigo»011008150021013&msg>=&uri_k>°b1 cb6c4c412f1861 da1bbfd87530eb09 1/1

http://201.245.170.134/impuestoscucuta/imppredial/predial.php?codigo%c2%bb011008150021013&msg%3e=&uri_k%3e%c2%b0b1
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ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA
T j'Hí avr'll

Liquidación impuesto predial y complementarios
Inido > Impuesto pnediai > Coraulta de pradM

DATOS BASICOS

Referencia: 011008150021000 Avaluó: 438233000

Nombre: SODEVA-LTDA-SOC-DE-VMENDAS-ATAL Cédula: 0800015934-1

DIrecdén: C26 5B47BRALONSrTD

Destino: LOmE URBANEMBLE NO URBANIZADO Estrato: NO SE ESTRATinCA

Area Tenitorlo: 6097 M2 Area construida: 0 M2

UquidKidii-PagoanHmi Estwto de cuenta Histórico de pague Histórico de abonos

Vigencia InteréaAvahm Descuento Total a pagar
2013 378.024.000 9.758.500 6.245.500 6.615.400 10.128.400

2014 389J65.000 8.063.600 5.160.800 6813.800 9.716.600

2015 401.046.000 6.274J00 4.015.600 7.018J0O 9.277.000

2016 413.077.000 4.190.900 2.682.200 7.228.800 6737.500

2017 425.469.000 1.906300 1.221 JOO 7.445.700 6132.700

2018 436233.000 0 0 8.623.900 8.623.900

TOTALES $30.195.6M $19325.400 $43.745.900 $54.616100

PAGAR EN LINEA FACTURA EN UNEA

No se aceptan pagos pardales. Debe acercarse a la Secretarla de Hadendi ilcipal

Copyright 2016 Akaldfa de San José de Cúcuta.
Desarrollado por Microshif S.A.S - Sw José de Cúcuta > N.S - h8aenda@alcaldiaclecucuta.gov.co

iI

http://201.245.170.134/impuestoscucuta/impptwilal/predial.php7codigo=0110081500210004msg=«&url_k-bd81263d39bd2527IB86d4f7f9984ba7 1/1

mailto:h8aenda@alcaldiaclecucuta.gov.co
http://201.245.170.134/impuestoscucuta/impptwilal/predial.php7codigo=0110081500210004msg=%c2%ab&url_k-bd81263d39bd2527IB86d4f7f9984ba7


Antonio Aparicio Prieto >
Doctor en Derecho y aendas Políticas 

Defensor de Derechos Humanos
NIT 19282747-1

r
V

San José de Cúcuta, 26 de noviembre de 2018

Doctor ,
CARL^ ARMANDO VARÓN PATINO 
JUEzf» CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Presente

■*!

\ *>

Ref.: Pertenencia de: Yolima Pérez Serrano
v/s Sociedad de Viviendas Atalaya "Sodeva" Ltda y/o

Exp #54-001-40-003-004-2018-00649-00 I

l
IHENRY PATIÑO PINZÓN, Ciudadano colombiano, mayor de edad, con domicilio en San José de Cúcuta, 

identificado con la cédula de ciudadanía #13221475 expedida en Cúcuta, en su condición de Gerente de 
la SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA "SODEVA” LTDA, sodedad legalmente constituida por 
escritura pública #1660 del 25 de agosto de 1987, autorizada por ante el señor Notarlo 4° del Círculo de 
Cúcuta, inscrita el 29 de septiembre de 1987 bajo el #870874 del übro IX, con NIT 800015934-1, con 
matrícula mercantil #29478, con domicilio en la ciudad de San José de Cúcuta, comedidamente le 
manifíesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al señor ANTONIO APARICIO PRIETO, 
colombiano mayor de edad, y vecino de San José de Cúcuta, identificado con la cédula de ciudadanía 
#19282747 de Bogotá, Doctor en Derecho y Ciencias Políticas de la universidad La Gran Colombia, 
inscrito y en ejercicio, con T. P. #20739 del Consejo Superior de la Judicatura; y, ESTEFANÍA 
APARICIO RUIZ, ciudadana colombiana mayor de edad y vecina de San José de Cúcuta, identificada 
con la cédula de ciudadanía #1032422896 de Bogotá, abogada titulada, inscrita y en ejercicio, con T. P. 
#198140 del Consejo Superior de la Judicatura, para que para que representen los intereses de la 
sociedad que gerencio dentro de la cuerda procesal de la referenda.

Quedan facultados los apoderados para desistir, transigir, recibir, conciliar, sustituir y reasumir este poder 
bajo mi absoluta responsabilidad, reconvenir, además de todas las facultades que le confiere el art 77 del 
C. G, del P.

Del señor Juez,

t

/I
•AllÑI^SNróN [¿:írfsrÉFAkíA APARICIO RUIZ 

Apodmda sustituíairnos.
«

ANTONIO APARiaÓ PRIETO
Apod irado príndpal

26/11/18 
Celular 320 3498489 

E-mail: apantX)nio@hotmail.conii
Restaurante 'La Estancia', Sector La 'Y', Via Iscalá 

M/pio Chinácota, D/pto Norte Santamler, República Colombia
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE RAD. 54001400300420180100500 

DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER  

DEMANDADOS:  ABRAHAN ABRAJIM RODRIGUEZ Y OTROS 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la lista de peritos avaluadores remitida por el 

IGAC, se considera del caso que se debe continuar con el trámite 

dentro del presente proceso, por lo tanto, se designa como Perito 

Avaluador a MARLENY JOSEFINA NAVARRO PRADA, quien puede 

ser ubicada a través del correo electrónico marlen741@hotmail.com 

 

REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO a la 

Doctora MARLENY JOSEFINA NAVARRO PRADA con el fin de 

notificarle su designación como perito Avaluador dentro del presente 

asunto con el fin de que determine los daños causados a raíz de la 

servidumbre presentada sobre el bien inmueble objeto en la presente 

actuación; advirtiéndosele que el trabajo pericial debe ser presentado 

en forma conjunta con el auxiliar de la justicia RIGOBERTO AMAYA 
MÁRQUEZ (amaya_rigo@hotmail.com) dentro de los diez (10) días 

siguientes a su posesión y que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de ser sancionada conforme a la ley. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Civil 004 
Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3ea000e02abd6953fe68f5e6583bb3b3970a37aca17311a4ba93ec9ffb5da611 
Documento generado en 17/09/2021 08:38:50 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001405300420180118100 

SUCESIÓN– MENOR CUANTIA   

DEMANDANTE: JOSE ROLANDO SERRANO NAVARRO – C.C. 13.454.704 

CAUSANTE: MYRIAM CELINA NAVARRO DE SERRANO – C.C. 27.568.250 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se encuentra al Despacho el presente proceso sucesorio de la 

causante MYRIAM CELINA NAVARRO DE SERRANO a 

efecto de decidir sobre la aprobación del trabajo de partición  

al cual se le corrió traslado a través del auto que antecede , 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

dentro del presente mortuorio.  

 

Ahora, sin duda alguna la partición de la masa herencial se 

debe ajustar a la realidad, es decir, que no se pueden d ejar 

de adjudicar bienes que conformen el patrimonio del 

causante, por tanto y una vez examinado el trabajo de 

partición y observándose que este se ajusta a los parámetro s 

de la codificación que gobierna nuestro sistema procesal , el 

Despacho le impartirá su aprobación.        

 

Igualmente, se ordenará la inscripción de la partición y esta 

sentencia en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, debiéndose expedir, a costa de la parte 

interesada, copias auténticas de los inventarios y aval úos, el 

trabajo de partición y la presente sentencia.  

 

Así mismo, se deberá protocolizar el expediente ante la 

Notaria del Círculo de Cúcuta que los interesados elijan, 

para tal efecto, se deberá hacer entrega del mismo a la parte 

interesada previas las constancias de rigor.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Cúcuta – Norte de Santander – Administrando Justicia en 
Nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y en cada una de sus partes  

el trabajo de partición presentado por el Doctor JOSE 

VICENTE PEREZ DUEÑEZ en calidad de apoderado judicial 

de la parte demandante, respecto de los bienes debidamente 

inventariados y avaluados de la causante MYRIAM CELINA 

NAVARRO DE SERRANO. 

 



SEGUNDO: INSCRIBIR la partición y esta sentencia en la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

debiéndose EXPEDIR a costa de la parte interesada, copias 

auténticas de los inventarios y avalúos, el trabajo de 

partición y de la presente sentencia.  

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el expediente ante la Notaria 

del Círculo de Cúcuta que los interesados elijan, para tal 

efecto, se deberá hacer entrega del mismo a la parte 

interesada previas las constancias de rigor.  

 

CUARTO: INSCRIBIR la partición y esta sentencia ante la 

SECRETARIA DE TRANSITO DE BUCARAMANGA, 

debiéndose EXPEDIR a costa de la parte interesada, copias 

auténticas de los inventarios y avalúos, el trabajo de 

partición y de la presente sentencia.  

 

QUINTO: INSCRIBIR la partición y esta sentencia ante 

ECOPETROL Y EL GRUPO AVAL, debiéndose EXPEDIR a 

costa de la parte interesada, copias auténticas de los 

inventarios y avalúos, el trabajo de partición y de la 

presente sentencia.  

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia conforme lo 

enseña el Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Civil 004 
Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b63f02040cb8fa92d6eb6bec97f13da55e6ff6bee3c91fd2599ed81425c3d1b3 

Documento generado en 17/09/2021 08:38:53 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420190091700 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ANA MARIA GALVIS RAMIREZ 

DEMANDADO:  LUZ MARINA BLANCO Y OTROS 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la solicitud de reforma de la demanda incoada por la parte 

demandante, considera del caso que se debe acceder a ello por ser 

procedente y por darse los presupuestos del artículo 93 del CGP; por lo 

tanto, se acepta la REFORMA DE LA DEMANDA implorada por la parte 

ejecutante y por ende téngase por EXCLUIDO de la demanda al señor 

VICTOR MANUEL CONTRERAS SERRANO. 

En virtud de lo anteriormente dispuesto, se considera del caso que se debe 

dar aplicación a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 93 del CGP; por 

lo tanto, SE ORDENA CORRER TRASLADO DE LA REFORMA DE LA 

DEMANDA a la parte demandada, es decir a los señores LUZ MARINA 

BLANCO y el señor OSCAR ENRIQUE SANDOVAL por un término de 3 

DÍAS para que se manifiesten frente a la misma si así lo consideran.  

Finalmente, se advierte que la reforma de la demanda reseñada 

anteriormente será publicitada por estado junto con el presente proveído. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6af73eaf7a7e389c377a2b015890e488b8ffd35bbf21b48ce5f915a97de00db3 

Documento generado en 17/09/2021 08:38:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



FERNANDO J. FUENTES ARJONA 

Abogado 

Universidad Externado de Colombia 

 

Calle 2 # 4E-100 La Ceiba Tel. 317 5595423 

colaboffa@hotmail.com 
 

Señor Juez 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

E. S. D. 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ANA MARÍA GALVIS RAMÍREZ. 

DEMANDADO: LUZ MARINA BLANCO Y OTROS. 

RADICADO: 54001-40-03-004-2019-00917-00 

 

Con fundamento en el artículo 93 del CGP., REFORMO LA DEMANDA, 

con el fin de EXCLUIR AL DEMANDADO VÍCTOR MANUEL 

CONTRERAS, y al efecto la presento integrada con la demanda inicial, 

actualizando también las pretensiones para la fecha de este escrito, 

teniendo en cuenta que en el lapso comprendido entre la presentación de 

la demanda y la fecha, los demandados hicieron pagos que cubren los 

arendamientos hasta el 30 de noviembre de 2020. 

 

FERNANDO FUENTES ARJONA, abogado mayor de edad, vecino de 

esta ciudad, e identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como 

como apoderado de la señora ANA MARÍA GALVIS RAMÍREZ, mayor 

de edad y vecina de esta ciudad quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía colombiana número 37.213.903, presento DEMANDA 

EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía, contra  LUZ MARINA 

BLANCO, y OSCAR ENRIQUE SANDOVAL,  los dos mayores de edad, 

vecinos de esta ciudad,  e identificados con las cédulas de ciudadanía 

colombianas N.º 63.275.540,  y 13.718.453, respectivamente.  

 

PRETENSIONES 

Que se libre mandamiento de pago contra los demandados y a favor de la 

señora ANA MARÍA GALVIS RAMÍREZ, por las siguientes sumas de 

dinero:  

A.-  Por la suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 

11’400.000), correspondientes a los arrendamientos por los meses de 

diciembre de 2020, enero, febrero y cinco (5) días del mes de marzo de 

2021, a razón de Tres millones seiscientos mil pesos ($ 3’600.00) 

mensuales. 

B.-  Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 

3’600.000), correspondiente a pena por incumplimiento pactada, y 



FERNANDO J. FUENTES ARJONA 

Abogado 

Universidad Externado de Colombia 

 

Calle 2 # 4E-100 La Ceiba Tel. 317 5595423 

colaboffa@hotmail.com 
 

conforme con la regulación efectuada por su despacho en el auto 

ejecutivo inicial. 

H  E  C  H  O  S : 

1. Los señores Eliseo Sandoval Ardila, Ernesto Rueda y Víctor Manuel 

Contreras Serrano, recibieron de Alvaro Oreste Donadío Copello, a 

título de arrendamiento, dos locales comerciales contiguos, localizados 

en la calle 7 # 6-72 y 6-84 de esta ciudad. 

2. El contrato fue celebrado a partir del 1º de febrero de 1.996, por el 

término de tres (3) años. 

3. Los arrendatarios se comprometieron, a pagar una renta mensual 

inicial de quinientos cincuenta mil pesos ($ 550.000), por adelantado y 

dentro de los 5 primeros días de cada período. 

4. El arrendador, Alvaro Oreste Donadío Copello, cedió el contrato de 

arrendamiento a la sociedad Paravivienda Ltda., el 13 de febrero de 

1996. 

5. Con ocasión del fallecimiento del arrendatario Eliseo Sandoval Ardila, 

mediante documento suscrito el 28 de noviembre de 2013, se 

introdujeron varias modificaciones al contrato de arrendamiento, 

siendo las más importantes: a) Asumieron la condición de 

arrendatarios, la cónyuge sobreviviente y los herederos del señor 

Sandoval Ardila, a saber: LUZ MARINA BLANCO, OSCAR ENRIQUE 

SANDOLVAL BLANCO, WILLIAM HERNANDO SANDOVAL 

BLANCO, y JOHN JAIRO SANDOVAL BLANCO; b) Se pactó una renta 

mensual de Tres millones de pesos ($ 3’000.000) a partir del 1º de 

febrero de 2014, $ 3’300.000 a partir del 1º de febrero de 2015 y de $ 

3’600.000 a partir del 1º de febrero de 2016. 

6. La renta no ha tenido más reajustes, por lo que  su monto actual sigue 

siendo de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 3’600.000) 

mensuales.  

7. Mediante documento suscrito el 28 de febrero de 2015, la sociedad 

PARAVIVIENDA LTDA., cedió el contrato de arrendamiento a la señora 

ANA MARÍA GALVIS RAMÍREZ, mi representada. 

8. Notificados de la cesión los arrendatarios, siguieron pagando la renta, 

desde esa época,  a la señora Ana María Galvis Ramírez. 

9. Los demandados adeudan la renta por los meses de diciembre de 2020, 

enero, febrero, y marjulio, agosto, septiembre y octubre del año en 

curso, a razón de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 

3’600.000) mensuales.  

*  MEDIDAS CAUTELARES  * 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. P., y para garantía del crédito 

que se cobra, solicito se decreten las siguientes medidas cautelares: 

A. - El embargo y secuestro del derecho de dominio que a la señora LUZ 

MARINA BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía colombiana 



FERNANDO J. FUENTES ARJONA 

Abogado 

Universidad Externado de Colombia 

 

Calle 2 # 4E-100 La Ceiba Tel. 317 5595423 

colaboffa@hotmail.com 
 

63.275.540, corresponde sobre el inmueble localizado en la calle 7 A # 

5E-49 Barrio Popular de esta ciudad, identificado con la MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 260-32763. (Anexo certificado de Libertad y 

tradición.) 

B. – El embargo y retención de los saldos que los demandados puedan tener 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorro, certificados de depósito a 

término, o en cualquier otro producto bancario, en las siguientes 

entidades:  

Banco Davivienda, Banco Popular, Banco de Occidente, Bancolombia, 

Banco de Bogotá, Banco Caja Social, Banco Agrario de Colombia, Banco 

BBVA., Banco AV Villas, Banco Colpatria, Banco CNB Sudameris, Banco 

Corpbanca, Banco Falabella, Banco Citibank, Banco Procredit, y Banco 

Pichincha. 

ANEXOS 

Acompaño el poder que me faculta para representar a la demandante. 

PRUEBAS 

Acompaño los siguientes documentos: 

a) Contrato de arrendamiento. 

b) Copia auténtica de la Escritura Nº 308 del 15 de febrero de 1996, 

mediante la cual se protocolizó el Contrato de Arrendamiento que 

vincula a las partes y su cesión a Paravivienda Ltda. (14 folios) 

c) Documento privado mediante el cual se introdujeron modificaciones 

al contrato de arrendamiento, adiado el 28 de noviembre de 2013 (5 

folios). 

d) Documento privado de cesión del contrato por parte de Paravivienda 

a la señora Ana María Galvis Ramírez (2 folios)  

e) Copia del acta de entrega del inmueble, adiada el 10 de marzo de 

2021. 

CUANTIA - COMPETENCIA 

Por la cuantía de la acción que es menor de $ 20’000.000 y por ser este el 

lugar donde deben cumplirse las obligaciones del negocio jurídico en el que 

se origina la deuda, es competente su despacho para conocer de esta acción. 

DERECHO 

Fundo la demanda en los artículos 1602, 2003, 2488 y 2492 del C.C.;  422 

y siguientes del  C. G. P.  

 

NOTIFICACIONES 

- A la demandante, en la avenida 6 Este # 8-83, Urbanización Sayago, y 

a través del correo electrónico anamariagalvis@gmail.com  

mailto:anamariagalvis@gmail.com


FERNANDO J. FUENTES ARJONA 

Abogado 

Universidad Externado de Colombia 

 

Calle 2 # 4E-100 La Ceiba Tel. 317 5595423 

colaboffa@hotmail.com 
 

A los demandados, LUZ MARINA BLANCO, y OSCAR ENRIQUE 

SANDOVAL en la calle 7 # 6-75/84. Ignoramos si poseen correo 

electrónico.   

- Al suscrito, en la calle 2 # 4E-100 La Ceiba, en esta ciudad, y a través 

del E-Mail colaboffa@hotmail.com  

Atentamente, 

 

 

 

FERNANDO J. FUENTES ARJONA  

C. C. 2’911.346 de Bogotá. 

T. P. 13.947 C. S. J 

 

mailto:colaboffa@hotmail.com




 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.    54001-4003-004-2021-00066-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR –Menor-S.S 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 

DEMANDADO:  DAVID LIZARAZO MONCADA CC 13.231.572 

 
 
 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo que 

en derecho corresponda: 

  

  Atendiendo la solicitud de emplazamiento incoada por la apoderada 

judicial de la parte pretensora a través del escrito que antecede este 

proveído; procede éste Estrado Judicial a despachar favorablemente tal 

pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en el artículo 293 

del Código General del Proceso; por tanto, SE ORDENA el emplazamiento 

del aquí demandado DAVID LIZARAZO MONCADA.  

 

Una vez quede ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría 

procédase a realizar el correspondiente EDICTO EMPLAZATORIO y a subir 

dicho edicto en el Registro Nacional de Emplazados conforme a lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
3a1379084760e0bb688907c85470f1c78e320f5ef0e799ba28b6305728f9417d 

Documento generado en 17/09/2021 12:35:16 PM 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

 

RAD.    54001-4003-004-2020-00604-00 

PROCESOS   EJECUTIVO SINGULAR –Menor Cuantía- 

DEMANDANTE:  TUYA SA –NIT 860.032.330-3 

DEMANDADO:  DIEGO ALFONSO MORALES RUIZ –CC 70.114.293  

  
 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

En atención a lo peticionado por la parte pretensora a través del 
escrito que antecede este proveído; en el que solicita “se informe el valor a 
cancelar conforme se establece en la imagen anterior con la finalidad de 
proceder al registro de la medida cautelar decretada por el despacho”, ha 
de ponérsele en conocimiento que dicho trámite debe gestionarlo ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de Chinacota 
N.S., quien es el ente competente de dicho recaudo. 

 

Así mismo y teniendo en cuenta la información remitida a través del 

memorial que antecede, por la Doctora ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ 

ACEVEDO, quien actúa como apoderada judicial de la entidad 

demandante, SE ORDENA AGREGAR al proceso y TENER en cuenta 

para todos los efectos pertinentes de notificaciones la nueva dirección 

aportada por dicha Jurista, es decir la que incumbe a la comunicación a 

efectuar al  aquí demandado, la cual se puede realizar a través del correo 

electrónico:  moralesd58@hotmail.com.   
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÓPIESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

20fe4304b20a5651d6c20e794412e4005467f2a69c8fb4770ef53f411f6337b1 

Documento generado en 17/09/2021 12:46:54 PM 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

 

RAD.    54001-4003-004-2021-00334-00 

PROCESOS   EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CANGURO INTERNATIONAL S.A. Nit. 802.011.128-0 

DEMANDADOS:  MI PELETERIA S.A.S. Nit. 900.878.690-5 Y ROSA 
MARIBEL BUENDIA MORA CC 60.379.884  

   
 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Agréguese y póngase en  conocimiento  de  la  parte  demandante 
para  los  fines  pertinentes,  la  misiva  remitida  por el Señor Registrador 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, el cual 
informa que: “1: EN EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA CITADO SE 
ENCUENTRA INSCRITO OTRO EMBARGO (ARTS. 33 Y 34 DE LA LEY 1579 DE 2012 
Y ART. 593 OEL CGP). “SE ENCUENTRA VIGENTE EMBARGO POR JURISDICCIÓN 
COACTIVA-RESOLUCION 20210205000080 DEL 01/7/2021 DIAN DE CUCUTA-
EXPEDIENTE N° 202100837” SE ENCUENTRA VIGENTE EMBARGO EJECUTI\/O 
CON ACCIÓN REAL HIPOTECARIO-OFICIO 2021-0275 DE 1/06/2021 JUZGADO 
SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA RAD N° 2021-00109-00” 

 
Ante lo expuesto y atendiendo lo peticionado por el apoderado 

Judicial de la parte actuante y por ser ello procedente se dispone decretar 
El embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar 
de propiedad de la demandada ROSA MARIBEL BUENDIA MORA CC 
60.379.884 dentro del proceso de Acción Ejecutiva con título hipotecario 
identificado con radicado 2021-00109-00, adelantado por Bancolombia 
S.A. en contra de la aquí demandada, sobre el bien inmueble identificado 
con número de matrícula inmobiliaria Nº 260-121437, que cursa en el 
Juzgado SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO de la ciudad de Cúcuta.          
Para  lo  anterior, REMÍTASELE copia  del  presente  proveído  como 
AUTO-OFICIO al JUZGADO ya referido en líneas precedentes, para que 
proceda a tomar  atenta  nota  del  embargo  del remanente decretado a 
través de la presente providencia.   
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÓPIESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

N. De Santander - Cucuta 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.    54001-4003-004-2019-00311-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR –Mínima –   

DEMANDANTE:  INMOBILIARIA RENTABIEN S.A.S–NIT 8905025320 

DEMANDADOS:  MAURICIO MARTINEZ COLMENARES-C.C. 91.261.550  
   ESPERANZA COLMENARES DE MARTINEZ-C.C. 37.806.498 

 

 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Agréguese y póngase en  conocimiento  de  la  parte  demandante para  
los  fines  pertinentes,  las  misivas  remitidas por las entidades Bancarias y 
Cámara de Comercio de Bucaramanga y Cucuta: 

 

BANCO CAJA SOCIAL, el cual informan que: “En cumplimiento de la orden 

contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes, relacionamos a 
continuación las acciones realizadas por la Entidad: Identificación - Nombre/Razón Social - No. 
Producto - Resultado Análisis; CC 37.806.498 Sin Vinculación Comercial Vigente CC 91.261.550 
Sin Vinculación Comercial Vigente”. 

   

 CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, el cual informan 
que: “Les informamos que no hemos atendido favorablemente su solicitud, toda vez que, revisados 

los archivos  del  RUES no  se  halló  constancia  de  inscripción  de  la  medida  cautelar  que  se  
está ordenando cancelar. Fundamento Jurídico: Art. 28 Cód. Com. Circular Única de la SIC, Titulo 
VIII numeral 2.1.4” 
 

 CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA, el cual informan que: “Con  

relación  al  requerimiento  del  asunto,  nos  permitimos  comunicarle  que  su  orden  de  demanda    
civil    del    establecimiento    de    comercio    denominado   AGENCIA  DE PUBLICIDAD Y 
MERCADEO EVOLUCION, fue inscrito bajo el No. 1010852 en el libro VIII de las Medidas 
Cautelares y Demandas Civiles, el 24de julio de 2021.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.    54001-4003-004-2020-00426-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR –Mínima – S.S.  

DEMANDANTE:  JOSE ABEL JAIMES OTALORA –CC 1 .098.680.085 

DEMANDADO: SERGIO ANDRES ACOSTA DAZA –CC 1.065.640.118 

 

 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Agréguese y póngase en  conocimiento  de  la  parte  demandante para  

los  fines  pertinentes,  la  misiva  remitida  por  la Jefe de grupo de Talento 

Humano DECES de la Policía Nacional, respecto del requerimiento hecho 

por este Despacho, en el sentido de suministrar la información concerniente 

a la dirección de notificación del aquí demandado, reportada así: 

 

“Correo electrónico: Sergio.acosta3217@correo.policia.gov.co 
Unidad Laboral: Departamento de Policía Cesar – Subestación de Policía 
Atanquez. 
Dirección de Residencia: CL 22 B 21-27 Barrio primero de mayo – Valledupar 
(Cesar).” 
   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0130 

DTE. BANCO DE OCCIDENTE S.A. –  NIT.  890.300.279-4 

DDO. BEATRIZ AREVALO ROLON –  C.C. No. 37’245.848  

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, en el que se 

recibió, de parte del Centro de Conciliación e Insolvencia 

Asociación Manos Amigas, el auto de admisión del trámite de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante 

iniciado por la señora BEATRIZ AREVALO ROLON, y, por ende, el 

Operador de Insolvencia designado, solicita la suspensión de los 

procesos ejecutivos que se adelantan en contra de ésta.  

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior y comoquiera que la solicitud 

de suspensión resulta procedente a la luz de lo  normado en el 

Numeral 1º del Artículo 545 del Código General del Proceso, el 

Despacho accede a ésta.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  DECRETAR la suspensión del presente proceso, 

por lo expuesto en las consideraciones de este auto. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 



 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMO CUANTIA 

RAD. 2020-0395 

DTE. NELSON DAVID NAVA CORREA –  C.C. No. 79 ’286.088 

DDO. EDUARDO CARREÑO GARCIA–  C.C. No. 13 ’176.481 

 

Para decidir se tiene como el señor NELSON DAVID NAVA 

CORREA, a través de apoderado judicial, impetra demanda 

ejecutiva contra el señor EDUARDO CARREÑO GARCIA, por la 

obligación consignadas en la Letra de Cambio No. 1. 

 

Esta sede judicial, teniendo en cuenta que la demanda cumplía 

las exigencias de ley, con auto del 18 de septiembre de 2020, 

libró mandamiento de pago en la forma deprecada.  

 

El demandado fue notificado el pasado 8 de julio de 2021, sin que 

hubiese propuesto medios exceptivos. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el 

Segundo Inciso del Artículo 440 del Código General del Proceso y, 

al verificarse la concurrencia de los presupuestos procesales 

pertinentes y necesarios, se ordena seguir adelante con la 

ejecución, conforme al mandamiento de pago de fecha dieciocho 

(18) de septiembre de dos mil veinte (2020), condenando en 

costas a la parte demandada, fijando como agencias en derecho la 

suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.00.). 

 

Finalmente, se requiere al pagador de la Rama Judicial, a fin de 

que informe lo concerniente a la medida cautelar deprecada 

respecto del embargo y retención de la quinta parte que exceda el  

salario mínimo legal mensual devengado por el señor EDUARDO 



CARREÑO GARCIA, el cual le fue comunicado mediante Oficio No. 

2349 del 6 de octubre de 2020.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Munic ipal de 

Cúcuta – Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEGUIR adelante con la ejecución, conforme al 

mandamiento de pago de fecha dieciocho (18) de septiembre de 

dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO:  DISPONER que cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito, conforme se ordenó en el 

mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, 

fijando como agencias en derecho la suma de CIEN MIL PESOS 

($100.000.00.). 

 

CUARTO:  REQUERIR al pagador de la Rama Judicial, a fin 

de que informe lo concerniente a la medida cautelar deprecada 

respecto del embargo y retención de la quinta parte que exceda el  

salario mínimo legal mensual devengado por el señor EDUARDO 

CARREÑO GARCIA, el cual le fue comunicado mediante Oficio No. 

2349 del 6 de octubre de 2020.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del  Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 



Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2020-0018 

DTE. H.P.H. INVERSIONES S.A.S. –  NIT. 807.009.126-8 

DDO. NINI YOHANNA BOHORQUEZ GALVIS –  C.C. No. 27 ’601.176 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de las partes el contenido 

del Oficio No. 1117 proveniente del Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la ciudad, mediante el cual informa que no tomó 

nota del embargo del remanente deprecado dentro del presente 

asunto.  

 

Para garantizar la bilateralidad de la audienc ia, se plasma el 

contenido de dicho oficio así:  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 



Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 2019-0847 

DTE. PEDRO JULIO PEZZOTTI LEMUS –  C.C. No. 13 ’371.294 

DDO. SANDRA MILENA CASADIEGO NIÑO –  C.C. No. 27 ’605.966  

JAVIER GARCIA TOLOZA –  C.C. No. 88 ’252.496 

JOSÉ GREGORIO CASADIEGO RAMIREZ –  C.C. No. 5 ’482.644   

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la  referencia, para 

resolver lo que en derecho corresponda, respecto de la 

inasistencia a la audiencia inicial de los demandados SANDRA 

MILENA CASADIEGO NIÑO, JAVIER GARCIA TOLOZA y JOSÉ 

GREGORIO CASADIEGO RAMIREZ, así como la de su apoderada 

judicial, Dra. NAZHLY JAZMÍN ARCILA CLAVIJO.  

 

Para decidir se tiene como con auto del 9 de junio de 2021, se fijó 

como fecha y hora para llevar a cabo diligencia de que tratan los 

Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, el cual fue 

notificado por anotación en estado el diez del mismo mes y año; a 

esta diligencia no comparecieron los demandados SANDRA 

MILENA CASADIEGO NIÑO, JAVIER GARCIA TOLOZA y JOSÉ 

GREGORIO CASADIEGO RAMIREZ, ni su apoderada judicial, Dra. 

NAZHLY JAZMÍN ARCILA CLAVIJO, quienes, pese al término 

otorgado para justificar su incomparecencia, guardaron absoluto 

silencio al respecto. 

 

Por lo anterior, se ha de presumir por ciertos los hechos en que 

se fundan la demanda y además, se impone, a los señores 

SANDRA MILENA CASADIEGO NIÑO, JAVIER GARCIA TOLOZA y 

JOSÉ GREGORIO CASADIEGO RAMIREZ, identificados con las 

cédulas de ciudadanía números 27’605.966 , 88’252.496  y 

5’482.644, respectivamente, así como a la Dra. NAZHLY JAZMÍN 



ARCILA CLAVIJO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 60 ’421.616, multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, la cual equivale, a cada uno, a la suma de 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA PESOS ($4 ’542.630.00.), suma ésta que 

deberá ser pagada dentro del término de la e jecutoria de la 

presente providencia, so pena de remitirse copia de la providencia 

a la sección de cobro coactivo de Administración Judicial del 

Norte de Santander, para lo de su cargo.  

 

Finalmente, se fija el día MARTES DIECINUEVE (19) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 10:30 A.M., 

como fecha y hora para continuar con la diligencia de que trata el 

Artículo 373 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  PRESUMIR por cierto los hechos en que se funda 

la demanda contra los señores SANDRA MILENA CASADIEGO 

NIÑO, JAVIER GARCIA TOLOZA y JOSÉ GREGORIO CASADIEGO 

RAMIREZ, siempre que sean susceptibles de confesión.  

 

SEGUNDO:  IMPONER a los señores SANDRA MILENA 

CASADIEGO NIÑO, JAVIER GARCIA TOLOZA y JOSÉ GREGORIO 

CASADIEGO RAMIREZ, identificados con las cédulas de 

ciudadanía números 27’605.966 , 88’252.496 y 5’482.644, 

respectivamente, así como a la Dra. NAZHLY JAZMÍN ARCILA 

CLAVIJO, identificada con la cédula de ciudadanía número 

60 ’421.616 , multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, la cual equivale, a cada uno, a la suma de 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA PESOS ($4 ’542.630.00.), suma ésta que 

deberá ser pagada dentro del término de la ejecutoria de la 

presente providencia, so pena de remitirse copia de la providencia 

a la sección de cobro coactivo de Administración Judicial del 

Norte de Santander, para lo de su cargo.  

 

TERCERO: FIJAR el día MARTES DIECINUEVE (19) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 10:30 A.M., 



como fecha y hora para continuar con la diligencia de que trata el 

Artículo 373 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia, conforme lo 

establece el Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2019-0103 

DTE. INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S.  –  NIT. 890.502.559-9 

DDO. BLANCA VIVIANA RODRIGUEZ CUERVO –  C.C. No. 37 ’272.447 

MARIA EUGENIA CUERVO JARAMILLO –  C.C. No. 38 ’851.438 

NOHORA STELLA RODRIGUEZ CUERVO –  C.C. No. 27 ’898.570 

 

Agréguese al expediente y córrase traslado a las partes, por el 

término de diez (10) días, del avalúo catastral del bien inmueble 

objeto de cautela, el cual asciende a la suma de CIENTO 

NOVENTA Y UN MILLONES VEINTITRES MIL QUINIENTOS PESOS 

($191 ’023.500.00.). 

 

Para garantizar la bilateralidad de la audiencia, se plasma el 

contenido del certificado del avalúo así:  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2018-0666 

DTE. BANCO DE BOGOTA S.A. –  NIT. 860.002964-4 

DDO. MARIA AMPARO DURAN BARERRA –  C.C. No. 37 ’198.062 

 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la Subsecretaría de 

Gestión Catastral Multipropósito de Cúcuta, se dispone indicarle 

que el bien inmueble se encuentra ubicado en la Av. 10 No. 15-

16/22 del Barrio El Contento de esta ciudad, Apto. 202 del 

Multifamiliar Edificio La Francia, identificado con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 260-320830 y las Cédulas Catastrales 

en mayor extensión Nos. 01-07-0217-0072-000 y 01-07-0217-

0073-000, de propiedad de la MARIA AMPARO DURAN BARERRA. 

 

Lo anterior, a fin de que expida, a costa de la parte interesada, 

sendo certificado catastral del aludido inmueble.  

 

Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2017-1132 

DTE. KARINE YURLEY RICO JAIMES –  C.C. No. 37 ’278.638 

DDO. BELKA MARTINEZ MONTAÑO –  C.C. No. 60 ’350.364 

 

Mediante escrito que antecede, allega actualización de la 

liquidación del crédito, deprecando, además, la terminación del 

proceso y el levantamiento de la medida cautelar.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta sede judicial, en aplicación 

de lo dispuesto en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone correr traslado al ejecutante, por el término de tres (3) 

días, de la aludida actualización, a fin de que manifieste lo que 

considere pertinente.  

 

Finalmente y a fin de garantizar la bilateralidad de la audiencia, 

se dispone agregar al presente auto, el contenido de l memorial 

allegado por el demandado, así:  

 

 



 

 

 

 

 



 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
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DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2017-0687 

DTE. BANCOLOMBIA S.A. –  NIT. 890.903.938-8 

DDO. NINI YOHANNA BOHORQUEZ GALVIS –  C.C. No. 27 ’601.176 

 

Mediante escrito que antecede, el extremo demandante solicita el 

avalúo del bien inmueble perseguido dentro del presente proceso. 

 

Teniendo en cuenta que dicho pedimento resulta procedente a la 

luz de lo normado en el Artículo 444 del Código General del 

Proceso, el Despacho accede a la misma, ordenando solicitar a 

GESTION DE CATASTRO MULTIPROPOSITO – SECRETARIA DE 

GESTION CATASTRAL MULTIPROPOSITO DE LA ALCALDIA DE 

CUCUTA, a fin de que expida, a costa de la parte interesada, 

sendo certificado catastral del bien inmueble ubicado en la Calle 

4A No. 5-86 de la Urbanización Natura Parque Central Edificio 

Los Robles, Apto. 301 Torre B Interior de la ciudad e identificado 

con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 260-290117, de 

propiedad del señor CARLOS ALBERTO CORONA CARRILLO. 

 

Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 



Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. VERBAL 

RAD. 2017-0203 

DTE. GERARDO RIVERA FUENTES –  C.C. No. 88 ’197.000  

DDO. BANCO AV VILLAS S.A. –  NIT. 860.035.827-5 

 

Teniendo en cuenta que aún no se ha vinculado a la sociedad 

demandada, RESTRUCTURADORA DE CREDITOS Ltda., se 

dispone designar como nuevo Curador Ad-Litem al Dr. ORLEY 

ALEXANDER MALDONADO RAMON, quien puede ser ubicado a 

través del correo electrónico orley1988maldonado@hotmail.com.  

 

Comuníquese su designación, indicándole que la misma es de 

obligatoria aceptación, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

 

Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2016-0151 

DTE. REINTEGRA S.A.S.  –  NIT. 900.355.863-8 

DDO. SANDRA MILENA ZAPATA GIRALDO –  C.C. No. 43 ’581.440 

GERSON DUVAN RESTREPO POSADA –  C.C. No. 88 ’191.972 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia a fin de 

resolver la solicitud de medida cautelar deprecada. 

 

Revisada el plenario, el Despacho observa que la apoderada 

judicial peticionaria no hace parte del extremo activo, ni en el 

extremo pasivo, por ende, el Despacho no accede a tal pedimento.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0643 

DTE. COGUASIMALES SERVICE S.A.S.  –  NIT. 900469704-5 

DDO. NUBIA STEFFANNY CAMPOS PAIPA –  C.C. No. 1.090 ’429.171  

LUIS MIGUEL PABÓN CAMPO –  C.C. No. 1.090 ’528.332 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad COGUASIMALES SERVICE S.A.S., contra los señores 

NUBIA STEFFANNY CAMPOS PAIPA y LUIS MIGUEL PABÓN 

CAMPO, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como los requisitos del Artículo 709 del Código de 

Comercio, el Despacho accede a librar el mandamiento en la 

forma deprecada.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a los señores NUBIA STEFFANNY 

CAMPOS PAIPA y LUIS MIGUEL PABÓN CAMPO, pagar a la 

sociedad COGUASIMALES SERVICE S.A.S., dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este proveído , por concepto de 

capital vertida en el Pagaré No. 001, la suma de UN MILLÓN 

CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS ($1’139.424.00.), más los intereses moratorios causados a 

partir del 19 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago 



total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a los señores NUBIA STEFFANNY 

CAMPOS PAIPA y LUIS MIGUEL PABÓN CAMPO, conforme lo prevé 

el Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el  Artículo 8º del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020, corriéndoles traslado por el término 

de diez (10) días. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía.   

 

CUARTO:   DECRETAR el embargo y retención de las sumas 

de dinero que los señores NUBIA STEFFANNY CAMPOS PAIPA y 

LUIS MIGUEL PABÓN CAMPO, posea en cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes y/o CDT, en las siguientes entidades 

bancarias: BANCOOMEVA, POPULAR, SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANCOLOMBIA, BOGOTA, CAJA SOCIAL, AGRARIO DE 

COLOMBIA, DAVIVIENDA, BBVA, AV VILLAS y GNB SUDAMERIS, 

limitando la medida a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

MIL PESOS ($2 ’200.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada,  

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres 

(3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en que se 

efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley.   

 

QUINTO:   DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 

establecimiento de comercio denominado TATIK MODA, de 

propiedad de los señores NUBIA STEFFANNY CAMPOS PAIPA y 

LUIS MIGUEL PABÓN CAMPO. 

 

Comuníquese esta decisión a la Cámara de Comercio de Cúcuta, a 

efecto de que tome nota de la medida aquí decretada y expida, a 

costa de la parte interesada, sendo certificado conde se refleje la 

misma. 

 



SEXTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO:  RECONOCER al Dr. JHONATTAN LEONARDO 

OROZCO AREVALO, como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme y por los términos del  memorial poder a él 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0642 

DTE. FARIDE VEGA PARADA –  C.C. No. 60 ’303.213 

DDO. HEREDEROS INDETERMINADOS  

DE ALEXANDER ALBERTO NUÑEZ MALDONADO –  C.C. No. 88 ’235.418 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

señora FARIDE VEGA PARADA, contra los herederos 

indeterminados del señor ALEXANDER ALBERTO NUÑEZ 

MALDONADO, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como los del Artículo 87 de la codificación en cita, y 

el título arrimado como base de ejecución reúne los requisitos del 

Artículo 671 del Código de Comercio, el Despacho accede a librar 

el mandamiento en la forma deprecada.  

 

Conforme lo dispuesto en el Artículo 87 del Código General del 

Proceso, se designa como administrador provisional de la 

herencia del señor ALEXANDER ALBERTO NUÑEZ MALDONADO, a 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a los herederos indeterminados del 

señor ALEXANDER ALBERTO NUÑEZ MALDONADO, pagar a la 

señora FARIDE VEGA PARADA, dentro de los cinco (5) días 



siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes 

sumas: 1) Por concepto de capital vertida en la Letra de Cambio 

creada del 15 de enero de 2020, la suma de CUATRO MILLONES 

DE PESOS ($4 ’000.000.00.), más los intereses moratorios 

causados a partir del 16 de junio de 2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, ambos a la tasa máxima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia ; y, 2) 

Por concepto de capital vertida en la Letra de Cambio creada del 

15 de julio de 2020, la suma de SEIS MILLONES DE PESOS 

($6 ’000.000.00.), más los intereses moratorios causados a partir 

del 16 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, ambos a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO:  EMPLAZAR a los herederos indeterminados del 

señor ALEXANDER ALBERTO NUÑEZ MALDONADO, conforme lo 

prevé el Artículo 293 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el Artículo 108 ibídem, 

modificado por el Artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Por secretaría, elabórese el correspondiente listado emplazatorio, 

el cual deberá ser publicado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía.   

 

CUARTO:  DESIGNAR como administrador provisional de la 

herencia del señor ALEXANDER ALBERTO NUÑEZ MALDONADO, a 

la señora MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL, quien puede 

ser ubicada en el correo electrónico mercy-910311@hotmail.com.  

 

QUINTO:   DECRETAR el embargo y retención del crédito que 

perseguía el señor ALEXANDER ALBERTO NUÑEZ MALDONADO, 

ante el Juzgado Quinto Civil del Circuito de la ciudad, bajo el 

radicado número 54001310300520200020700.  

 

SEXTO:  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 

vehículo de Placas EHP-452 y de propiedad del señor ALEXANDER 

ALBERTO NUÑEZ MALDONADO. 

 

Comuníquese esta decisión a la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Cúcuta, Los Patios y Villa del Rosario, a efecto de 

mailto:mercy-910311@hotmail.com


que tome nota de la medida aquí decretada y expida, a costa de la 

parte interesada, sendo certificado conde se refleje la misma.  

  

SÉPTIMO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO:  RECONOCER a la Dra. MARIA NACY ROMERO 

GARCIA, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del  memorial poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0641 

DTE. RENTABIEN S.A.S. –  NIT. 890.502.532-0 

DDO. SERVICIOS DE VIGILANCIA LA FRONTERA LTDA.  –  NIT.900.358.921-0 

 

Se encuentra al Despacho la demanda Verbal – Restitución de 

Inmueble Arrendado, impetrada por la sociedad RENTABIEN 

S.A.S., contra la sociedad SERVICIOS DE VIGILANCIA LA 

FRONTERA Ltda., para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda y sus anexos, se tiene que 

ésta cumple con las exigencias vertidas en los Artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, así como de las 

establecidas en el Artículo 384 de la misma codificación por lo 

que se procederá a admitir la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de restitución de 

inmueble impetrada por la sociedad RENTABIEN S.A.S. , contra la 

sociedad SERVICIOS DE VIGILANCIA LA FRONTERA Ltda. 

 

SEGUNDO:   NOTIFICAR a la sociedad SERVICIOS DE 

VIGILANCIA LA FRONTERA Ltda., conforme lo prevé el Artículo 

291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo normado en el Artículo 8º del Decreto Legislativo No. 806 

de 2020, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.  

 



 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite contemplado en 

el Artículo 384 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER al Dr. DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO 

REDONDO, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0640 

DTE. BANCO DE BOGOTA S.A. –  NIT. 860.002.964-4 

DDO. ALVARO IVAN ARAQUE CHIQUILLO –  C.C. No. 5 ’418.342 

 

Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva, impetrada por la 

sociedad BANCO DE BOGOTA S.A. , contra el señor ALVARO IVAN 

ARAQUE CHIQUILLO, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Fuera del caso entrar a realizar el respectivo test de 

admisibilidad de la presente demanda, si no se observare que el 

demandado es el señor ALVARO IVAN ARAQUE CHIQUILLO, con el 

cual el suscrito, desde mi fuero interno, profeso  una amistad 

íntima.  

 

En razón a lo precedente, el Despacho, haciendo uso de lo 

normado en el Numeral 9º del Artículo 141 del Código General del 

Proceso, me declaro impedido para conocer de la presente 

demanda, debiéndose remitir toda la actuación al Juzgado Quinto 

Civil Municipal de Cúcuta, quien es que sigue en estricto orden 

numérico conforme lo señala el Artículo 144 de la codificación en 

cita. 

 

Por secretaría se deberá elaborar el correspondiente formato de 

compensación.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :  



 

PRIMERO:  DECLARARME impedido para conocer de la 

demanda de la referencia, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR toda la actuación al Juzgado Quinto 

Civil Municipal de Cúcuta, quien es que sigue en estricto orden 

numérico conforme lo señala el Artículo 144 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DÉJESE constancia de su salida. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR el presente auto conforme lo prevé el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO:  ELABORAR por secretaría el correspondiente 

formato de compensación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7eaa3201bbb3a87befc9c9ff1e3ec4bbd7ddb340d9daf317b12c1f

d86d83ea29  

Documento generado en 16/09/2021 10:52:12 PM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0639 

DTE. JOSE REYES MENDEZ CIPAGUATA –  C.C. No. 13 ’491.806 

DDO. MAYRA ALEJANDRA PABON GARCIA –  C.C. No. 37 ’278.252 

 

Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva, impetrada por el 

señor JOSE REYES MENDEZ CIPAGUATA, contra la señora 

MAYRA ALEJANDRA PABON GARCIA, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en la ley, pues, el 

documento base del recaudo ejecutivo (Letra de Cambio), no fue 

anexado íntegramente, en la medida que no se puede observar la 

parte superior de la misma, especialmente, la fecha de la creación 

d ésta (Num. 3º y 4º Art. 84 C.G.P.).  

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del  Proceso, 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al sujeto activo el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal  de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 



SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el  término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de est e 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER al Dr. JOSE MARIO LOPEZ 

ALBARRACIN, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0638 

DTE. ALVARO RINCON AREVALO –  C.C. No. 13 ’441.362 

DDO. LUISA ALBERTINA GALLO DE COMBARIZA –  C.C. No. 27 ’835.401 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de Efectividad de Garantía 

Real, impetrada por el señor ALVARO RINCON AREVALO, contra 

la señora LUISA ALBERTINA GALLO DE COMBARIZA, para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Revisada la demanda, el Despacho se percata que nos 

encontramos frente a la acción de Disposiciones Especiales para 

la Efectividad de la Garantía Real y el bien inmueble involucrado 

con la garantía real, está ubicado en el Municipio San Cayetano, 

por lo que, de acuerdo a lo normado en el Numeral 7º del Artículo 

28 del Código General del Proceso, el competente para conocer de 

la presente acción compulsiva es el Juzgado Promiscuo Municipal 

de San Cayetano. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en aplicación de lo normado en 

el Artículo 90 de la codificación en cita, se ha de rechazar la 

presente demanda, debiéndose remitir , junto con sus anexos,  al 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Cayetano.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado 

en la parte motiva del presente proveído.  



 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus 

anexos, al Juzgado Promiscuo Municipal de San Cayetano. 

 

TERCERO: Dejar constancia de su salida en los libros 

respectivos. 

 

CUARTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0637 

DTE. BANCO DAVIVIENDA S.A. –  NIT. 860.034.313-7 

DDO. LUIS HERNANDEZ CARRASCO –  C.C. No. 79 ’144.327 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de Efectividad de Garantía 

Real, impetrada por la sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

el señor LUIS HERNANDEZ CARRASCO, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, se observa que la misma cumple con las 

exigencias vertidas en los 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como el establecido en el Artículo 468 de la misma 

codificación y los establecidos en el Artículo 709 del Código de 

Comercio, el Despacho accede a librar el mandamiento de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR al señor LUIS HERNANDEZ CARRASCO, 

pagar a la sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A., dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este proveído, por concepto 

de capital vertido en el Pagaré No. 05806063000008030, la suma 

de TREINTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($30 ’655.398.00.), más 

los intereses moratorios causados a partir del 30 de agosto de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima legal establecida en la Superintendencia Financiera, 

más la suma de OCHOCIENTOS NUEVE MIL CIENTO DOS PESOS 



($809.102.00.), por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR al señor LUIS HERNANDEZ 

CARRASCO, conforme lo prevé el Artículo 291 y s iguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en 

el Artículo 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, 

corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite consagrado en 

el Artículo 468 del Código General del Proceso. 

  

CUARTO:  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 

vehículo Marca RENAULT, Línea LOGAN, Modelo 2020, Color 

GRIS CASSIOPEE, Carrocería SEDAN, Clase AUTOMOVIL, Servicio 

PARTICULAR, Motor 2845Q021812, Placas GIP-213 y de 

propiedad del señor LUIS HERNANDEZ CARRASCO, identificado 

con la Placa  

 

Comuníquese esta decisión a la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Cúcuta, a efecto de que tome nota de la medida 

aquí decretada y expida, a costa de la parte interesada, sendo 

certificado conde se refleje la misma. 

  

QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO:  RECONOCER a la Dra. SAMAY ELIANA MONTAGUT 

CALDERÓN, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

66513f957582e359e2b53584f738c7283da27ae7f0d3887cb2ff7

3055dfc03b8  

Documento generado en 16/09/2021 10:52:21 PM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0636 

DTE. ZAIDA ARENAS ARENAS –  C.C. No. 27 ’583.446 

ABEL ARENAS ARENAS –  C.C. No. 13 ’487.252 

DDO. LUZ MARINA GIRALDO –  C.C. No. 30 ’316.489 

JORGE ENRIQUE TORRES RODRIGUEZ –  C.C. No. 13 ’242.294 

 

Se encuentra al Despacho la demanda Verbal – Restitución de 

Inmueble Arrendado, impetrada por los señores ZAIDA ARENAS 

ARENAS y ABEL ARENAS ARENAS, contra los señores LUZ 

MARINA GIRALDO y JORGE ENRIQUE TORRES RODRIGUEZ, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en la ley, como son:  

 

1) No se indicó la dirección de notificación física de las partes 

(No. 10º Art. 82 C.G.P.). 

 

2) Las pretensiones planteadas resultan excluyentes entre sí, 

toda vez que no se puede adelantar bajo el mismo trámite la 

restitución de inmueble arrendado y el mandamiento de pago  

(Num. 2º y 3º Art. 88 C.G.P.).  

 

3) No se demostró que simultáneamente, a la presentación de la 

demanda, la misma hubiese sido remitida a la sociedad 

demandada (Art. 6º D. L. 806 de 2020).  

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al sujeto activo el 



término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas  

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el  término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER al Dr. LUIS EDUARDO FLOREZ 

RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0635 

DTE. TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS –  NIT. 830089530-6 

DDO. LUZ MARINA PEROZO PARADA –  C.C. No. 60 ’278.242 

 

Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva, impetrada por la 

sociedad TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, contra la 

señora LUZ MARINA PEROZO PARADA, en la que el apoderado 

judicial de la parte demandante solicitó su retiro. 

 

Teniendo en cuenta que dicho pedimento resulta procedente a la 

luz de lo normado en el Artículo 92 del Código General del 

Proceso, el Despacho accede a la  misma, ordenando entregar la 

demanda y sus anexos al demandante, sin necesidad de desglose. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda, 

conforme lo indicado en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO:  DEVOLVER la demanda y sus anexos, a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0634 

DTE. CHEVYPLAN S.A. –  NIT. 830.001.133-7 

DDO. ELIZABETH CALLE BAEZ –  C.C. No. 60 ’317.369 

 

Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva, impetrada por la 

sociedad CHEVYPLAN S.A., contra la señora ELIZABETH CALLE 

BAEZ, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en la ley, en la medida 

que no se demostró que el memorial poder hubiese sido remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir  

notificaciones judiciales (Art. 5º D. L. 806 de 2020).  

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al sujeto activo el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 



SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el  término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0666 

DTE. TRANSPORTES SAN JUAN S.A.  –  NIT. 800.048.212-4 

DDO. ALVARO RONDON RIVERA –  C.C. No. 13 ’438.810 

 

Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva, impetrada por la 

sociedad TRANSPORTES SAN JUAN S.A. , contra el señor ALVARO 

RONDON RIVERA, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda y más exactamente las pretensiones de la 

misma, el Despacho observa que ésta no cumple las exigencias 

vertidas en los Numerales 4º y 5º del Artículo 82 del Código 

General del Proceso, toda vez que nos encontrarnos frente a una 

obligación de tracto sucesivo, por ende, la causación de los 

intereses son independientes para cada cuota . 

 

Además, las pretensiones resultan ininteligibles en la medida que 

el capital perseguido se encuentra vertido en dos títulos 

diferentes, sin embargo, se solicita como si fuese una sola 

pretensión. 

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 90 de la misma codificación, dispone la inadminisión de 

la demanda, concediéndole al sujeto activo el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, a efecto 

de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   



 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   RECONOCER a la Dra. NADIA CAROLINA SOTO 

CALDERON, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0665 

DTE. HERMIDES RINCON RINCON –  C.C. No. 13 ’501.414 

DDO. ANDERSON JESUS PARRA MIUSTES–  C.C. No. 1.090 ’461.486 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada 

por el señor HERMIDES RINCON RINCON, contra el señor 

ANDERSON JESUS PARRA MIUSTES, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que cumple con 

las exigencias vertidas en los 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, y el título arrimado como base de  

ejecución reúne los requisitos del Artículo 422 de la misma 

codificación, el Despacho accede a librar el mandamiento, 

ajustando el valor del capital contra la sociedad, de 

conformidad con lo establecido en la parte final del primer 

inciso del Artículo 430 ibídem y lo normado en el Artículo 

1579 del Código Civil, por tal razón, se librará mandamiento 

de pago por la tercera parte de suma pretendida, puesto que 

son tres los deudores solidarios de la obligación subrogada.  

 

Por otra parte, y comoquiera que la petición de medida 

cautelar resulta procedentes a la luz de lo normado en los 

Artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho accede a decretarla.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander – 

 



R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR al señor ANDERSON JESUS PARRA 

MIUSTES, pagar al señor HERMIDES RINCON RINCON, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este proveído, por concepto de capital las siguientes sumas: 

1) UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($1 ’385.266.66.), por concepto de capital 

cancelado a Soluciones Legales y Cobranzas para la 

terminación del proceso con radicado 540014003002-2021-

00328-00 en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, más los intereses moratorios causados a partir del 

16 de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera; 2) NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($995.740.00.), 

por concepto de capital referente al pago de los recibos de 

servicio público de energía eléctrica, acueducto y gas, más 

los intereses moratorios causados a partir del 16 de julio de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera; y, 3) SETECIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 

PESOS ($715.600.00.), por concepto de capital cancelado a la 

INMOBILIARIA CASA REAL, por concepto de los servicios 

públicos adeudados del último mes y arreglos locativos 

causados, más los intereses moratorios causados a partir del 

16 de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR al señor ANDERSON JESUS 

PARRA MIUSTES, conforme lo prevé el Artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo normado en el Artículo 8º del Decreto Legislativo No. 

806 de 2020, corriéndoles traslado por el término de diez (10) 

días. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía.  

 

CUARTO:   DECRETAR el embargo y posterior secuestro 

del bien inmueble de propiedad del señor ANDERSON JESUS 



PARRA MIUSTES, identificado con el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 260-200764. 

 

Comuníquese esta decisión a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta, a efecto de que tome nota 

de la medida aquí decretada y expida, a costa de la parte 

interesada, sendo certificado conde se refleje la misma.  

 

QUINTO:   DECRETAR el embargo y retención de las 

sumas de dinero que el señor ANDERSON JESUS PARRA 

MIUSTES, posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes 

y/o CDT, en las siguientes entidades bancarias:  BBVA, 

COLPATRIA, AGRARIO DE COLOMBIA, BOGOTÁ, 

DAVIVIENDA, OCCIDENTE, AV VILLAS, POPULAR, 

PICHINCHA, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, CAJA 

SOCIAL, FALABELLA, SUDAMERIS, ITAU, FUNDACIÓN DE LA 

MUJER, BANCAMIA, W y OPORTUNUTY INTERNATIONAL, 

limitando la medida a la suma de CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($5 ’400.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada, 

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este  Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los 

tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado 

conforme a la ley.   

  

SEXTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

SÉPTIMO:  RECONOCER a la Dra. SANDRA MILENA 

CONTRERAS RODRIGUEZ, como apoderada judicial de la 

parte demandante, conforme y por los términos del  memorial 

poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL –  MAYOR CUANTIA 

RAD. 2021-0662 

DTE. BANCOLOMBIA S.A. –  NIT. 890.903.938-8 

DDO. LUIS JOSE ACEVEDO CARDENAS –  C.C. No. 88 ’246.157 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad BANCOLOMBIA S.A., contra el señor LUIS JOSE 

ACEVEDO CARDENAS, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que e l valor de las 

pretensiones al momento de la presentación de la demanda 

equivalen a la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS ($144 ’132.000.00.), guarismo 

éste que supera los 150 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, lo cual nos ubica frente a un proceso de mayor cuantía, 

conforme lo establece el cuarto inciso del Artículo 25 del Código 

General del Proceso, por tal razón, esta sede jud icial dispone el 

rechazo de la demanda y en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 90 de la codificación en cita, dispone remitir el 

expediente a la Oficina de Apoyo Judicial a efecto de que sea 

repartido ante los Jueces Civiles del Circuito de la ciudad, para 

lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 



PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía, conforme lo indicado en la 

parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el presente expediente a la Oficina de 

Apoyo Judicial, a fin de que sea repartido ante los Juzgados 

Civiles del Circuito de la ciudad.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a9469dab9e0a597af1a30e138bdddbc524fd92822524eeb225119

9b9537b2909  

Documento generado en 16/09/2021 10:53:32 PM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0661 

DTE. ANTONIO MARIA ESCALANTE –  C.C. No. 88 ’203.052 

DDO. JHON JAIRO FLOREZ ANTELIZ –  C.C. No. 91 ’515.461 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada 

por el señor ANTONIO MARIA ESCALANTE, contra el señor 

JHON JAIRO FLOREZ ANTELIZ, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las 

exigencias vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, así como los requisitos del Artículo 709 

del Código de Comercio, el Despacho accede a librar el 

mandamiento, sin embargo, se procede a regular la cláusula 

penal a la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y PCHO MIL 

PESOS ($858.000.00.), conforme lo preceptúa el Artículo 1601 

del Código Civil .  

 

Por otra parte, y comoquiera que la petición de medida 

cautelar resulta procedentes a la luz de lo normado en los 

Artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho accede a decretarla.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 



PRIMERO:  ORDENAR al señor JHON JAIRO FLOREZ 

ANTELIZ, pagar al señor ANTONIO MARIA ESCALANTE, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este proveído, por concepto de los cánones causados y no 

pagados entre el mes de agosto de 2020 a febrero de 2021 , la 

suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL PESOS ($2 ’574.000.00.), más la suma de OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y PCHO MIL PESOS ($858.000.00.) por concepto 

de cláusula penal. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR al señor JHON JAIRO FLOREZ 

ANTELIZ, conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo normado 

en el Artículo 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, 

corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía.  

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de la  

quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

devengado por el señor JHON JAIRO FLOREZ ANTELIZ, como 

SOLDADO PROFESIONAL –INFANTE MARINA de FUERZAS 

MILITARES DE COLOMBIA –ARMADA NACIONAL, limitando la 

medida a la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL 

PESOS ($4 ’900.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada, 

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los 

tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado 

conforme a la ley.   

 

QUINTO:   DECRETAR el embargo y retención de las 

sumas de dinero que el señor JHON JAIRO FLOREZ ANTELIZ, 

posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en 

las siguientes entidades bancarias:  DAVIVIENDA, 

BANCOOMEVA, FALABELLA, PICHINCHA, COLPATRIA, 

SCOTIBANK, CAJA SOCIAL, BBVA, BANCOLOMBIA, 



POPULAR, OCCIDENTE, BOGOTA, AV VILLAS, AGRARIO DE 

COLOMBIA, ITAU-CORPBANCA, limitando la medida a la 

suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 

($4 ’900.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada, 

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los 

tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado 

conforme a la ley.   

 

SEXTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

SÉPTIMO:  RECONOCER al Dr. JOSE ADRIAN DURAN 

MERCHAN, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del  memorial poder a él 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0658 

DTE. BANCO DAVIVIENDA S.A. –  NIT. 860.034.313-7 

DDO. MARÍA DEL ROSARIO ORTEGA CASTELLANOS –  C.C. No. 60 ’342.536 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A., contra la señora MARÍA DEL 

ROSARIO ORTEGA CASTELLANOS, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como los requisitos del Artículo 709 del Código de 

Comercio, el Despacho accede a librar el mandamiento en la 

forma deprecada.  

 

Por otra parte, y comoquiera que la petición de medida cautelar 

resulta procedentes a la luz de lo normado en los Artículos 593 y 

599 del Código General del Proceso, el Despacho accede a 

decretarla. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a la señora MARÍA DEL ROSARIO 

ORTEGA CASTELLANOS, pagar a la sociedad BANCO DAVIVIENDA 

S.A., dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este proveído, por concepto de capital vertida en el Pagaré No. 

702097, la suma de VEINTE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 



DOS MIL SETENTA Y CUATRO PESOS ($20 ’562.074.00.), más los 

intereses moratorios causados a partir del 8 de septiembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, más la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 

($3 ’472.725.00.) por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados, entre el 2 de noviembre de 2020 al 15 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a la señora MARÍA DEL ROSARIO 

ORTEGA CASTELLANOS, conforme lo prevé el Artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

normado en el Artículo 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 

2020, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía.  

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas 

de dinero que la señora MARÍA DEL ROSARIO ORTEGA 

CASTELLANOS, posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes 

y/o CDT, en las siguientes entidades bancarias:  DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA, BOGOTÁ y CAJA SOCIAL, limitando la medida a 

la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL 

PESOS ($39 ’700.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada, 

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres 

(3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en que se 

efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley.   

 

QUINTO:   DECRETAR el embargo y retención de las sumas 

de dinero que la señora MARÍA DEL ROSARIO ORTEGA 

CASTELLANOS, posea en la cuenta corriente No. 0560-0668-

6001-0934 del banco DAVIVIENDA, limitando la medida a la 

suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

($39 ’700.000.00.). 

 



Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada, 

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres 

(3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en que se 

efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley.   

 

SEXTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO:  RECONOCER al Dr. DANIEL ALFREDO DALLOS 

CASTELLANOS, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del  memorial poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0657 

DTE. LUIS FRANCISCO REYES CAREÑO –  C.C. No. 13 ’484.509 

DDO. NURO S.A.S. –  NIT. 900.794.874-1 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por el 

señor LUIS FRANCISCO REYES CAREÑO, contra la sociedad 

NURO S.A.S., para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho se percata que lo que pretende 

el aquí demandante es cobrar los honorarios por la labor que 

efectuó conforme a lo establecido en el Contrato  de Prestación de 

Servicios, es decir, nos encontramos frente a una controversia 

que debe ser dirimida por la justicia laboral, conforme lo prevé el 

Artículo 2º del Decreto Ley 2158 de 1948, Código Procesal del 

Trabajo, norma que a su letra indica:  

 

“La Jurisdicción Ordinaria, en sus especial idades laboral y de 

seguridad social  conoce de: 

 

1. Los confl ictos jurídicos que se originen directa o 

indirectamente en el contrato de trabajo.  

 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza 

de la relación laboral .  

 

3. La suspensión, diso lución, l iquidación de s indicatos y la 

cancelación del registro sindical .  

 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de 

la seguridad social  que se susciten entre los af il iados, 

benef iciarios o usuarios, los empleadores y las entidades  



administradoras o prestadoras,  salvo los de responsabil idad 

médica y los relacionados con contratos.  

 

5. La ejecución de obl igaciones emanadas de la relación de 

trabajo y del sistema de seguridad social  integral  que no 

correspondan a otra autoridad.  

 

6. Los confl ictos jurídicos que se originan en el  reconocimiento y 

pago de honorarios o remuneraciones por servicios person ales de 

carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive . 

 

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio 

Nacional  de Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas 

establecidas sobre el  número de aprendices, dictadas conforme a l  

numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.  

 

8. El  recurso de anulación de laudos arbitrales.  

 

9. El  recurso de revisión.  

 

10. La cal if icación de la suspensión o paro colectivo del trabajo.”  

(Subrayado fuera del texto original).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en aplicación de lo normado en 

el Artículo 90 del Código General del Proceso, se ha de rechazar 

la presente demanda, debiéndose remitir, junto con sus anexos, a 

los Juzgados Laborales del Circuito de Cúcuta (REPARTO), puesto 

que las pretensiones de la acción son de menor cuantía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado 

en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus 

anexos, a los Juzgados Laborales del Circuito de Cúcuta 

(REPARTO). 

 

TERCERO: Dejar constancia de su salida en los libros 

respectivos. 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0656 

DTE. FÉLIX ALBERTO BACCA LOBO –  C.C. No. 91 ’203.856 

DDO. MARÍA ISABEL PEÑARANDA RODRÍGUEZ –  C.C. No. 37 ’243.673 

 

Se encuentra al Despacho la demanda Verbal – Restitución de 

Inmueble Arrendado, impetrada por el señor FÉLIX ALBERTO 

BACCA LOBO, contra la señora FÉLIX ALBERTO BACCA LOBO, 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en la ley, como son:  

 

1) No se indicó la dirección de notificación física y electrónica de 

la parte demandante (No. 10º Art. 82 C.G.P. y Art. 6º D. L. 806 de 

2020). 

 

2) No se demostró que simultáneamente, a la presentación de la 

demanda, la misma hubiese sido remitida a la sociedad 

demandada (Art. 6º D. L. 806 de 2020). 

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al sujeto activo el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notific ación de 

este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   



 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el  término de 

cinco (5) días contados a parti r de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER a la Dra. JULIETH MARCELA 

PEÑARANDA MORALES, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme y por los términos del memorial poder a 

ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0653 

DTE. VICTOR HUGO TORRES JAIMES –  C.C. No. 13 ’354.545 

DDO. ANA LUCIA AYALA BENAVIDES –  C.C. No. 1.192 ’766.799 

 

Se encuentra al Despacho la demanda Verbal – Restitución de 

Inmueble Arrendado, impetrada por el señor VICTOR HUGO 

TORRES JAIMES, contra la señora ANA LUCIA AYALA 

BENAVIDES, para resolver lo que en derecho corresponda . 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en la ley, pues no se 

demostró que simultáneamente, a la presentación de la demanda, 

la misma hubiese sido remitida a la sociedad demandada (Art. 6º 

D. L. 806 de 2020).  

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al sujeto activo el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 



SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el  término de 

cinco (5) días contados a parti r de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER a la Dra. ISABEL LILIANA MATTOS 

PARRA, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. REIVINDICATORIO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0652 

DTE. NANCY ESTELLA ASCANIO CASTILLA –  C.C. No. 60 ’381.309 

DDO. JENNIFER LARA LLORANTE –  C.C. No. 60 ’446.538 

 

Se encuentra al Despacho la demanda declarativa  – 

reivindicatorio, impetrada por la señora NANCY ESTELLA 

ASCANIO CASTILLA, contra la señora JENNIFER LARA 

LLORANTE, para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en la ley, como son:  

 

1) No se identificó el bien inmueble pretendido en la pretensión 

primera, pues carece de la dirección del mismo (Art. 83 C.G.P.). 

 

2) No se cuantificaron las pretensiones de la demanda, 

especialmente, la pretensión tercera (Num. 4º Art. 82 C.G.P.).  

 

3) No se prestó el juramento estimatorio bajo las formalidades de 

ley (Num. 7º Art. 82 y Art. 206).  

 

4) No se allegó el avalúo catastral de los inmuebles (Num. 3º Art. 

26 C.G.P.).  

 

5) No se aportó el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-

303408.  

 

6) No se demostró que simultáneamente, a la presentación de la 

demanda, la misma hubiese sido remitida a la sociedad 

demandada (Art. 6º D. L. 806 de 2020).  



 

Este último punto, teniendo en cuenta que la medida cautelar 

deprecada, no resulta procedente para este tipo de acciones, 

conforme lo indicó la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia en Sentencia STC8251-2019 del 21 de junio de 2019.  

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al sujeto activo el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el  término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER al Dr. JOSUE DAVID SEPULVEDA 

RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0650 

DTE. HUGO HORACIO HERRERA SARMIENTO –  C.C. No. 88 ’250.275 

DDO. GONZALO CASTRO GUTIERREZ –  C.C. No. 88 ’275.279  

ANDREA LICETH ESTEVEZ PARRA –  C.C. No. 1.090 ’429.868 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por el 

señor HUGO HORACIO HERRERA SARMIENTO, contra los señores 

GONZALO CASTRO GUTIERREZ y ANDREA LICETH ESTEVEZ 

PARRA, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como los del Artículo 87 de la codificación en cita , y 

el título arrimado como base de ejecución reúne los requisitos del 

Artículo 671 del Código de Comercio, el Despacho accede a librar 

el mandamiento.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a los señores GONZALO CASTRO 

GUTIERREZ y ANDREA LICETH ESTEVEZ PARRA, pagar al señor 

HUGO HORACIO HERRERA SARMIENTO, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este proveído, por concepto de 

capital vertida en la Letra de Cambio creada del 3 de febrero de 

2020, la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 

($657.000.00.), más los intereses moratorios causados a partir del 

12 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de 



la obligación, ambos a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a los señores GONZALO CASTRO 

GUTIERREZ y ANDREA LICETH ESTEVEZ PARRA, conforme lo 

prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo normado en el Artículo 8º del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020, corriéndoles traslado por el término 

de diez (10) días. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía.  

 

CUARTO:   DECRETAR el embargo y retención de las sumas 

de dinero que los señores GONZALO CASTRO GUTIERREZ y 

ANDREA LICETH ESTEVEZ PARRA, posea en cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes y/o CDT, en las siguientes entidades 

bancarias: DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BBVA, OCCIDENTE, 

POPULAR, COLPATRIA, CAJA SOCIAL, AGRARIO DE COLOMBIA, 

AV VILLAS, BOGOTA, BANCAMIA, ITAU y BANCOOMEVA, 

limitando la medida a la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL 

PESOS ($1 ’300.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada, 

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres 

(3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en que se 

efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley.   

 

QUINTO:   COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO:  RECONOCER a la Dra. MICHELLE NAHOMY 

HERRERA AGUIRRE, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme y por los términos del  memorial poder a 

ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0678 

DTE. SERMUPATROL S.A.S. –  NIT. 900.518.843-1 

DDO. EDIFICIO CEIBA REAL –  PROPIEDAD HORIZONTAL  

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad SERMUPATROL S.A.S., contra EDIFICIO CEIBA REAL – 

PROPIEDAD HORIZONTAL, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho se percata  que lo que pretende 

el aquí demandante es cobrar los honorarios por la labor que 

efectuó conforme a lo establecido en el Contrato  de Prestación de 

Servicios, es decir, nos encontramos frente a una controversia 

que debe ser dirimida por la justicia laboral , conforme lo prevé el 

Artículo 2º del Decreto Ley 2158 de 1948, Código Procesal del 

Trabajo, norma que a su letra indica:  

 

“La Jurisdicción Ordinaria, en sus especial idades laboral y de 

seguridad social  conoce de: 

 

1. Los confl ictos jurídicos que se orig inen directa o 

indirectamente en el contrato de trabajo.  

 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza 

de la relación laboral .  

 

3. La suspensión, diso lución, l iquidación de sindicatos y la 

cancelación del registro sindical .  

 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de 

la seguridad social  que se susciten entre los af il iados, 

benef iciarios o usuarios, los empleadores y las entidades  



administradoras o prestadoras, salvo los  de responsabil idad 

médica y los relacionados con contratos.  

 

5. La ejecución de obl igaciones emanadas de la relación de 

trabajo y del sistema de seguridad social  integral  que no 

correspondan a otra autoridad.  

 

6. Los confl ictos jurídicos que se originan en el  reconocimiento y 

pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de 

carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive . 

 

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio 

Nacional  de Aprendizaje, por incumplimiento  de las cuotas 

establecidas sobre el  número  de aprendices, dictadas conforme al  

numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.  

 

8. El  recurso de anulación de laudos arbitrales.  

 

9. El  recurso de revisión.  

 

10. La cal if icación de la suspensión o paro colectivo del trabajo.”  

(Subrayado fuera del texto original). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en aplicación de lo normado en 

el Artículo 90 del Código General del Proceso, se ha de rechazar 

la presente demanda, debiéndose remitir, junto con sus anexos, a 

los Juzgados Laborales del Circuito de Cúcuta (REPARTO), puesto 

que las pretensiones de la acción son de menor cuantía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado 

en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus 

anexos, a los Juzgados Laborales del Circuito de Cúcuta 

(REPARTO). 

 

TERCERO: Dejar constancia de su salida en los libros 

respectivos. 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5e355c9742cca5858155d412d78dfedb311aa97db6b8705527ae

82d14bd73fc8  

Documento generado en 16/09/2021 10:53:04 PM  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0677 

DTE. IFINORTE 

DDO. FABIO JOSE ALEY SANTIAGO –  C.C. No. 13 ’503.544 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 

IFINORTE, contra el señor FABIO JOSE ALEY SANTIAGO, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en la ley, pues, los 

hechos no resultan congruentes con las pretensiones, 

especialmente, en lo que tiene que ver con el valor de la 

obligación aquí perseguida (Num. 4º y 5º Art. 82 C.G.P.).  

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al sujeto activo el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 



SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el  término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER al Dr. JOSE VICENTE CHACON, 

como apoderado judicial de la parte demandante, conforme y por 

los términos del memorial poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0676 

DTE. SYSTEMGROUP S.A.S.  –  NIT. 800.161.568-3 

DDO. LUZ MARINA VARGAS DE HERNANDEZ –  C.C. No. 60 ’287.320 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad SYSTEMGROUP S.A.S., contra la señora LUZ MARINA 

VARGAS DE HERNANDEZ, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en la ley, pues, no se 

demuestra que el memorial poder otorgado por el ejecutante, no 

fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales (Art. 5º D.L. 806 de 2020).  

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al sujeto activo el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 



SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el  término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0675 

DTE. PAOLA ANDREA ROA GONZALEZ –  C.C. No. 1.022 ’381.918 

DDO. JESSID VARGAS VEGA –  C.C. No. 88 ’275.854 

JESSICA KATHERINE RINCÓN GUTIÉRREZ –  C.C. No. 60 ’448.526  

CESAR IVÁN GELVES M.  –  C.C. No. 13 ’277.660 

COMERCIALIZADORA HENDZ SHOES S.A.S.  –  NIT. 901.185.761-9 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por el 

señor PAOLA ANDREA ROA GONZALEZ, contra los señores 

JESSID VARGAS VEGA, JESSICA KATHERINE RINCÓN 

GUTIÉRREZ y CESAR IVÁN GELVES M., y la sociedad 

COMERCIALIZADORA HENDZ SHOES S.A.S. , para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en la ley, pues, no se 

allegó el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada (Num. 2º Art. 84 C.G.P.).  

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al sujeto activo el 

término de cinco (5) días contados a partir de la  notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 



PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el  término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER al Dr. EDGAR OMAR SEPULVEDA 

RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0674 

DTE. BANCO SCOTIBANK COLPATRIA S.A.  –  NIT. 860.034.594-1 

DDO. CIRO AUGUSTO DURAN GONZALEZ –  C.C. No. 88 ’230.108 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad BANCO SCOTIBANK COLPATRIA S.A., contra el señor 

CIRO AUGUSTO DURAN GONZALEZ, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en la ley, pues, no se 

demuestra que el memorial poder otorgado por el ejecutante, no 

fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales (Art. 5º D.L. 806 de 2020).  

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al sujeto activo el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 



SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el  término de 

cinco (5) días contados a parti r de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. PERTENENCIA –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0671 

DTE. OLIVER ACOSTA CORDERO –  C.C. No. 88 ’224.264 

DDO. ARMANDO ENRIQUE RODRIGUEZ SUAREZ –  C.C. No. 14 ’997.010  

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de pertenencia adelantado 

por el señor OLIVER ACOSTA CORDERO, contra el señor 

ARMANDO ENRIQUE RODRIGUEZ SUAREZ y demás personas 

indeterminadas, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Dicho proceso proviene del Juzgado Tercero Civil Municipal de la 

ciudad, donde se declaró sin competencia para continuar 

conociendo del presente trámite, por haber fenecido el término 

para proferir finiquitar la instancia, conforme lo normado en el 

Artículo 121 del Código General del Proceso.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta sede judicial avoca el 

conocimiento del presente proceso en el estado en que se 

encuentra y fija como fecha y hora para evacuar la diligencia de 

que tratan los Artículos 372 y 373 de la codificación en cita, el 

día MARTES PRIMERO (1º) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) A LAS 8:30 A.M., en dicha diligencia, se adelantará la 

inspección judicial.  

 

Igualmente, y a fin de realizar la respectiva compensación con el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad, se ordena que por 

Secretaría, se remita un proceso que cuente con similares 

condiciones. 

 



En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  AVOCAR el conocimiento proceso verbal de la 

referencia, impetrado por el señor OLIVER ACOSTA CORDERO, 

contra el señor ARMANDO ENRIQUE RODRIGUEZ SUAREZ y 

demás personas indeterminadas, el cual proviene del Juzgado 

Tercero Civil Municipal de la ciudad, por lo indicado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  FIJAR el día MARTES PRIMERO (1º) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 8:30 A.M., a fin 

de llevar a cabo diligencia de que tratan los Artículos 372 y 373 

del Código General del Proceso, en dicha diligencia, se adelantará 

la inspección judicial.   

 

TERCERO:  NOTIFICAR este proveído conforme lo 

establece el Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   REMITIR al Juzgado Tercero Civil Municipal de la 

ciudad, un proceso en similares condiciones, por lo indicado en la 

parte motiva de este auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0670 

DTE. BANCO SCOTIBANK COLPATRIA S.A.  –  NIT. 860.034.594-1 

DDO. CIRO AUGUSTO DURAN GONZALEZ –  C.C. No. 88 ’230.108 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad BANCO SCOTIBANK COLPATRIA S.A., contra el señor 

CIRO AUGUSTO DURAN GONZALEZ, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en la ley, pues, no se 

demuestra que el memorial poder otorgado por el ejecutante, no 

fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales (Art. 5º D.L. 806 de 2020).  

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al sujeto activo el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 



SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el  término de 

cinco (5) días contados a parti r de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0669 

DTE. BANCOLOMBIA S.A. –  NIT. 890.903.938-8 

DDO. MARLIN JOHANNA RUEDA VELASQUEZ –  C.C. No. 60 ’443.183 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de Efectividad de Garantía 

Real, impetrada por la sociedad BANCOLOMBIA S.A., contra la 

señora MARLIN JOHANNA RUEDA VELASQUEZ, para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

Revisada la demanda, el Despacho se percata que nos 

encontramos frente a la acción de Disposiciones Especiales para 

la Efectividad de la Garantía Real y el bien inmueble involucrado 

con la garantía real, está ubicado en el Municipio de Los Patios, 

por lo que, de acuerdo a lo normado en el Numeral 7º del Artículo 

28 del Código General del Proceso, el competente para conocer de 

la presente acción compulsiva es el Juzgado Civil Municipal de 

Los Patios. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en aplicación de lo normado en 

el Artículo 90 de la codificación en cita, se ha de rechazar la 

presente demanda, debiéndose remitir , junto con sus anexos,  al 

Juzgado Civil Municipal de Los Patios.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado 

en la parte motiva del presente proveído.  



 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus 

anexos, al Juzgado Civil Municipal de Los Patios. 

 

TERCERO: Dejar constancia de su salida en los libros 

respectivos. 

 

CUARTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0668 

DTE. INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

DDO. DIOSELINA CARREÑO DE ESTUPIÑAN –  C.C. No. 27 ’129.582 

 

Se encuentra al Despacho la demanda Verbal – Restitución de 

Inmueble Arrendado, impetrada por el INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR, contra la señora DIOSELINA CARREÑO 

DE ESTUPIÑAN, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en la ley, como son:  

 

1) Las pretensiones planteadas resultan excluyentes entre sí, 

toda vez que no se puede adelantar bajo el mismo trámite la 

restitución de inmueble arrendado y las demás declaraciones 

deprecadas (Num. 2º y 3º Art. 88 C.G.P.).  

 

2) No se demostró que simultáneamente, a la presentación de la 

demanda, la misma hubiese sido remitida a la sociedad 

demandada (Art. 6º D. L. 806 de 2020).  

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al sujeto activo el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 



R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el  término de 

cinco (5) días contados a parti r de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las fa lencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER a la Dra. ANGELICA RAQUEL 

GUZMAN ROMO, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme y por los términos del  memorial poder a 

ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. MATRIMONIO CIVIL 

RAD. 2021-0667 

CTES: FRANCISCO JAVIER NARVAEZ BELALCAZAR –  C.C. No. 13 ’235.985 

MARIA IDALI GIRON CAMARGO –  C.C. No. 37 ’215.761 

 

Se encuentra al Despacho la solicitud de matrimonio civil  

deprecada por los señores FRANCISCO JAVIER NARVAEZ 

BELALCAZAR y MARIA IDALI GIRON CAMARGO, para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que dicha petición resulta procedente a la luz 

de lo normado en la ley sustancial civil, el Despacho procede a 

admitir la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ADMITIR la solicitud de matrimonio civil  

deprecada por los señores FRANCISCO JAVIER NARVAEZ 

BELALCAZAR y MARIA IDALI GIRON CAMARGO, conforme lo 

indicado en la parte motiva de éste proveído.  

 

SEGUNDO: FIJAR por el término de quince (15) días, en el 

micrositio del Juzgado, un edicto anunciando la solicitud de la 

referencia, los nombres y apellidos de los contrayentes y el lugar 

de su nacimiento, para que dentro del término del edicto 

concurra el que se crea con derecho a impedir el matrimonio, o 

para que se denuncien los impedimentos que existen entre los 

contrayentes, por el que tenga derecho a ello.  



TERCERO:  NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   Los señores FRANCISCO JAVIER NARVAEZ 

BELALCAZAR y MARIA IDALI GIRON CAMARGO, actúan en causa 

propia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.    54001-4053-004-2017-00158-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR -Mínima- S.S. 

DEMANDANTE:  POLIPROPILENO DEL CARIBE S.A. 

DEMANDADO:  MATERIALES PLASTICOS SAN ISIDRO Y NINI JOHANA 

PACHECO SANCHEZ  

 
 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta la contestación remitida en forma oportuna por el 

Curador ad Litem de la señora NINI JOHANNA PACHECO SANCHEZ, SE 

ORDENA CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito presentadas 

junto con dicha contestación por un término de 10 DÍAS a la PARTE 

DEMANDANTE para que se pronuncie sobre las mismas y allegue o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer si así lo considera de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 443 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2019-00762-00 

PROCESO:  PERTENENCIA – Mínima -   S.S.      

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA PINZON OSORIO 

DEMANDADOS:   HERNANDO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS Y OTROS 

 
 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que el Dr. GERMAN ENRIQUE CAMPEROS 

TORRES, quien fuera designado como Curador Ad-Litem dentro del presente 

proceso, no aceptó dicha curaduría, manifestando que en la actualidad actúa 

como curador en nueve procesos judiciales, con fundamento en lo normado en el 

Art. 48 del CGP;  se considera del caso que se debe RELEVAR a dicho curador 

con el fin de darle aplicación al principio de celeridad procesal y así pueda 

continuarse con la presente actuación; por tanto, SE DESIGNA como nuevo 

curador de HERNANDO ANTONIO    RAMIREZ    GONZALEZ,    JENNY    

CAROLINA    VILLAMIZAR RAMIREZ,  LENYS  YAJAIRA  VILLAMIZAR  

RAMIREZ,  MARIA  DEL  PILAR VILLAMIZAR  RAMIREZ,  RUBEN  DARIO  

RAMIREZ  GONZALEZ,  RUBEN RAMIRO    RODRIGUEZ    RAMIREZ,    HILDA    

ESPERANZA    RODRIGUEZ RAMIREZ, NOHORA RODRIGUEZ RAMIREZ, 

LIGIA TERESA RODRIGUEZ HERNANDEZ,    MIRIAM    TERESA    

RODRIGUEZ    DE    TAPIAS,    JOSE ARMANDO   PABONRAMIREZ,   GILMA   

LEONOR   RABON   RAMIREZ, MARTHA ELVIRA RABON RAMIREZ, JUAN 

DE JESUS RABON RAMIREZ, MYRIAM  BELEN  RABON  RAMIREZ  Y  LAURA  

VALENCIA  DE  CACERES EN  CALIDAD  DE  HEREDEROS  DETERMINADOS  

DE  LA  SEÑORA  ILVA GONZALEZ  DE  RAMIREZ  Y  SUS  HEREDEROS  

INDETERMINADOS  Y  DE LAS   PERSONAS   INDETERMINADAS, a la Doctora 

MARITZA ORTEGA RONDON, quien puede ser notificado a través del correo 

electrónico mariaortega35@hotmail.com.  

 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO a la Doctora 

Maritza Ortega Rondón, con el fin de comunicársele su designación como 

Curador Ad Litem dentro del presente proceso y para que comparezca ante esta 

Unidad Judicial a través del correo electrónico para notificarse en tal calidad; 

advirtiéndosele que la designación en dicho cargo es de obligatoria aceptación, so 

pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas en la ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2019-00999-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – Mínima -        

DEMANDANTE:  FINANZAR SAS -NIT No. 900.894.026-1 

DEMANDADO:      LUIS IGNACIO BONILLA JAIMES CC 88.205.419   

   MARIA HILDA JAIMES BONILLA CC 28.124.406 
  

 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver 
lo que en derecho corresponda. 
 

Atendiendo  el  memorial  en  el  cual  la  Doctora ALFA LOPEZ 
DIAZ presenta  la  renuncia  al  poder  que  le  había  conferido por la 
entidad Demandante FINANZAR SAS para  actuar  como apoderada  
judicial  del  mismo  dentro  de la presente actuación ejecutiva; el 
Despacho procede a ACEPTAR tal renuncia por ser procedente, ya que en 
el caso que nos ocupa se dan los presupuestos que el Articulo 76 del 
Código General del Proceso dispone para ello. 
 

Conforme a lo expuesto, requiérase a la parte actora a efectos de que 

proceda a nombrar nuevo apoderado judicial a efectos de continuar con 

el respectivo trámite procedimental. 

 

 De igual manera Agréguese y póngase en  conocimiento  de  la  parte  

demandante para  los  fines  pertinentes,  la  misiva  remitida  por el Señor 

Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

ciudad, el cual informa que: “EL DEMANDADO NO ES TITULAR INSCRITO DEL 

DERECHO REAL DE DOMINIO, Y POR TANTO, NO PROCEDE EL EMBARGO. 

(NUMERAL 1 DEL ART. 593 DEL CGP).” 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Carlos Armando Varon Patiño 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4053-004-2015-00335-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – Mínima -        

DEMANDANTE: EMILSE LEON VESGA CC. 63.486.764 

DEMANDADO:      JORGE IVAN CACERES GARCIA CC 13.452.394   

  
  

 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver 
lo que en derecho corresponda. 
 

Atendiendo  el  memorial  en  el  cual  la  Doctora ALFA LOPEZ 
DIAZ presenta  la  renuncia  al  poder  que  le  había  conferido por la 
Demandante EMILSEN LEON VESGA para  actuar  como apoderada  
judicial  del  mismo  dentro  de la presente actuación ejecutiva; el 
Despacho procede a ACEPTAR tal renuncia por ser procedente, ya que en 
el caso que nos ocupa se dan los presupuestos que el Articulo 76 del 
Código General del Proceso dispone para ello. 
 

De igual manera y teniendo  en  cuenta  el  poder  conferido  a la 
Doctora ANDREA DEL PILAR CARDENAS PULIDO por  parte  de  la 
señora EMILSEN LEON VESGA, SE  RECONOCE  PERSONERÍA a  dicha  
jurista  para actuar   dentro   del   presente   proceso   como   apoderada   
judicial   de la demandada, en los términos del poder conferido al mismo 
para ello. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Carlos Armando Varon Patiño 
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N. De Santander - Cucuta 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4053-004-2016-00499-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – Mínima -        

DEMANDANTE: EMILSE LEON VESGA CC. 63.486.764 

DEMANDADO:      JORGE IVAN CACERES GARCIA CC 13.452.394   

  
  

 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver 
lo que en derecho corresponda. 
 

Atendiendo  el  memorial  en  el  cual  la  Doctora ALFA LOPEZ 
DIAZ presenta  la  renuncia  al  poder  que  le  había  conferido por la 
Demandante EMILSEN LEON VESGA para  actuar  como apoderada  
judicial  del  mismo  dentro  de la presente actuación ejecutiva; el 
Despacho procede a ACEPTAR tal renuncia por ser procedente, ya que en 
el caso que nos ocupa se dan los presupuestos que el Articulo 76 del 
Código General del Proceso dispone para ello. 
 

De igual manera y teniendo  en  cuenta  el  poder  conferido  a la 
Doctora ANDREA DEL PILAR CARDENAS PULIDO por  parte  de  la 
señora EMILSEN LEON VESGA, SE  RECONOCE  PERSONERÍA a  dicha  
jurista  para actuar   dentro   del   presente   proceso   como   apoderada   
judicial   de la demandada, en los términos del poder conferido al mismo 
para ello. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2018-01162-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – Mínima -        

DEMANDANTE:  FINANZAR SAS -NIT No. 900.894.026-1 

DEMANDADOS:  PABLO ANTONIO TORRADO -C.C. No. 9.716.089 LUZ 

MAGALY OVALLES BAUTISTA -C.C.1.005.448.369  

LUIS MARIA JULIO MACIA–C.C. 8.203.991  

  

 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver 
lo que en derecho corresponda. 
 

Atendiendo  el  memorial  en  el  cual  la  Doctora ALFA LOPEZ 
DIAZ presenta  la  renuncia  al  poder  que  le  había  conferido por la 
Entidad Demandante FINANZAS SAS para  actuar  como apoderada  
judicial  del  mismo  dentro  de la presente actuación ejecutiva; el 
Despacho procede a ACEPTAR tal renuncia por ser procedente, ya que en 
el caso que nos ocupa se dan los presupuestos que el Articulo 76 del 
Código General del Proceso dispone para ello. 
 

De igual manera y teniendo  en  cuenta  el  poder  conferido  a la 
Doctora ANDREA DEL PILAR CARDENAS PULIDO por  parte  de  la 
señora EMILSEN LEON VESGA, SE  RECONOCE  PERSONERÍA a  dicha  
jurista  para actuar   dentro   del   presente   proceso   como   apoderada   
judicial   de la demandada, en los términos del poder conferido al mismo 
para ello. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Juez Municipal 
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N. De Santander - Cucuta 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

 
RAD.   54001-4003-004-2021-00365-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR – Mínima -        
DTE.    COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO TUYA S.A.  Nit.   860.032.330-3 
DDO.    LUZ MARINA MOJICA PEREZ–C.C. 60’333.913  

   

 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Para decidir se tiene como la entidad COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A., a través de apoderada judicial, impetra 
demanda ejecutiva contra la señora LUZ MARINA MOJICA PEREZ, por la 
obligación consignada en el pagaré Numero No. 99918801132 de fecha 08 
de agosto de 2020, obrante a folios 45 al 47 del escrito de demanda en el 
cuaderno principal. 

 
Esta sede judicial, teniendo en cuenta que la demanda cumplía las 
exigencias de ley, con auto del 22 de junio de 2021, libró mandamiento de 
pago en la forma deprecada. 

 
La parte demandada fue notificada mediante la formalidad de que trata el 
Articulo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, según soportes 
allegados, por medio del cual se acredita la remisión de los respectivos 
documentos al correo electrónico de la demandada, a través de la empresa 
DOMINA ENTREGA TOTAL SAS, certificando su entrega con fecha de 
diligenciamiento el 29 de junio de 2021, en el cual se manifiesta en su                
-Estado Actual-, que: “El destinatario abrió la notificación”, quien dentro 
del término de ley prevista para tal fin, no contestó la demanda ni propuso 
medios exceptivos. 
 

Por lo anterior, el Juzgado, en aplicación de la norma en comento y al 
verificarse la concurrencia de los presupuestos procesales pertinentes y 
necesarios, se ordena seguir adelante con la ejecución, conforme al 
mandamiento de pago de fecha veintidós (22) de junio del año dos mil 
veintiuno (2021), condenando en costas a la parte demandada, fijando 
como agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
($620.000.oo.). 
 
Así mismo y en atención a la comunicación remitida por la Cámara de 
Comercio de la ciudad de Cúcuta, se dispone agregar y poner en 
conocimiento de la parte pretensora para lo que estime pertinente, lo 
expuesto por dicha entidad, en el sentido de que: “De  acuerdo  con su  
solicitud  nos  permitimos  comunicarle  que  su  orden  de  inscripción  de 
embargo  no  fue  posible  registrarse  teniendo  en  cuenta  que  revisada  
la  base  de  datos  del Sistema Integrado  de Información  que  lleva  esta  
Entidad, encontramos  que  la  matrícula mercantil 292965  del 
establecimiento  de  comercio  denominado  MARY  GELATO,  se 
encuentra Cancelada desde el 26 de abril de 2021, con número registro 
RM15-676233-01”. 
 



En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – 
Norte de Santander – 

RESUELVE: 

 
PRIMERO:  SEGUIR adelante con la ejecución, conforme al mandamiento 
de pago de fecha veintidós (22) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

TERCERO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, fijando como 
agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
($620.000.oo.). 
 
CUARTO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte pretensora para 
lo que estime pertinente, lo expuesto por dicha entidad, en el sentido de 
que: “De  acuerdo  con su  solicitud  nos  permitimos  comunicarle  que  su  
orden  de  inscripción  de embargo  no  fue  posible  registrarse  teniendo  
en  cuenta  que  revisada  la  base  de  datos  del Sistema Integrado  de 
Información  que  lleva  esta  Entidad, encontramos  que  la  matrícula 
mercantil 292965  del establecimiento  de  comercio  denominado  MARY  
GELATO,  se encuentra Cancelada desde el 26 de abril de 2021, con 
número registro RM15-676233-01”. 
    
QUINTO: NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÓPIESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

N. De Santander - Cucuta 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.    54001-4003-004-2019-00511-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR -  Mínima- S.S.  

DEMANDANTE:  CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE 
SANTANDER “CENS SA. ESP”. Nit. 890.500.514-9  

DEMANDADO:            YOHANA HEDERICH GALVIS CC 60.356.235 

 
 
 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo que 
en derecho corresponda: 
 

 Teniendo en cuenta el escrito que antecede este proveído, en el cual 

la Doctora CARMEN  YULIETH  OCHOA  OLIVEROS le SUSTITUYE poder 

a la Doctora YARY  KATHERIN  JAIMES  LAGUADO, procede éste 

Despacho a RECONOCER PERSONERÍA a la mencionada Doctora YARY  

KATHERIN  JAIMES  LAGUADO, identificada con C.C. 1.098.686.989 y 

con Tarjeta Profesional No. 225.258, como apoderada Judicial sustituta de 

la PARTE DEMANDANTE en los términos y con las facultades del poder 

conferido al mismo para ello, de conformidad con el Art. 75 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

N. De Santander - Cucuta 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.    54001-4003-004-2019-00732-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR -  Mínima- S.S.  

DEMANDANTE:  CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE 
SANTANDER “CENS SA. ESP”. Nit. 890.500.514-9  

DEMANDADO:            DIANA PATRICIA FERRER ALARCON CC 60.446.310 

 
 
 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo que 
en derecho corresponda: 
 

 Teniendo en cuenta el escrito que antecede este proveído, en el cual 

la Doctora CARMEN  YULIETH  OCHOA  OLIVEROS le SUSTITUYE poder 

a la Doctora YARY  KATHERIN  JAIMES  LAGUADO, procede éste 

Despacho a RECONOCER PERSONERÍA a la mencionada Doctora YARY  

KATHERIN  JAIMES  LAGUADO, identificada con C.C. 1.098.686.989 y 

con Tarjeta Profesional No. 225.258, como apoderada Judicial sustituta de 

la PARTE DEMANDANTE en los términos y con las facultades del poder 

conferido al mismo para ello, de conformidad con el Art. 75 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

N. De Santander - Cucuta 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.    54001-4003-004-2019-01063-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR -  Mínima- S.S.  

DEMANDANTE:  CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE 
SANTANDER “CENS SA. ESP”. Nit. 890.500.514-9  

DEMANDADO:            JOSE ANTONIO COTE RIVERA. 

 
 
 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo que 
en derecho corresponda: 
 

 Teniendo en cuenta el escrito que antecede este proveído, en el cual 

la Doctora CARMEN YULIETH OCHOA OLIVEROS le SUSTITUYE poder 

a la Doctora YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, y revisado 

nuevamente las actuaciones del sumario, se observa que en el registro de 

los procesos que se llevan en el Juzgado, en el libro 66 se registró que la 

apoderada judicial de la parte Actora, Dra. LAURA CRISTINA GOMEZ 

BALCAZAR, el día 03 de diciembre de 2019, se hizo presente en las 

instalaciones del Despacho a efectos de retirar la demanda, por tal motivo 

no es procedente acceder a la sustitución de poder pretendida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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